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Introducción 

El Instituto Mexica110 del Seguro Social tiene como objetivo garantizar el derecho 

humano a la salud, la asistencia médica, la protección de los medios de subsistencia y 

los servicios sociales necesarios para el bienestar individual y colectivo. 

Para llevar a cabo su objetivo, se allegan de recursos proporcionados de tres fuentes: 

el Estado, las empresas y los trabajadores; a través de cuotas bimestrales y la parte co

rrespondiente a seguridad social autorizado en el presupuesto de egresos de la Fede

ración. 

Por tal motivo es muy importante que se vigile el cumplimiento de las obligaciones 

que impone el Instituto Mexicano del Seguro Social a los patrones, como son: ins

cripción de los trabajadores con el salario base de cotización conforme a los linea

mientos que marca la Ley del Seguro Social, bajas, altas o modificaciones de salario 

de los trabajadores, proporcionar correctamente los datos de la empresa, con objeto de 

que estén bien clasificados en el seguro de riesgo de trabajo, para verificar el correcto 

entero de la cuotas bimestr8.les. 

Para llevar a cabo la tarea de verificación el Instituto Mexicano del Seguro Social, 

creo la sección de inspección en 1943, la cual con el transcurso del tiempo ha sufrido 

modificaciones en cuanto a su denominación hasta quedar con el nombre que actual

mente se le conoce "Jefatura de Servicios de Auditoría a Patro11es y Verificación". 

Sin embargo, contar con un departamento para llevar a cabo la verificación ·de los 

contribuyentes, resulta insuficiente ya que en la actualidad el número de éstos es muy 

extenso por lo que optó en apoyarse en el dictamen por Contador Público indepen

diente para efectos del Seguro Social a partir de 1985. 



El·20 de Julio de 1993 fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación refor

mas a .la Ley del Seguro Social relacionadas con el dictamen para efectos del Seguro 

Social y las que se refieren a los elementos integrantes del salario base de cotización. 

Dentro de los anexos del dictamen para efectos del Seguro Social, no solo se con

templan los seguros que surgieron desde la creación del instituto (invalidez, vejez, 

riesgo de trabajo y guarderías), sino también el de reciente creación, el sistema de 

ahorro para el retiro (S.A.R.), del cual se mencionan los aspectos sobresalientes de 

esta aportación patronal. 

Con el fin de ejemplificar los aspectos prácticos del dictamen por Contador Público 

Independiente y sus anexos, se presenta un caso práctico en el que se muestra la for

ma de integrar el salario base de cotización con algunos elementos integrantes del 

mismo antes y después de las reformas del 20 de Julio de 1993 publicadas en el diario 

Oficial de la Federación, mostrando las diferencias y la presentación de éstas en los 

anexos del dictamen por Contador Público Independiente para poder expresar una 

opinión sobre el correcto entero de las cuotas obrero-patronales al Instituto Mexicano 

del Seguro Social . 

.. 
El Instituto publicó en 1985 un instructivo que mostraba los requisitos y anexos que 

deberían presentar ante el IMSS los Contadores Públicos Independientes y ·1os patro

nes. Este Instructivo ha sido modificado en 1986, 1992 y el más reciente en 1994. No 

mencionamos los cambios que se han presentado en las fechas anteriores a 1992 ya 

que éstos fueron únicamente en plazos de presentación de documentos y requisitos 

que se deben de cumplir, pero los anexos siguen siendo los mismos que se publicaron 

originalmente. 



Por Jo cual mostramos el Reglamento de Ja dictaminación sobre el cumplimiento de 

las obligaciones que Ja Ley del Seguro Social y sus reglamentos imponen a Jos patro

nes y demás sujetos obligados: publicado el 28 de Noviembre de 1994. 
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Capítulo L Antecedentes 



1.1 Concepto de Dictamen 

La comisión de normas y procedimientos de auditoría en su boletín referente al dic

tamen del auditor dice: "El dictqmen del auditor es el documento formal que suscrihe 

el Contador Público conforme a las normas de su profesión relativo a la naturaleza, 

alcance y resultados de su examen realizado sobre estados financieros de la entidad 

de que se trate". 

1.2 Clasificación del Dictamen: 

El Contador Público cuando realiza trabajos de auditoria con la opinión o dictamen 

que emite, está proporcionando a los usuarios de este último un grado adicional de 

credibilidad sobre las caracteristicas de la información contable. Esto es, está apoyan

do la utilidad, confiabilidad y provisionalidad de la misma. 

Las diferentes formas en que se puede emitir un dictamen son: 

l. Dictamen limpio o sin salvedades. 

El auditor sólo puede emitir su dictamen sin salvedades de ninguna especie cuan

do no existen limitaciones o hechos que pudieran afectar su opinión: 

'2. Dictamen con limitaciones o salvedades. 

En ocasiones el auditor no se encuentra en condiciones de expresar un dictamen 

sin limitaciones o salvedades, ya sea por existir alguna· o algunas panidas que no 

estén de acuerdo con principios de contabilidad o por haber observado alguna in

consistencia en la aplicación de dichos principios ~ bien por haber existido limi-



taciones en el alcance de su examen o haber encontrado que existen coiltin'gen

cias que deban ser reveladas. 

En todos los casos de salvedad o excepción se tendrá presente la importancia re

lativa y riesgo posible respecto a los estados financieros considerados en su con

junto, al existir cualquier situación de importancia relativa, el auditor deberá 

emitir, una opinión con salvedad o salvedades o en su caso una opinión negativa 

o un.a abstención de opinión. 

3. Dictamen con abstención de opinión 

El auditor debe abstenerse de expresar una opinión cuando el alcance de su exa

men, por cualquier circunstancia ha sido limitado en forma importante. También 

deberá abstenerse de opinar en los casos en que los estados financieros de le enti

dad puedan verse afectados en forma trascend<:11tal por contingencia o por la for

ma en que ciertos asuntos pudieran ser resueltos. 

El hecho de referirse a todas las razones o motivos que dieron lugar a la absten

ción no eximirá al Contador Público de incluir en su dictamen las excepciones o 

salvedades que pudieran haber en relación a la aplicación de los principios de 

contabilidad o a la consistencia de dichos principios. 

Cuando exista una abstención de opinión no se deberá expresar una opinión· par

cial sobre algunas partidas individuales de los estados financieros, en virtud de 

que esto haría contradictoria y confusa la abstención. 

La abstención de opinión no debe usarse en sustitución de una opinión negativa.'· · 

Si el Contador Público. ha llegado n la conclusión de que los estados fináncieros .': 

no presentan la situación financiera y los resultados de operación de una entidad 

conf~mie.a principios de contabilidad; así debe de expresarlo. 
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4. Dictamen negativo. 

El auditor debe expresar una opinión negativa o adversa cuand'! como conse

cuencia de su examen, encuentra que los estados financieros que reviso, nri .están 

con principios de contabilidad, incluyendo las reglas particulares de valuación· y 

presentación y las desviaciones son a tal grado importantes que In expresión de 

una opinión con salvedades no seria adecuada. 

Una opinión negatwa o adversa debe incluir las explicaciones de todas las razo

nes que la originaron y su efecto neto cuantificado, ya que de _no incluir todas 

esas razones se ocultaría información al lector. 

Al igual que en el dictamen con abstención de opinión cuando se da un dictamen 

negativo tampoco se deben expresar opiniones parciales sobre partidas individua

les de los estados financieros. 

11 



Para poder ubicar el dictamen para cfe~tos'del Se~~r~ So~ial, Pf~sé~i;!]iOS una clasi- • . ·. 

ficación en base a los aiferentesdictámeriés q~c ¡stalÍleé:e\1.1n~ÍitJt~:M~~ic~no de 

Contadores Públicos en las Norm;.s~ rio~~di;;;ie~Í~~.:de:~~~Ít~rl~:ii,;¡ccimo lo~quc; 
se presentan ante la Secretaría de H~~i~1idn y Cré<litoPúl:>Íié_d io~ cu~ié's ~on: 

.. . · .. _ ...... ,,.¡,:-::;,' •""''.'.''·."':·• - -_ .. 
·-·· ... ' ~ . 

J. 

. ;~- ·_:.. .' 

·-·c;y Técnicos: 

A) Opinión sobre estados flriancíer~~ b~icos: ' . .. ', - ·' '. ·".:. ' ' 

Al) "Preparados con base en principios de~,c~ntabilidad generalment~ 
aceptados. 

A2) Preparados con base diferente a principios de contabilidad generalm~ri~

te acepta¡los. 

Este tipo de dictámenes se pueden presentar por diversas razones _entre 

las que se incluyen las siguientes: 

l. Porque la entidad, debido a la naturaleza de su actividád utilice: 

habitualmente para la preparación de sus estados financieros ba

ses diferentes a principios de contabilidad generalmente acepta

dos. 

- 2. Porque los estados financieros de la entidad hayan sido prepara

dos para un propósito específico, debido a disposiciones legales 

o contractuales. 

Para que se acepte una base de contabilización diferente a principios de 

contabilidad generalmente aéeptados debe incluir unconjtint¿:de r~~I~~ ·• · 

o criterios definidos y justificados para ~uantitié.;,:; ~grup~i, ~Í.~~ij¡~;J~·· 

1i 



presentar la. infoimación cóntenida en l~s Estados Financier9s._ Algu-· 

nos ejemplos son: 

• Las bases de contabilización prescritas por organismos gubcmamen~ . 

tales, tales como la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros y la 

Comisión Nacional de Valores. 

• Reconocimientos de egresos e ingresos sobre la base de efectivo." 

B) "Opinión sobre información complementaria que acompaña a los estados fi

nancieros básicos dictaminados: 

Este tipo de diclalnen se refiere a que en ocasiones los clientes solicitan que 

adicionalmente a los estados financieros básicos se incluya un informe que 

contenga detalles de las partidas que integran estos estados, datos estadísti

cos, comentarios explicativos de los resultados de operación de la entidad o 

bien de su situación financiera, otro material informativo, del que una parte 

puede no ser naturaleza contable, y algunas veces una descripción del alcan

ce del examen del auditor". 

C) "Opiniones profesionales del Contador Público emitidas con propósitos es

peciales: 

La utilidad qu~ el dictamen sobre estados financieros rinde a la comunidad 

de negocios, ha motivado que se soliciten a la profesión de Contador Públi

co, cada vez con Mayor frecuencia y extensión, opiniones diferentes al _die: 

lamen sobre estados financieros tanto por la naturalei.a y características de la 

información, como de los hechos a los que se refieren. 

Dichas opiniones, emitidas por el Contador Público para satisfacer neccsida- · 

des o propósitos especiales de sus usuarios, pueden vincularse a· una diversi

dad de aspectos, aunque usualmente se refieren ~: 

13 



• Componentes, cuentas o partidas de estados financieros dictamimÍdos: 

Este tipo d; opiniones puede refererirse a una gran ~iver~idad ~e .co.ncep

tos, algunos de Jos cuales son arrendamientos, regalías,· participación de 

las utilidades, provisiones para impuesÍo sobre 1a'renta, ~t~. '· 

• Resultados de Ja aplicación de procedimientos de revisión previamente 

convenidos: 

La información sobre la cual el Co'ntador Público puede emitir un dicta- . 

men deberá reunir los requisitos siguientes: 

::::::>Los hechos deben estar conectados íntimamente con un sistema de 

captación y procesamiento de datos y de emisión de información· sobre. 

los cuales el auditor esté capacitado para actuar en virtud de su prepa

ración profesional; 

=>Los hechbs deben ser verificables, positiva o negativamente, o a través 

de los mismos elementos del sistema de procesamiento de infonnación 

mediante el empleo de técnicas de auditoría. Algunos ejemplos son: 

Opinión sobre la revisión de ventas, conciliación de saldos de efectivo 

depositado en bancos, etc. 

• Sobre el cumplimiento de obligaciones contractuales: 

En el curso de su actividad, las empresas est.án sujetas al cumplimiento de 

obligaciones estipuladas en contratos relacionados con su operación. El 

ejemplo clásico de Jo anterior podría ser el relativo a contratos de présta

mos bancarios, en Jos que Ja empresa se obliga al pago de amortizaciones 

de capital· e intereses. así como a cumplir con diversas restricciones y 

obligaciones tales como regular su pago de dividendos, obtener permisos 

del acreedor paro la ventad.e sus activos fijos, mantener determinadas ra

zones financieras ~ otros. En estos casos, los acreCdorcs o los signatarios 
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de los ~ontratos en cuestión, pueden requerir una opinión independiente 

que ratifique que ia empresa está cumpliendo con las obligaciones y re

. quisitós estipulados en dichos contratos. 

• Otras opiniones especiales: 

Dadas las características y diversidad de trabajos que pueden dar lugar a 

la emisión de una opinión especial, no es factible establecer guias que cu

bran todas y cada una de las posibilidades que se pueden presentar. Por lo 

tanto. cuando el auditor tenga que emitir una opinión sobre aspectos dife

rentes a los mencionados antcrionnentc, su juicio y criterio profesional, 

aplicado considerando los diversos pronunciamientos normativos vigen

tes, debe ser la base de definir el tipo de opinión que emitirá." 

D) "Dictamen sobre control interno: 

Cuando el Contador Público sea contratado para efectuar un estudio espcÓcí~ 

fico del Control Interno Contable y rendir un dictamen sobre el mism~i se 

pueden presentar diversas alteraciones: 

• Que el Contador Público sea contratado para emitir una opinión sobre el 

Sistema de Control Interno Contable ya sea a una fecha específica o por 

un período determinado. 

• Que se le solicite al Contador Público emitir una opinión sobre el Sistema 

de Control Interno Contable Vigente de una empresa para el uso de la 

administración o bien de ciertos organismos, en base a las reglas emitidas 

por dichos organismos. 

• Que se le contrate para examinar y opinar solamente sobre una parte del 

Sistema de Control Interno de una empresa." 

IS 



E) "lnfonne del Contador Público en el desempeño de la función de comisario: 

La Legislación mexicana desde hace varias décadas se ha preocupado pC>r 

reglamentar la vigilancia de las sociedades anónimas. En 1934, la Ley Gene

ral de Sociedades Mercantiles legisla especificamente sobre el Comisario. 

Desde su origen, las.funciones de vigilancia que señala la Ley han tenido por 

objeto el que una persona independiente infonne a los accionistas respecto a 

la razonabilidad de la información presentada por los administradores sobre 

la situación financiera y los resultados de la sociedad. 

U~ exainen de estados financieros practicado de acuerdo con las nonnas de 

auditoria generalmente aceptadas es suficiente para que el Contador Público 

independiente pueda rendir su dictamen en el desempeño de la función de 

Comisario. Generalmente, el infonne del r.omisario sólo cubre los estidos fi

nanciero básicos (Estado de Posición Financiera, Estado de Resultados, 

Estado de Variaciones en el Capital Contable, Estado de Cambios en la si

luaciónfinanciera) y sus notas." 

F) "lnfonne sobre la revisión limitada de estados financieros intennedios: 

Es frecuente que las entidades tengan la necesidad de emitir estados financie

ros intermedios para cumplir con requisitos de orden legal. estatutarios o 

contractuales. Tal es el caso de las empresas que tienen sus títulos inscritos 

en el Registro Nacional de Valores e lntennediarios (Acciones, obligaciones 

hipotecarias, papel comercial, etc.). Otro caso es el de aquellas empresas 

cuyos estados financieros son consolidados o considerados bajo el método de 

participación con los de su tenedora, pero el cierre del ejercicio de éstas, di

fiere en más de tres meses al de aquellas. 
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El ténnino "Estados Financieros Intermedios" se refiere a los estados fi. 

nancieros básicos que la empresa emite en cualquier momento durante su 

ejercicio a fechas (.v por períodos) que no coinciden con el cierre de éste." 

G) ··Opinión del Contador Público sobre la incorporación de eventos subsecuen

tes en estados financieros preforma: 

Se consideran estados proforma los estados financieros básicos en los que se 

incorpora el efecto de hechos ocurridos con posterioridad a la fecha de lo 

estados financieros, o que tienen un alto grado de probabilidades de que lle

guen a realizarse. 

El Contador Público deberá cerciorarse de que los estados financieros que se 

acompañen a su dictamen incluyan en diferentes columnas a las cifras base 

(que corresponde a las transacciones realizadas) y las cifras proforma. Las 

operaciones subsecuentes a las que se les esté dando efecto retroactivo deben 

estar claramente explicadas en notas a dichos estados." 

2. Fiscales: 

a) Para impuesto sobre la renta: 

• Opinión sobre estados financieros básicos para fines fiscales. 

• Informe sobre la situación fiscal. 

• Dictamen simplificado de estados financieros de personas autorizadas a 

recibir donativos deducibles para impuesto sobre la renta. 

• Dictamen de la operación realizada por persona física relativa a la enaje

nación de acciones. 

• Dictamen de la operación realizada por persona fisica relativa a la enaje

nación de otros bienes distintos de acciones. 
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b) Para impuesto al valor agregado: 

• Declaratoria de Contador Publico registrado pará devolución de impuesto, 

al valor agregado. 

c) Dictamen sobre el cumplimiento de las obligaciones que la Ley del Seguro 

Social y sus reglamentos imponen a los patrones y demás sujetos obligados. 

Se considera fiscal el Dictamen del !.M.S.S. en base a lo establecido en el articulo 2 

Fracción 11 del Código Fiscal de la Federación que dice "Aportaciones de Seguridad 

, social son las contribuciones establecidas en la Ley a cargo de personas que son susti

tuidas por el estado en el cumplimiento de obligaciones fijadas por la Ley en materia 

de Seguridad Social a las personas que se beneficien en forma especial por servicios 

de Seguridad Social proporcionados por el mismo estado." 

Asi mismo la propia Ley del Seguro Social le da este carácter en su articulo 267, 268 

y 269 (Ver Facultades y AtribÚciones del Instituto Mexicano del Seguro Social). 
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J.3 Dejinició11 de Dictamen para Efectos del LM.S.S. 

No se tiene establecida una definición del Dictamen para Seguro Sodal, por el .Instit~~ 
to Mexicano de Contadores Públicos, A.C. por lo cual tomamos ·el concepto g~ner,;I 
establecido por este organismo para el dictamen para quedar ~oino ~¡g~~:-

.·,> 
El dictamen ante ql /.M.S.S. es el documento formal "usdrit(} pO; el p~of~si~~~i qon;·' . 

tador Público independiente conforme a las normas de. ia pmJe.iión:[éJ,~ii~o Ú.Ja 

naturaleza, alcance y resultados del examen realizadÓ sO.~r~:.eÍ_,~w.~jJÍÍ~~~~1j.ú .. ·~~~'..Já:V. 
obligaciones que la ley del Seguro Social y su.1· reglamenws lÍnpo~~,,· Úfo.< pa(rones 

y demás sujetos obligados. 

1.4 Antecedentes 
. . . 

El Instituto Mexicano del Seguro Sociat' es en n~estro paÍs, uno de los insiruméntos 

para redistribuir el ingreso y cumplir. los objetivos de gBnmtizar el derecho humano a 

la salud, la asistencia médica, la protección de los medios de· subsistencia y los servi

cios necesarios para el bienestar individual y colectivo. 

Para alcanzar estas metas, el Instituto Mexicano del Seguro Social requiere del aporte 

financiero que por Ley está instituido con carácter de obligatorio a patrones, trahaja

dores y estado Art. 31 Fracc. IV constitucional "Es obligación de los mexicano.1· con

tribuir para los gastos públicos así de la federación como del estado y municipio en 

que resida, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes". 

Ante la obligatoriedad de la contribución financiera, y fundamentalmente de la obli

gación patronal de inscribir correctamente en el Instituto Mexicano del Seguro Social 
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a sus trabajadores para que disfruten de los derechos que les otorga la Ley, surge la 

necesidad de vigilar que estas obligaciones se cumplan, sobre todo si se considera que 

de conformidad con el artículo 2° del Código Fiscal de· la Federación las aportaciones 

de seguridad social son contribuciones. 

La Ley del Seguro Social en su artículo 240 Fracc. XVIII, faculta al Instituto para 

realizar visitas domiciliarias a los patrones y requerirles la exhibición de documentos 

que permitan comprobar el cumplimiento de sus obligaciones legales. esta vigilancia 

se ejerce mediante diversos programas de auditoria, destacando en fonna relevante el 

denominado Dictamen de Contador Público Independiente para efectos del Seguro 

Social, lo anterior bajo esquema de fiscalización indirecta a través de la profesión or

ganizada para ese propósito. 

El H. Consejo Técnico en el acuerdo No. 218/85 acepto como válido para determinar 

el cumplimiento o incumplimiento total o parcial áe las disposiciones del Seguro .So

cial y de sus reglamentos. así como para cuantificar en cantidad liquida las respon

sabilidades a cargo de los patrones, el dictamen que emite el Contador Público en el 

ejercicio independiente de su profesión siempre y cuando dicho Contador Público, 

además de formar parte de un colegio de contadores reconocido por la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público, tenga constancia expedida por la propia secretaria en los 

términos de la fracción 1 del Art. 52 del Código Fiscal de la Federación de estar vi

gente su registro en la misma para efectos de que sus dictámenes sean reconocidos en 

materia fiscal. En consecuencia se aprobó el "Instructivo para la dictaminación sobre 

el cumplimiento de las obligaciones que la ley del Seguro Social y sus reglamentos 

imponen a Jos patrones y demás sujetos obligados". 

Debido a la búsqueda de alternativas de solución se encontró que la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público, a partir de 1959, incremento el número de sus causanles 

revisados, al aceptar para efectos fiscales los dictámenes emitidos por Contadores 
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Públicos Independientes, posteriormente a partir de 1991 con motivo a las refoimas al 

Código Fiscal de la Federación. se estableció la obligatoriedad de dichos dictámenes 

para cienos contribuyentes bajo determinados supuestos establecidos en el articulo 

32-A del referido código: 

"Las personas fisicas con actividades empresariales y las personas morales que se en

cuentren en alguno de los supuestos de las siguientes fracciones, están obligadas a 

dictaminar, en los términos del artículo 52 del Código Fiscal de la Federación, sus 

estados financieros por Contador Público autorizado. 

l. Las que en el ejercicio inmediato anterior hayan obtenido ingresos acumulables 

superiores a N$7,554,000.-, que el valor de su activo determinado en los térmi

nos de la Ley del impuesto al activo sea superior a N$15,107,000.- o que por lo 

menos 300 de sus trabajadores les hayan prestado servicios en cada uno de los 

meses del ejercicio inmediato anterior ... " 

La facultad del !.M.S.S. para ordenar y practicar inspecciones domiciliarias a los pa

trones con el personal que al efecto se designe y requerir la exhibición de libros y do

cumentos, a fin de comprobar el cumplimiento de las obligaciones legales. Dicha 

atribución la ejerce actualmente el propio Instituto a través de sus delegaciones y sub-· 

delegaciones respectivas, sin embargo, vigilar adecuadamente que la acumulación de 

los derechos de los trabajadores ante el Seguro Social corresponda a su realidad labo

ral, implicarla establecer un flujo continuo a los centros patronales con el consecuente 

incremento de recursos humanos, lo cual no resulta practico para la operación, por tal 

motivo crea un órgano especial dentro de su propia estructura organizacional, cuya 

responsabilidad radica principalmente en la vigilancia y promoción de la regulariza

ción de los patrones, en lo relativo a las obligaciones que estos deben cumplir. 
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Este organismo se le conoce actualmente con el nombre de Jefatura de Servicios de 

Auditoria a Patrones y verificación. y los antecedentes de su creación se remontan a la 

existencia misma del Instituto de tal manera que en: 

1943. Nace la Sección de Inspección conforme al Art. 9º del reglamento de afilia

ción, para promover la afiliación. 

1950. Se crea la Oficina de Inspección a empresas en sustitución de la Sección de 

Inspección conforme al Art. 21 del reglamento de afiliación, con dependencia 

de la Contraloria General. 

1957. El acuerdo num. 61970, el H. Consejo Técnico da origen al Departamento de 

Inspección y Vigilancia formal de la Dirección General y Operativa de la en

tonces Subdirección General Técnica. 

1966. El H. Consejo Técnico en su acuerdo num. 169805, desaparece el Departa· 

mento de Inspección y Vigilancia y surge en sustitución del mismo: 

• La Comisión de Orientación Empresarial y Obrera dependiente de la Jefa

tura de Servicios Jurídicos, 

• El Departamento de Auditoria a las Empresas, dependiente de la Tesorería· 

General. 

1968. Pasa a sustituir la Oficina de Inspección a Empresas, y se forman las siguien

tes oficinas: 

De Verificación, dependiente de la Jefatura de Servicios técnicos. 

• De Regularización y Consulta de Trabajadores y Patrones, dependiente de 

la Subdirección General jurídica. 
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Í969. El H. Consejo Técnico en su acuerdo num. 253347, establece el Departamento 

de Verificación, dependiente de la Tesorería General en sustitución de las ofi

cinas formadas en 1968. 

1975. La Tesoreria General efectúo fusión administrativa del Departamento de Audi

toria a las Empresas, creado el 11 de Julio de 1966 y el Departamento de Ve

rificación, establecido el 25 de Julio de 1969. 

1978. El H. Consejo Técnico en el acuerdo num. 8-08/78 transforma el Departamen

to de Auditoria a las Empresas en Jefatura de Servicios con el nombre de 

Auditoria a Patrones, bajo la dependencia de la Subdirección General de Con

trol y reciben la función de verificación en la Jefatura de Servicios técnicos. 

1979. Desconcentración de funciones operativas con la creación de treinta y ocho 

departamentos de auditoria quedando las labores normativas y la evaluación a 

cargo de la Jefatura de Auditoria a Patrones y las labores operativas a cargo de 

treinta y ocho departamentos delegacionales. 

1983: Por acuerdo del H. Consejo Técnico se fusionan la Oficina de Verificación y 

la Jefatura de Auditoria a Patrones para llamarse Jefatura de Auditoría a Pa

trones y Verificación dependiendo de la Subdirección General Técnica. 

1992. Por acuerdo del H. Consejo Técnico la jefatura de Auditor!~ a Patrones y Ve

rificació~ cambia a Jefatura de Servicios de Auditoría a Patrones y Verifica

ción dependiendo de la Subdirección General de Finanzas. 
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J.S Objetivos del Dictamen 

Los objetivos de este dictamen se desprenden de la filosofia institucional en la Jefatu

ra de Servicios de Auditoría a Patrones y Verificación de I.M.S.S., el cual viene a 

coadyuvar a la promoción y vigilancia de que se de cumplimiento a las obligaciones 

por panc del patrón marcadas en la Ley del Seguro Social y sus reglamentos. 

Algunos de los objetivos del dictamen son: 

• Jnf~rmar sobre la razonabilidad y cumplimiento de las obligaciones por pane de 

los patrones que la Ley del Seguro Social y sus reglamentos les establece en rela

ción con su actividad y los trabajadores a su servicio. 

• Suministrar información confiable a los niveles directivos de la compai\la auditada 

y al l.M.S.S., para la adecuada toma de decisiones asl como la aplicación de medi

das correctivas en fonna oportuna, que trae como consecuencia el beneficio a los 

trabajadores. 

• Proporciona confillll7.ll al l.M.S.S., y le evita visitas innecesarias a empresas regu

larizadas. 

Para poder asegurar lo anterior, la auditoria exige que el Contador Público indepen

diente que practique la revisión, tenga un juicio profesional que le permita juzgar los 

procedimientos a seguir para estimar l~s resultados obtenidos y para que pueda adap

tarse a las distintas modalidades de las empresas. 
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J.6 Be11ejicios 

Sin duda alguna la dictaminación por Contador Público independiente respecto del 

cumplimiento de las obligaciones que establece la Ley del Seguro Social y sus demás 

disposiciones aplicables para las empresas proporcionan amplios beneficios: 

a) Prevención del pago de capitales constitutivos por parte de la compañía por la 

ocurrencia de un riesgo profesional. Se entiende por capital constitutivo el im

porte de las prestaciones inmediatas. en servicios, en especie y en dinero y/o el 

valor actual de las pensiones, originados por la ocurrencia de un riesgo profe

sional cuando el trabajador no se encontraba asegurado al ocurrir el siniestro o 

bien, estuviese inscrito con un salario inferior al que le corresponde. 

b) Absoluta certeza por parte del patrón del pago correcto de las cuotas obrero

patronales, evitando alguna omisión en el pago de las mismas con su conse

cuente pago de diferencias. 

c) Reducir en alto grado revisiones directas por parte del Instituto, así como la co

rrección de irregularidades en condiciones favorables. 

d) Oportunidad de regularizarse en los pagos de cuotas obrero patronales al 

!.M.S.S. 

e) No hay necesidad de que el dictamen sea periódico, es decir, se puede hacer 

sólo una vez, sin embargo, la presentación continua del dictamen permite dar 

una imagen de contribuyente cumplido. 

O Tiene posibilidad de financiarse al obtener convenio para pago en parcialidades, 

en caso de tener diferencias. 
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El Instituto del Seguro Social en su artículo tercero transitorio publicado el 20 de Ju

lio de 1993, establece los siguientes beneficios para las empresas al optar por dicta

.minar por Contador Público autorizado sus aportaciones al Instituto Mexicano del 

Seguro Social: 

Artículo tercero transitorio: " .. .los patrones no obligados a dictaminar sus estados fi

nancieros que lo hagan de manera voluntaria. gozarán exclusivamente por lo que se 

refiere a sus obligaciones con el Seguro Social, de los siguientes beneficios: 

l. Durante el año de 1994. no serán sujetos de visita domiciliaria durante el ejer

cicio dictaminado ni por los tres inmediatos anteriores al mismo, excepto cuan

do al revisar el dictamen se encuentren irregularidades en su formulación. 

II. Durante 1995, los patrones mencionados no serán objeto de visita domiciliaria 

·durante el ejercicio dictaminado ni por los dos 8ftos anteriores al mismo, excep

to cuando al revisar el dictamen se encuentren irregularidades en su contenido. 

IJI. Durante 1996, estos mismos patrones no serán objeto de visita domiciliaria du

rante el ejercicio dictaminado ni por el inmediato anterior. 

IV. Durante 1997, las facultades de revisión a través de visita domiciliaria podrán 

ejercerse por los cinco ejercicios anteriores, incluido el dictaminado. 

Los sujetos a que se refiere esta disposición podrán pagar, sin que medie autorización, 

las diferencias determinadas en el dictamen, hasta en doce mensualidades, previa ga

'rantfa del interés fiscal, debiendo actualizarse el saldo insoluto y cubrir los recargos 
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c~usados e intereses por el plazo concedido e~ los términos y c~ndi~i~ncs scñafados 
' . - ·, ,· ·.. _. . 

en el Código Fiscal de la Federación. 

guro _de retiro". 
.. , 

De la misma manera al trabajador le proporciona las siguientes ventajas: 

a) Recuperar sus derechos en caso de no estar inscrito en el l.M.S.S. 

b) Al integrar debidamente el patrón los salarios aumentan los beneficios al traba-; 

jador. 

P•n el Contador Público: 

a) Aumenta su campo de acción, ya que ha demestrado ser digno de confianza. 

b) Reconocimiento de su capacidad profesional para emitir su opinión. 

El Instituto: 

a) También se ve beneficiado ya que entre más patrones se regularicen, obtendrá 

Mayores ingresos mejorando con ellos sus servicios. 

b) Puede garantizar el derecho humano a la salud con una captación adecuada y 

correcta de las aportaciones obrero-patronales. 
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Capítulo IL Elementos del 
dictamen para efectos del LM.S.S • 

• 



2.1 Principales Obligaciones de los Patrones y Atribuciones del /.M.S.S. 

Artículo 19 de la Ley del Seguro Social, los patrones están obligados a: 

Fracc. l. "Registrarse e inscribir a sus trabajadores en el Instituto Mexicano del 

Seguro Social, comunicar sus al~ y bajas las modificaciones de su sa

lario y los demás datos que señalen esta Ley y sus reglamentos, dentro 

de plazos no Mayores de cinco días." 

Fracc. 11. "Llevar registros tales como nóminas y listas de raya en las que se 

asienta invariablemente el número de dlas trabajados y los salarios per

cibidos por sus trabajadores, además de otros que exija la presente Ley y 

sus reglamentos. Es obligatorio conservar estos registros durante los 

cinco años siguientes al de su fecha." 

Fncc. 111 "Determinar las cuotas obrero patronales a su cargo y enterar su importe 

al Instituto Mexicano del Seguro Social (reforma del 20 de Julio de 

1993) ... 

Articulo Séptimo transitorio del 20 de Julio de 1993: 

"En apoyo a los patrone.s para que cumplan con la obligación de autodeterminarse pa

ra el pago de cuotas obrero patronales, el Instituto continuará emitiendo las liquida

ciones de la siguiente manera: 
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Fracc. IV. 

Fracc. V. 

Número de trabajadores 

Por patrón 

Más de SO 

De 10 y hasta 50 

Menos de JO 

Ultimo bimestre de 

Emisión del !.M.S.S. 

!ºde 1994 

4ºde 1994 

!ºde 1995 " 

11Proporcionar al Instituto los elementos necesarios para precisar la 

existencia, natlll'3leza y cuantía de las obligaciones a su cargo esta· 

blecidas por esta Ley, decretos y reglamentos respectivos." 

"Permitir las inspecciones y visitas domiciliarias que practique el 

Instituto, las que se sujetaran a lo establecido por esta Ley, el Códi· 

go Fiscal de la Federación y los reglamentos respectivos." 

Fracc. V. Bis. "Tratándose de patrones que se dediquen en forma permanente o 

esporádica a la actividad de la construcción, deberán expedir y en· 

tregar a cada trabajador, constancia escrita del número de días traba· 

jados y del salario percibido, semanal o quincenalrnente, conforme a 

los periodos de pago establecidos; en la inteligencia de que deberán 

cubrir las cuotas obrero patronales, aún en el caso de que no sea 

posible determinar el o los trabajadores a quienes se deban aplicar, 

por incumplimiento de su parte de las obligaciones previstas en las 

fracciones anteriores, en cuyo caso su monto se destinara a los ser

vicios sociales de beneficio colectivo previstos en el capítulo del 

titulo cUarto de esta Ley." 
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Fracc. VI. "Cumplir con I~ demás disposiciones de esta Ley y sus reglamen

tos." 

Las disposiciones contenidas en las fracciones 1, 11: 111 y'V Bis, no son aplicables en 

los casos de construcción, ampliación o reparación de casas habitación cuando los 

trabajos se realicen en fonna personal por el propietario, o bien, por cooperación co

munitaria, debiéndose comprobar este hecho a satisfacción del Instituto. 

Art.19-A. 

Art. 240. 

Fracc. VII. 

Fracc. VIII. 

"los patrones de trescientos trabajadores o mas, que en los térmi

nos del Código Fiscal de la Federación estén obligados a dictami

nar por Contador Público autorizado sus estados financieros, para 

efectos del Seguro Social deberán presentar al Instituto copia con 

firma autógrafa del informe sobre la situación fiscal del contribu

yente, con los anexos referentes a las contribuciones por concepto 

de cuotas obrero-patronales de conformidad con lo dfapuesto en el 

reglamento del referido Código F.iscal ... " (Reforma del 20 de Julio 

de 1993). 

"El Instituto Mexicano del Seguro Social tiene las facultades y 

atribuciones siguientes." 

"Establecer y organi:zar sus dependencias" 

"Registrar a los patrones y demás sujetos obligados, inscribir a los 

trabajadores asalariados e independientes y precisar su base de coti

zación, aún sin previa gestión de los interesados, sin que ello libere 

a los obligados de las responsabilidades y sanciones por infraccio

nes en que hubiesen incurrido." 
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Fracc. IX. 

Fracc. X; 

Fracc. XI. 

Fracc. XII. 

Fracc. XIII. 

Art. 241. 

"'Recaudar las cuotas. capitales. constitutivos, sus. accesorios y per

cibir los demás recursos del Instituto/' 

"Establecer los procedimientos para la inscripción, cobro de cuotas 

y otorgamiento de prestaciones." 

"Determinar los créditos a favor del Instituto y las bases para la li

quidación de cuotas y recargos, así como para fijarlos en cantidad 

liquida, cobrarlos y percibirlos. de conformidad con la presente Ley 

y demás disposiciones aplicables." 

"Determinar la existencia, contenido y alcance de las obligaciones 

incumplidas por los patrones y demás sujetos obligados en los tér

minos de esta Ley y demás disposiciones relativas, aplicando en su 

caso, los datos con los que cuente o los que de acuerdo con sus ex

periencias considere como probables." 

"Ordenar y practicar inspecciones domiciliarias con el personal que 

al efecto se designe y requerir la exhibición de libros y documentos 

a fin de comprobar el cumplimiento de las obligaciones que estable

ce la Ley del Seguro Social y demás disposiciones aplicables." 

"Las autoridades federales y locales deberán prestar el auxilio que el 

Instituto solicite, para el mejor cumplimiento de sus funciones. 

El Instituto tendrá acceso a toda clase de material estadístico, censal 

y fiscal y, en general, a obtener de las oficinas publicas cualquier 
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Art. 267. 

Art.268. 

dato o infonne que se considere necesario, de no ex.istir prohibición 

legal." 

"El pago de las cuotas, los recargos y los capitales constitutivos tie

nen el carácter de fiscal." 

"Para los efectos del articulo anterior, el Instituto ·tiene el carácter de 

organismo fiscal autónomo, con facultades para detenninar los 

créditos y las bases para su liquidación, así como para fijarlos en 

cantidad liquida, cobrarlos y percibirlos de conformidad con la pre

sente Ley y sus disposiciones reglamentarias." 
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2.2 Requisitos del Contador Público para DictamÍ11ar Sobre la ley tlel /.M.S.S. 

J. El Instituto Mexicano del Seguro Social, por conducto de la Jefatura de Servicios 

de Auditoría a Patrones y Verificación, tiene a su cargo el registro de Contadores 

Públicos que pretenden dictaminar respecto del cumplimiento de las obligaciones 

que la Ley del Seguro Social y sus reglam~ntos imponen a los patrones y demás 

sujetos obligados. 

2. El Contador Público que desee inscribirse en el registro enunciado, deberá solici

tarlo en las formas autorizadas por el Instituto y anexar constancia del último año 

expedida por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, para acreditar su vi

gencia en el registro a que se refiere la Fracc. 1 del Art. 52 del Código Fiscal de la 

Federación (ver forma JAD-01). 

3. El Contador Público que preste sus servicios a una persona moral deberá presen

tar, conjuntamente con lo seilalado en el punto anterior, aviso en que haga constar 

lo siguiente: 

a) Denominación o razón social de la persona moral a la que prestan sus servi

cios. 

b) Domicilio fiscal, registro federal de contribuyentes y registro patronal de la 

persona moral antes citada. 

c) Número de registro asignado por la Dirección General de Auditoría Fiscal 

Federal (DGAFF) al despacho contable en que preste sus servicios. 

d) Nombre de los Contadores Públicos autorizados para dictaminar que prestan 

sus servicios a la misma persona moral. 
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4. El Contador Pilblico autorizado a diétaniinar, se co"inpromete a informar al lnsti

t~io, e~ un p!á~ci d~ qÜincc días.hábiles, cuátquier cambio que haya en los datos 

.. que proporcionó en su solicitud de registro. 

5. El Contador Público comprobará ante la Delegación o Subdelegación correspon

dientes, dentro de los tres primeros meses de cada año, que es socio activo de un 

colegio<> asociación profesional; en su caso, dicha certificación podrá requerirla 

el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

6. El Contador Público presentará constancia de cumplimiento de la norma de edu

cación continúa o constancia de actualización académica expedida por dicho co

legio o asociación. 

7. Son impedimentos para que un Contador Público pueda dictaminar sobre el 

cumplimiento de las obligaciones, que la Ley del Seguro Social y sus reglamen

tos imponen a los patrones y demás sujetos obligados, los siguientes: 

a) Ser cónyuge, pariente por consanguinidad o civil en linea recta sin limitación 

de grado, transversal dentro del cuarto y por afinidad dentro del segundo, del 

propietario o socio principal de la empresa o de algún director, administrador 

o empleado que tenga intervención importante en la administración. 

b) Prestar o haber prestado sus servicios durante el año anterior en forma su

bordinada al patrón o a una empresa filial subsidiaria o que este vinculada 

económicamente o administrativamente con el propio patrón cualquiera que 

sea la forma como se le designe y se le retribuyan sus servicios. 

El comisario de la sociedad no se considerará impedido para dictaminar sal

vo que concurra otra causal de las que se mencionan en el instructivo. 
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c) Tener, haber tenido o pretender durante el ejercicio que comprenda la dic

taminación. alguna injerencia o vinculación económica en los negocios del 

patrón. 

d) Ser agente o corredor de bolsa de valores que se encuentre activo en su ejer

cicio profesional. 

e) Estar vinculado con el patrón de tal manera que le impida independencia e 

imparcialidad de criterio, o bien, que los resultados de su dictamen determi

nen la cantidad de su emolumento. 

O Estar prestando sus servicios al Instituto Mexicano del Seguro Social u otro 

organismo fiscal competente para determinar contribuciones. 

g) Estar en una situación que pueda afectar sú imparcialidad en forma análoga o 

mas grave que las mencionadas. 
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2.3 Avisos para la Present11ción del Dict11me11 

t. El patrón para emitir el dictamen para efectos del Seguro Social, presentará den: 

tro de los cuatro meses siguientes a la terminación de su ejercicio liscál el aviso 

al Instituto en las formas autorizadas para el efecto (l'er forma JAD-02). 

En caso de que dicho aviso se presente con. posterioridad a esa fecha. solo se po

drá autorizar a través de la jefatura de Auditoria a Patrones y Verificación, previo 

análisis de la situación del patrón a dictaminar. 

2. El aviso deberá ser suscrito por el patrón y el Contador Público que vaya a die- · 

laminar, y solo será valido para que se pueda {n) dictaminar el (los) ejercicio. {s) · 

fiscal (es) que en el mismo se indique (n). 

3. El aviso contendrá los siguientes datos: 

a) Nombre, denominación o razón social del patrón. 

b) Domicilio fiscal. 

c) Número de registro o registros patronales sujetos a dictamen en diez posicio-

nes. 

d) Número del registro federal de contribuyentes, en doce o trece posiciones, 

según se trate de personas morales o de personas fisicas. 

e) Clasificación de la empresa para efectos del seguro de riesgos de trabajo. 

f) Periodos sujetos a dictamen. 

g) Nombre del Contador Público y su número de registro en el Instituto. 

h) Manifestación del patrón y del Contador Público Dictaminador, en el sentido 

de que aceptan y se someten a lo que se dispone en el instructivo. 

i) Número de trabajadores por bimestre. 
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j) ·Se anotacln los registros patronales que tenga asignados la empresa en otros 

municipios o en el Distrito Federal, incluyendo en cada uno de ellos el nú· 

mero de trabajadores al cierre del ejercicio a dictaminar. 

k) En el caso de patrones de la industria de la construcción deberá indicarse por 

todas las obras iniciadas, en proceso, suspendidas, canceladas y terminadas 

durante el ejercicio fiscal o periodo a dictaminar: 

Ubicación de la obra, 

Número de registro de obra ante el Instituto y; 

Nombre, domicilio y Registro Patronal de cada subcontratista. 

4. Este aviso no tendrá tramite cuando ocurra alguna de las siguientes circunslwl· 

cias: 

a) No cumplir con lo establecido en los puntos 1, 2 y 3 anteriores. 

b) No estar inscrito el Contador Público propuesto por el patrón, en la Jefatura 

de Servicios de Auditoria a Patrones y Verificación. 

e) Que el registro del Contador Público este suspendido o cancelado. 

d) Se este practicando al patrón por parte del Instituto Mexicano del Seguro 

Social una visita de inspección domiciliaria que involucre el periodo solici· 

tado a dictaminar. 

e) Por haberse emitido aunque no se haya notificado, orden de visita de audito- · 

ria de carácter general, excepto lo señalado en el punto seis. 

5.· Tomando en cuenta los antecedentes respecto del cumplimiento de las obligacio

nes que la Ley del Seguro Social y sus reglamentos imponen a los patrones y. 

demás sujetos obligados, se podrá dar efectos a la presentación del aviso, si así se 

notifica al patrón y al Contador Público dentro del mes siguiente a la fecha en 
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que se efectúe dicha presentación, previa sanción de la Jefatura de Auditoria a 

PatrOnes· y Ve~ificación. en los siguientes casos: 

a) Cunndo existn solicitud para practicar visitn dom.iciliaria al patrón y la orden 

de visita correspondiente no se haya notificado. 

b) Cuando esté notificada una orden de visita domiciliaria podrá suspenderse si 

el patrón acepto dictaminarse por los dos ejercicios inmediatos anteriores a la 

fecha de orden de visitn, así como por los bimestres trnnscurridos del presen· 

te ejercicio. 

6. El Instituto contará con 10 días para aprobar los avisos informando al patrón y 

Contador Público, por excepción, solamente los casos de rechazo. 

Cuando éste notificada una orden de vista domiciliaria pero no iniciada la revi

sión documental; tomando en cuenta los antecedentes del patrón respecto del 

cumplimiento de las obligaciones que en la Ley y sus Reglamentos le imponen, 

se le podrá autorizar el dictaminarse por los ejercicios anteriores a la fecha de 

visita. En este caso se le notificará dicha autorización dentro de un plazo de 30 

dlas naturales. 

7. El patrón podrá modificar el aviso originalmente presentado cuando sustituya al 

Contador Público designado, siempre y cuando lo comunique al Instituto antes de 

.que concluya el plazo para presentar el dictamen, justificando ante la delegación 

o subdelegación respectiva los motivos que para ello tuviere. 

8. Cuando el Contador Público no pueda formular e! dictamen por incapacidad fisi

ca o impedimento legal debidamente probados, el aviso para sustituirlo se podrá 

dar en cualquier tiempo antes de que concluya el plazo para pr.esenta~·· el dicta

men. 
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Para el efecto anteri~r deberá considerarse como fecha de presentación la consignada 

en el aviso original y el Instituto podrá conceder una prorroga para la entrega del dic

tamen, de acuerdo al análisis que realice, sin que en ningún caso exceda de 60 dfas 

naturdles. 
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2.4 Requisitos que debe Contener el Dictamen 

l. El Contador Público propuesto dobcrá rendir un dictamen específico e· indepen

diente a cualquier otro tipo de dictamen dentro del termino de seis meses, co.nta

dos a partir de la fecha de presentación del aviso. 

Previa solicitud del patrón, el Instituto podrá conceder una prorroga de 60 días 

calendario, para la entrega del dictamen si existen causas fonuitas o de fuerza 

Mayor debidamente comprobadas que impidan el cumplimiento dentro del plazo 

señalado en el párrafo anterior. 

La solicitud correspondiente deberá ser firmada por el patrón o Contador Público 

autorizado y presentarse a más tardar un mes antes del vencimiento del plazo se

ilalado. Se considerará autorizada la prorroga si dentro de los 1 O días siguientes a 

la fecha de presentación de la solicitud el Instituto no notifica la correspondiente 

resolución. 

2. El Contador Público es responsable en la elaboración del dictamen, de la aplica

ción de normas de auditoria generalmente aceptadas y de los procedimientos de 

auditoria que considere en las circunstancias, con objeto de obtener evidencia 

suficiente y competente para sustentar su opinión respecto del cumplimiento de 

la Ley del Seguro Social y sus reglamentos, en lo relativo al registro de patrones, 

la afiliación de sus trabajadores y las modificaciones de salario y bajas, así como 

la base para liquidar el pago de cuotas obrero patronales de conformidad con el 

instructivo. 

3. Los documentos que el Contador Público debe entregar al Instituto Mexicano del 

Seguro Social, con motivo de su dictamen. los presentará en un solo legajo que 

contendrá: 
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a) Carta de Presentación 

b) Dictamen 

c) Cuaderno del dictamen 

d) Anexos 

La carta de presentación es el documento con que el patrón hace entrega al lnsti~ -

tuto del cuaderno y los anexos. la que deberá contener. 

1) Datos de identificación del patrón. 

2) Ejercicio fiscal o periodo que se dictamina. 

3) Fecha de presentación del aviso para dictaminar y en su caso de la prórroga 

autorizada. 

4) Relación de anexos que integran el cuaderno del dictamen. 

5) Datos de identificación del Contador Público autorizado. 

6) Nombre y firma del Patrón o representante legal y del Contador Público. 

7) Lugar y fecha de elaboración. 

4. El dictamen deberá sujetarse a lo siguiente: 

a) La opinión, manifestando bajo protesta de decir verdad que la misma se ela

boró en cumplimiento de la Ley y sus reglamentos, deberá realizarse con 

apego a las normas de auditoria generalmente aceptadas y procedimientos de 

auditoria aplicables en las circunstancias. ta opinión, podrá ser: 

Limpia 

Con salvedades 

Con abstención de opinión 
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Con opinión negativa 

b) Lo indicación de si a\ enterar el patrón las cuotas obrero-patronales del Segu

ro Social por el ejercicio dictaminado, incurrió en omisiones que no hubieran 

sido corregidas antes de la entrega del diotamen, debiendo señalar los con

ceptos omitidos. 

c) El registro patronal y ~I ejercicio o periodo dictaminado. 

d) Las razones por las cuales el Contador determina que no es factible formular 

con todo sus anexos un dictamen, debiendo explicar ante el Instituto en que 

consisten éstas razones. 

e) Número de registro, nombre y firma del Contador Público autorizado. 

S. Las normas a que se refiere el inciso a) del punto 4 anterior, se consideran cum

plidas en la forma siguiente: 

a) Las relativas a la capacidad, independencia e imparcialidad profesionales del 

Contador Público, cuando su registro se encuentre vigente y no tenga impe

dimento. 

b) Relativas al trabajo profesional, cuando: 

La planeación de trabajo y la supervisión de sus auxiliares le permita 

allegar los elementos de juicio suficientes para fundamentar su dicta-

men. 

El estudio y evaluación· del sistema de control interno del patrón le 

permita determinar el alcance y naturaleza de los procedimientos de 

auditoría que habrán de emplearse. 
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Los elementos probatorios e infonnación presentada en los estados fi

nancieros del patrón y en las notas relativas. sean suficientes y adecua

dos para su razonable interpretación. 

c) En el caso de excepción en el inciso b) anterior, el Contador Público, debe 

mencionar claramente en que consisten y su efecto cuantificado en los esta· 

dos financieros, emitiendo en consecuencia un dictamen con salvedades o un 

dictamen negativo, según sea el caso. 

6. El infonne que se adjunte al dictamen que se haga de un patrón, deberá contener: 

a) Breve descripción de las caracteristicas generales del patrón y especificas 

sobre las modalidades del Seguro Social que le sean aplicables, en las que se 

indique lo siguiente: 

Nombre, denominación o razón social. 

Fecha de iniciación de operaciones. 

Domicilio. 

Giro y actividades principales. 

Representante legal. 

Centros de trabajo indicando para cada uno de ellos, domicilio, fecha de 

iniciación de actividades, registro federal de contribuyentes, registro pa

tronal, actividades, clase, grado de riesgo y prima. 

Si en el ejercicio sujeto a dictamen adquirió la calidad de patrón sustitu

to.' 

Bases de cotización especial al Instituto Mexicano del Seguro Social, en 

su caso. 
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b) Características de los contratos colectivos e individuales, en· su caso con las 

men~·iOnes _sigu'ieOté~: 

Sindicato 

Vigencia de contrato colectivo 

Tipos de contratación 

Jornadas de trabajo 

Tipos de salario 

Si existieran contratos de trabajo con denominación distinta, que se encuen

tren contenidos en la Ley Federal del Trabajo, se indicará las características 

generales de los mismos. 

c) El Contador Público deberá anotar al calce de este informe su número de re

gistro y firmarlo, así como nombre y firma del patrón y/o representante legal. 

7. En dictámenes subsecuentes, el Contador Público podrá limitar el contenido del 

informe a las modificaciones ocurridas en las características generales de la em

presa y los contratos de trabajo del patrón. 

8. Los anexos preparados por el Contador Público, que deberán adjuntarse al dicta

men, consistirán en: 

l. Cuadro analítico de cuotas del Seguro Social pagadas por omisiones deter

minadas en la revisión, con lo siguiente: 

Aílo, bimestre o periodo de pago. 

Días del bimestre .. 
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Cuotas del seguro de cnfennedades y maternidad. 

Cuotas del seguro de invalide1. vejez. cesantía en edad avanzada y 

muerte. 

Cuotas del seguro de riesgos de trabajo. 

Cuotas del ••guro de guarderlas para hijos de asegurados. 

Cuotas del seguro de retiro. 

Total de cuotas. 

A este documento deberán adjuntarse copias fotostáticas de las cédulas de 

cuotas obrero patronales elaboradas y pagadas con motivo de la revisión 

practicada o en su caso infonnar las omisiones no pagadas a la fecha de en

trega del dictamen al Instituto. 

Omisiones detenninadas en la revisión, cla8ificadas en su caso, como sigue: 

Trabajadores no inscritos. 

Trabajadores inscritos en fecha posterior y/o con salario inferior. 

Avisos de modificación de salarios con fecha posterior y/o salario infe

rior. 

Avisos de inscripción por baja (s) improcedente (s). 

Avisos de baja no presentados. 

l.A. Cuadro analítico de las cuotas del seguro de retiro pagadas por omisio

nes detenninadas en la revisión, con lo siguiente: 

Año y bimestre 

oras del bimestre 

Cuota patronal 

47 



Aportación adicional realizada por conducto del patrón 

Total 

11. Análisis de percepciones por grupos o categorías de trabajadores, indicando 

si se acumularon al salario base de cotización por el patrón. 

111. Conciliación de percepciones de trabajadores contra registros contables y lo 

declarado para efectos del impuesto sobre la renta. a cargo de la persona mo

ral o persona fisica en su caso. 

IV. Reporte sobre la actividad y clasificación de la empresa dictaminada. 

Para los patrones de la Industria de la Construcción que dictaminen por ejercicio 

fiscal o por obra, además de los anexos anteriormente seílalados el Contador 

Público autorizado deberá adicionar al dictamen lo siguiente: 

1) Cédula del total de pagos por remuneraciones a trabajadores por cada una de 

las obras iniciadas, en proceso, suspendidas, canceladas o terminadas en el 

ejercicio y relativas al registro patronal dictaminado. 

2) Cédula del total de subcontratistas por las obras del ejercicio y relativas al 

registro patronal dictaminado. 

3) Cédula de pagos por cuotas obrero-patronales desglosadas por cada una de 

las obras del ejercicio dictaminado. 

Los anexos seílalados en las fracciones anteriores deberán presentarse enumerados en 

forma progresiva. en el mismo orden en que se han mencionado. 
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ANEXOS DEL DICTAMEN 

Instrucciones para el requisitado de los fonnatos relativos al dictamen, infonne y anexos. 

OBJETWO 

. Uniform.;, Ja presentación del dictamen respecto al cwnplimiento de las obligaciones que Ja 

L.ey d~l S~guro Soclal y sus reglamentos imponen a los patrones y demás sujetos obligados. 

SIN SALVEDADES 

A de ____ _ de 199_. 

He examinado Jos movimientos de afiliación de trabajadores, nóminas, lista de mya, 

liquidaciones de cuotas obrero-patronales. Documentación comprobatoria y registros con

tables en Jo referente a pago de sueldos, salarios y otras percepciones a trabajadores. As! 

mismo efectúe pruebas globales sobre nómina de sueldos, sobre la conciliación de percep

ciones de trabajadores. Contra registros contables y lo declarado para efectos del impuesto 

sobre la renta para personas morales o flsicas por el ejercicio comprendido del __ de 

____ al de de 199 _. Y por cada uno de los seis bimestres de ese 

año. Referentes al patrón ----------- -----------' 

con número de registros patronales ------- y registro federal de contribuyentes 

En mi opinión el patrón ----------- ha cumplido con las obliga-

ciones que marca el articulo 19 fracción 1, 11. y Ill de Ja Ley del Seguro Social. Según se 

informa en los anexos l, 1-A., 11 y lll. No observando irregularidades. 
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Mi examen se efectúo confonne al instructivo para la dictaminación sobre el cum

plimiento de las obligaciones que la Ley del Seguro Social y sus reglamentos imponen a los 

patrones y demás sujetos obligados y a las normas de auditoría generalmente aceptadas. Y 

en consecuencia incluyeron las pruebas de los registros de contabilidad y otros procedi

mientos de auditoria que dentro de las circunstancias considere necesarias. 

C.P. _____________ _ 

Registro l.M.S.S. ----------
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SIN SALVEDADES 

Nauc Edo de Mex A 10. de~ de l 9!M. 

He examinado los movimientos de afiliación de trabajadores, nóminas, listas de raya 

liquidaciones de cuotas obrero-patronales, documentación comprobatoria y registros con

tables en lo referente a pago de sueldos, salarios y otras percepciones a trabajadores; así 

mismo efectúe pruebas globales sobre nóminas de sueldos, sobre la conciliación de per

cepciones a trabajadores, contra registros contables y lo declarado para efectos del impuesto 

sobre la renta para personas morales (o físicas) por el ejercicio comprendido del I' de Enero 

al 31 de Diciembre de 1993, por cada uno de los seis bimestres de ese ~o referentes al pa

trón Amir/ca, S.A. de C. V. con número de registro patronal C84-06722-2 l 3-l, y número de 

registro federal de contribuyente AME-901210-XYZ. 

En mi opinión el patrón Amirica, S.A. de C. V. ha cumplido con las obligaciones que 

marca el articulo 19 fracción 1, 11 y 111 de la Ley del Seguro Social según se informa en los 

anexos 1, 1-All y 111. Habiendo observado que cumplió con las disposiciones legales. Excep

to en que incurrió en omisiones que fueron cubiertas con liquidaciones complementarias 

por un importe total de N$ 38~~.l, que se originaron por diferencias en la integración del 

salario base de cotización. . ~ 

Mi examen se efectúo conforme al instructivo para la dictarninación sobre el cum

plimiento de las obligaciones que la Ley del Seguro Social y sus reglamentos imponen a los 

patrones y demás sujetos obligados y a las normas de auditoria generalmente aceptadas, y 

en consecuencia incluyeron las pruebas de los registros de contabilidad y otros procedi

mientos de auditoria que, dentro de las circunstancias considere necesarias. 
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C.P. VlCTOR SERVIN SOTO 

REGISTRO !.M.S.S. 9999 

NOTA: En el Diario Oficial de la Federación del 28 de Octubre de 1992 donde se publica 

el insbUctivo para dictaminación de la Ley del I.M.S.S., se menciona que deberá 

emitirse un dictamen con salvedad en los casos en que las diferencias a pagar de

tenninadas en la revisión efectuadas por Contador Público independiente no hayan 

sido pagadas antes de la presentación del infonne. 

En nuestro caso esta situación no se presenta por lo cual se emitió un dictamen sin 

salvedad. 
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CON SALVEDADES 

A de ______ de 199_. 

He examinado los movimientos de afiliación de trabajadores, nóminas, listas de raya, 

liquidaciones de cuotas obrero-patronales, documentación comprobatoria y registros con

tables en lo referente a pago de sueldos, salarios y otras percepciones a trabajadores; así 

mismo efectúe pruebas globales sobre nóminas de sueldos, sobre la conciliación de per

cepciones a trabajadores, contra registros contables y lo declarado para efectos del impuesto 

sobre la renta para personas morales o fisicas por el ejercicio comprendido del __ de 

____ al de ----- de 199 _, por cada uno de los seis bimestres de ese 

afio, referentes al patrón ------------ ----------~ 
con número de registros patronales ------- y registro federal de contribuyentes 

En mi opinión el patrón ha cumplido con las obliga-

ciones que marca el artículo 19 fracción I, II. y III de la Ley del Seguro Social, según se 

informa en los anexos 1, 1-A, II y 111. Habiendo observado que cumplió con las disposicio

nes legales, excepto en que incurrió en omisiones que fueron determinadas por el suscrito 

por la cantidad de NS y se originaron por 
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Mi examen se efectúo conforme al instructivo para la diclaminación sobre el cum

plimiento de las obligaciones que la Ley del Seguro Social y· sus reglamentos imponen a los 

patrones y demás sujetos obligados y a las normas de auditoria generalmente aceptadas, y 

en consecuencia incluyeron las pruebas de los registros de contabilidad y otros procedi

mientos de auditoría que dentro de las circunstancias considere necesarias. 

C.P. _____ ~-------
REGISTRO !.M.S.S. _______ _ 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO DE "DICTAMEN" 

OBJETIVO: Unifonnar la presentación del dictamen. 

Conteste el modelo adjunto en los siguiente puntos: 

l. Lugar y fecha de expedición. 

2. Nombre o razón social del patrón que se dictamina. 

3. Periodo que abarca el dictamen (ano/ese el inicio y término en bimestre>1. 

4. Incluya una de las dos siguientes Leyendas: 

No observando situaciones irregulares. 

Observando que al enterar el patrón las cuotas obrero-patronales del Seguro Social. Se incu

rrió en omisiones que fueron cubiertas con liquidaciones complementarías por un im- . 

portetotaldeNS~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

NOTA: en este último caso, anotese el importe con número y letra. Asf como las 

causas que dieron origen a las omisiones detectadas. 

5. Nombre, finna y registro del Instituto Mexicano del Seguro Social. Para efectos de 

dictaníinación del Contador Público que proporciona la infonnación. 

6. De los modelos adjuntos. Los dos primeros corresponden a un dictamen sin salvedades 

y el tercero a uno con salvedades. Dichos modelos pueden redactarse con otras salve

dades: negativa o abstención de opinión, de acuerdo a las circunstancias que se presen

ten. 
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INFORME 

l. Características generales del patrón: 

Nombre o razón social: 

• . · Domicilio legal 

Fecha de iniciación de operaciones: 

o Giro: 

Actividades principales: 

(en orden de importancia) 

Nombre del representante legal: 

• . Centros de trabajo dictaminados. 

(#de registros patronales incluidos) 

FECHA DE. 

América, S.A. de C. V. 

Duraznos no. 4, Col. Huerta, 

Nauc., Edo. Mex. 

10 de Diciembre de 1990. 

Compra, venta, distribución, 

importación y exportación de 

toda clase de mercancla. 

l .Compn-venta y distrib. de papel 
2. __________ _ 

3. __________ ~ 

4. __________ ~ 

Agustln Gutiérrez González 

CLASif. DE LA EMPRESA 

OOMICILIO INICIOOE REGISTRO ACTIVIDADES CLASE 

ACTIVIDADES PATRONAL GRAOO DE RIESGO PRIMA 

DURAZNOS 10/DIC/90 C840672213 COMPRA 11 MEDIO 1•.3"·BJM 

COL, HUERTA VENTA 0.7875 % 

NAUC.EDO. DISTR. 4°-'6°BIM 
.··. 

MEXICO 
·'. _,T/CLASE ¡: .. : 1.13065% 

... .. 

. ·" MERC .. ;. -,·t.· 
. ' 

,: .. ·. 

: .· 
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En el ejereicio di~tamirÍad~ se adquirió calid!td de patrón sustituto 

'SI NO.X: 

Se tienen b~~e~ d~ cotización especiales? 

SI No.X 
: •')·:>;. "" :: ._.· 

En cas~ afirinlti~fespeciliquelo -----------------

51 



11. Característicás de los contratos de trabajo. 

Colectivo · individual .X.. 

Llenese una cédula por cada grupo de trabajadores o categorías de éstós con iguales , . - . 

condiciones de trabajo y prestaciories: 

• Sindicato: 

• Vigencia del contrato: 

• Tipo de conttatación: 

• Grupo o categorfas de trabajadores: 

•· Jornada de trabajo: 

DIURNA 

NOCTIJRNA 

MIXTA 

Indefinido. 

Planta 

Obra detenninada 

Eventual 

Otros 

Empleados, obrero. 

DIAS DE LA SEMANA 

X 
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• Tipo de salario: Variable. 

C.P. AGUSTIN GUTIERREZ GONZALEZ 

C.P. VICTOR $ERVIN SOTO 

. REGISTRO l.M.S.S. 9999 

NOMBRE Y FIRMA DEL PATRON 

O REPRESENTANTE LEGAL 
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INSTRUCCIONES PARA EL LLENADO DEL FORMATO "INFORME" 

OBJETIVO: Conocer las características generales del patrón, así como la de los. contratos 

de trabajo colectivo e individuales. 

INSTRUCCIONES: 

1. Características generales del patrón. 

Con base en la escritura constitutiva y sus refonnas, libros de contabilidad y demás do· 

cwnentos oficiales. Contestese el fonnato con los siguientes datos: 

• Nombre o razón social. 

• Domicilio legal 

• Fecha de iniciación de operaciones 

• Giro 

• Actividades principales 

• Nombre del representante legal 

• Centros de trabajo indicando cada uno de ellos: 

Domicilio, fecha de iniciación de la empresa en.cuanto a clase, grado de.-riesgo: y. 

prima. 

• Marque con una X en el espacio correspondiente para indicar si en el ejercicio sujeto'·. 

a dictamen, se adquirió la calidad de patrón sustituto. 

• Marque con una X en el espacio correspondiente para indicar si se tienen· bases de 

cotizaciones especiales, explicando éstas, en caso afirmat;vo. 
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NOTA: Tratándose de patrones de la industría de ta· construcción deberá proporcionar . 

adicionalmente, la siguiente infonnación: 

l. Ubicación. Número de registro y metros construidos en cada una de las obras 

ejecutadas en el periodo dictaminado, señalando en su caso, si se trata de obra 

publica o privada y el importe del contrato y modificaciones al mismo. 

2. Relación de avisos de subcontratación, indicando: 

Nombre y número de registro patronal del subcontratista. 

Base subcontratada. 

3. Se anexará copia del permiso y/o licencia de construcción de cada una de las 

obras ejecutadas en el periodo dictaminado. 
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11. Características de los contratos de trabajo 

Con base en los contratos de trabajo vigentes en el período dictaminado, por cada gru

po de trabajadores o categorías de estos, con iguales condiciones de trabajo y presta

ciones, contéstese el formato en la forma siguiente: 

• Marque una X en el espacio correspondiente para indicar si se trato de contrato co

lectivo o individual, al que se refieren los datos asentados. 

• Sindicato, anote el nombre de la agrupación. 

• Vigencia de contrato. 

• Tipo de contratación, marque una X en el espacio correspondiente o especifiquelo 

en el caso de otros. 

• Grupo o categoría de trabajadores, anote el grupo analizado. 

• En el renglón relativo a la jornada de trabajo que corresponda, indique el horario, 

horas laboradas y días de la semana que se trabajan. 

• Tipo de salario, el que puede ser: fijo, variable o mixto. 

• Nombre, firma y registro del Instituto Mexicano del Seguro Social, para efecto de 

dictaminación del Contador Público que proporciona la información, así como nom

bre y firma del patrón o representante legal. 
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ANEXOI 

CUADRO ANALITICO DE CUOTAS DEL SEGURO SOCIAL PAGADAS 

POR OMISIONES DETERMINADAS EN LA REVISION 

Patrón: América, S.A. de C.V. Registro Patronal: C840672213 

R.F.C.: AME-901210-XYZ 

CUOTAS OBRERO-PATRONALES PAGADAS COMO 

PRODUCTO DEL DICTAMEN 

AlilO 1993 

NUM. ENFERMEDAD RIESGOS 

BIMESTRE DIAS MATERNIDAD 1.V.C.N. DE TRABAJO 

,. 59 '·'ºº 679 76 

2' 61 2,073 1,278 143 

3' 61 3,242 :: 1,99 ' 224 

4' ·. 62 5,697 2,309 Sii 

·Sº 61 3,672. 1,086 350 - ... 
6' . 61 4,857 l,OOS ' 463 

. ' 

Conceptos de omisiones detenninadas en la revisión: 

Número de trabajadores no inscritos (•) 

Número de trabajadores inscritos en fecha 

GUARDERIAS 

97 

182 

285 

484 

309 

409 -

TOTAL 

1,952 

3,676 

5,750 

9,001 

5,417 
-· 

6,734 

,_ 

.. K-1 
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posterior y/o con salario inferior(*) 

Número de avisos de modificación de salario 

Con fecha posterior y/o salario inferior 

Número de avisos de inscripción por baja(s) 

improcedente(s) 

Número de avisos de bajas no presentadas 

Suma 

63 

63 

• Se elabora el aviso de inscripción del trabajador y en su caso el de baja, para trabajadores 

temporales o eventuales urbano, solo se elaborará el aviso de alta, no siendo necesarios 

los demás tipos de avisos. 
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INSTRUCCIONES PARA EL LLENA(!O DEL ANEXO 1 

"CUADRO ANALITICO DE CUOTAS DEL SEGURO SOCIAL. PAGADAS POR 

OMISIONES DETERMINADAS EN LA REVISION" 

OBJETIVO: Conocer las cuotas obrero-patronales pagadas y que fueron determinadas en 

Ja revisión, así como el tipo de omisiones detectadas en el período dictami- · 

nado. 

INSTRUCCIONES: 

l. Con base en las liquidaciones de cuotas obrero-patronales resultantes de Ja revisión 

practicada, se desglosarán sus importes tanto por las diferentes ramas de seguro enun

ciadas en el propio formato, como en Jos bimestres que comprenden dichas liquidacio

nes, mismas que deberán coincidir invariablemente con el periodo dictaminado. 

2. Se deberá adjuntar a este anexo, copias fotostáticas de las cédulas de cuotas obrero

patronales elaboradas y pagadas con motivo de Ja revisión practicada. 

3. El patrón presentará directamente ante las delegaciones o subdelegaciones correspon

dientes, Ja cédula de liquidación complementaria para el pago respectivo de las cuotas 

obrero-patronales retroactivas, derivadas del dictamen, ~exando copia del "'aviso para 

dictaminar". 

4. Sin el requisito sellalado en el punto anterior, no se podrá dar tramite al "'dictamen sin 

salvedades .. que presente el Contador Público registrado. 
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5. En cada uno de los avisos que con motivo del dictamen se generen, deberá anotarse en 

el ángulo superior izquierdo la leyenda .. dictamen"', los que se presentarán ante el área 

de Afiliación, Vigencia de Derechos mediante oficio del Contador Público marcando 

copia al área de Auditoría a Patrones y Verificación. (Solo avisos de inscripción de 

trabajadores). 

6. Por lo avisos de inscripción de los trabajadores omitidos, se deberá presentar el formu

lario establecido para ese efecto, en tanto que para los avisos de modificación de sala

rios, de reingreso y de baja, se podrá presentar mediante dispositivo magnético. 

7. Con base en los avisos generados correspondientes a las irregularidades detectadas en 

el estudio practicado para efectos del dictamen al Seguro Social, determine el total de 

casos por: 

Trabajadores no inscritos (Avisos de inscripción) 

Trabajadores inscritos en fecha posterior y/o con salario inferior 

Avisos de inscripción por bajas improcedentes 

Avisos de baja no presentados 

Suma 
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NOTA: El total de avisos afiliatorios es el resultado de sumar las altas presentadas según el 

punto 5 anterior, con las cifras control de cada tipo de aviso de acuerdo con el 

punto 6. 

En relación al punto 1 de estas instrucciones, en el caso de patrones de la industria de 

la construcción, este desglose se hará por cada uno de los registros de obra, infonnando 

además, de los pagos anteriores a la dictaminación. 
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ANEXOl-A 

CUADRO ANALITICO DE LAS CUOTAS DEL SEGURO DE RETIRO PAGADAS 

POR OMISIONES DETERMINADAS EN LA REVISION 

Patrón: 

Ailo 1993 

BIMESTRE 

I' 

2' 

3' 

4' 

s• 

6' 

Amo!ric•, S.A. de C. V. Registro Patronal: C840672213·• 

R.F.C.: AME-901210-XVZ 

CUOTAS OBRERO-PATRONALES PAGADAS COMO 

PRODUCTO DEL DICTAMEN 

CUOTA APORTACION 

DIAS PATRONAL ADICIONAL (1) TOTAL 

59 193 193 

61 765 165 

61 1,164 1,164 

62 1,741 1,741 

61 899 899 

61 902 902 

.. K-3 

(1) La aponación adicional es a cargo del trabajador asegurado y su depósito por conducto 

. del patrón. 

NOTA: El salario base de cotización tiene com~ limite superior el equivalente a 25 veces 

el salario mínimo general del Distrito Federal. 



INSTRUCCIONES PARA EL LLENADO DEL ANEXO l·A 

"CUADRO ANALITICO DE LAS CUOTAS DEL SEGURO DE RETIRO 

PAGADAS POR OMISIONES DETERMINADAS EN LA REVISION" 

OBJETIVO: Conocer las cuotas patronales pagadas y que fueron determinadas en Ja revi

sión, asf como las aportaciones adicionales de Jos trabajadores asegurados 

qué se hicieron por conducto del patrón. 

INSTRUCCIONES: 

l. Con base en el formulario SAR-01-1 resultante de Ja revisión practicada se desglosarán 

Jos importes por las aportaciones del patrón y las adicionales de los trabajadores. 

2. Se deberá adjuntar a este anexo, copia fotostática del SAR-01-1 elaborada y pagada 

con motivo de la revisión practicada. 

3. El patrón presentará directamente ante Ja institución de crédito que maneje su cuenta 

del sistema de ahorro para el retiro los formularios SAR-01-1 y SAR-02-1 correspon· 

dientes, que se deriven del dictamen. 

4. Sin el requisito seflalado en el punto anterior, no se podrá dar trámite al "Dictamen sin 

Salvedades .. que presente el Contador Público registrado. 
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ANEXOll 

ANALISIS DE PERCEPCIONES POR GRUPOS O CATEGORIAS DE 

TRABAJADORES INDICANDO SI SE ACUMULARON AL SALARIO BASE DE 

COTIZACION POR EL PATRON 

Patrón: América, S.A. de C. V. Registro Patronal: C840672213 

Grupo o Categoría de Trabajadores: Empleados de Salarlo Fijo 

CONCEPTO DE SE ACUMULA AL BASE DE 
CLAUSULA PERCEPCION BASE SALARIO COTIZADO ACUMULACION 

SI NO 

SALARIO DIARIO X DIARIA 

AGUINALDO X ISDIAS 

PRIMA VAC. X 25% 

UN AUMENTO ORATUJTO 

ALIMENTACION X AL DfA 8.% ART. 39 L.S.S. 

VACACIONES x· 
INDEMNIZACIONES X 
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ANEXOll 

ANALISIS DE PERCEPCIONES POR GRUPOS O CATEGORIAS DE 

TRABAJADORES INDICANDO SI SE ACUMULARON AL SALARIO BASE DE 

COTIZACION POR EL PATRON 

Patrón: América, S.A. de C.V. Registro Patronal: C840672213 

Grupo o Categoría de Trabajadores: Empleados Salario Mixto 

,• CONCEPTO DE SE ACUMULA AL BASE DE 

CLAUSULA PERCEPCION BASE SALARIO COTIZADO ACUMULACION 

SI NO 

SALARIO DIARIO X DIARIA 

AGUINALDO X ISDIAS 

PRIMA YAC. X 2S% 

TIEMPO EXTRA X VARIABLE 

COMISIONES X VARIABLE 

UN ALIMENTO GRATUITO 
ALIMENTACION X AL DIA 8.% ART. 38 L.S.S. 

VACACIONES X · .. 

INDEMNIZACIONES ' 
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INSTRUCCIONES PARA EL LLENADO DEL ANEXO 11 "ANALISIS DE 

PERCEPCIONES POR GRUPOS O CATEGORIAS DE TRABAJADORES, 

INDICANDO SI SE ACUMULARON AL SALARIO BASE DE COTIZACION POR 

ELPATRON" 

OBJETIVO: Conocer el total de percepciones recibidas por cada grupo o categoría de 

trabajadores y las que el patrón consideró para integrar el salario base de co

tización declarado al Seguro Social. 

INSTRUCCIONES: 

l. Detennine grupos o categorías de trabajadores homogéneos en cuanto a conceptos de 

percepciones o prestaciones y por cada uno de ellos, elabore este anexo. 

2. Con base en los contratos colectivos o individuales de trabajo o la costumbre de la em

presa especifique todas las cláusulas y conceptos de percepciones en dinero o en espe

cie (salario diario. aguinaldo, despensa, etc.), que recibe el grupo de trabajadores ana

lizado, anotándolas en la columna respectiva. 

3. Marque con una X en la columna si o no, según sea el caso, si el patrón acumula o no 

cada una de las percepciones para determinar el salario base de cotización declarado al 

Seguro Social. 

4. Indique por cada percepción que se tenga, la base de acumulación, en los casos que 

procedan, ejemplo: 30 días para aguinaldo, un alimento gratuito al día, etc. 
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ANEXOlll 

CONCILIACION DE PERCEPCIONES DE TRABAJADORES, CONTRA 

REGISTROS CONTABLES Y LO DECLARADO PARA EFECTOS DEL 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA PARA PERSONAS MORALES O FISICAS 

Patrón: América, S.A. de C.V. Registro Patronal: C840672213 

REMUNERACIONES PAGADAS POR NOMINAS, 

LISTAS DE RAYA. POLIZAS DE DIARIO Y EGRESOS. 

SUELDOS Y SALARIOS ......................................................... . 

AGUINALDO ..................................................................... : ..... . 

PRIMA VACACIONAL ..................................................... .'.:, ... ; . 

TOTAL. 

1,362,571 

63,670 . 

TIEMPO EXTRA ............................................. : .. ::: ... : ... ;,~::;,:.;, .. ; 19,544 

COMISIONES .......................................................... ;,;,;;.,;;;.,;;,.;: ·:· 189,353 

COMPENSACIONES ............................................. : ..... ;; .. :: .. : .. :. ·.'. . .. 

GRATIFICACIONES ......................................... ::: ..... :('..:.:~.:.: .. ·· .. 
HABITACJON ............................................ :.'. ... ~ ....... ::,.L .. ~::.:.: .. '. --- . 

DESPENSAS .................................................. : ............ ::.L ... ::L 
PREMIOS DE PRODUCCION ................ ; .. : .. '. ..... : ... :'..'.): .. J;,'.;;;: ;:.~.··: . 

:~:~~~~~·:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::~:E::::::~§;:::::• ·· -.. -·:·3_;_3:-7.ª-º .'. . 

VACACIONES ......................................... : ... ::i::~ .. L:::'..:'.:.:.: ... .:: • 22,398: . 

INDEMNIZACIONES .............. : ........ ; .. :., .. :.:::,::'.::fL ... :.'.::.L.:i. ·' •..•..• ···· .•.. ·,. ': ... ·.· .•. ' 
TOTAL: ......................................... : ............ : ... ;; ...... ;;;.,;,;;,,:;;; .. : ... ' .• 2,226,813 · .. · ·'. 
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DE REGISTROS CONTABLES: 

CTA. 

CTA. 

CTA. 

CTA. 

SUB. 
CTAS. 

51104-01 
SUB. 
CTAS. 
0001 
0006 
0005 
0002 
0008 
0010 
0020 
0004 
0011 

5104-02 
SUB. 
CTAS. 
0001 
0006 
0005 
0002 
0010 
0020 
0004 
0011 

SUB. 
CTAS. 

GASTOS DE FABRICACION 

GASTOS DE VENTA 

SUELDOS Y SALARIOS 
AGUINALDO 
PRIMA VACACIONAL 
TIEMPO EXTRA 
COMISIONES 
ALIMENTACION 
HONORARIOS 
VACACIONES 
INDEMNIZACIONES 

GASTOS DE ADMON. 

SUELDOS Y SALARIOS 
AGUINALDO 
PRIMA VACACIONAL 
TIEMPO EXTRA 
ALIMENTACION 
HONORARIOS 
VACACIONES 
INDEMNIZACIONES 

CTAS. DE BALANCE 

DECLARACION ANUAL 1.S.R. 
MANO DE OBRA DIRECTA 
SUELDOS Y SALARIOS 

HONORARIOS 
GASTOS PREVISION SOCIAL: 
ALIMENTACION 

OTROS GASTOS: 

NS 
NS 
NS 
NS 
NS 
NS 
NS 
NS 
NS 

NS 
NS 
NS 
NS 
NS 
NS 
NS 
NS 

763,03íl 
35,655 
3,135 

10,945 i 
189,353 ... J - , 
98,112 ¡ 

126,116 
12,543 
7,ll!J NS 1,246,009 

'"'"} 
28,015 
2,464 
8,599 

77,088 J-.3 
249,664 

9,855 
5,581 NS 980,804 

TOTAL NS 2,226,813 

s 
GASTO 

$ 
NS 1,675,833 

375,~ 
175,~ 

' TOTAL NS UlUlJ 
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INSTRUCCIONES PARA EL LLENADO DEL ANEXO 111 CONCILIACION DE 

PERCEPCIONES DE TRABAJADORES, CONTRA REGISTROS CONTABLES Y 

LO DECLARADO PARA EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, 

PERSONAS MORALES Y FISICAS 

OBJETIVO: Apreciar en fonna total las percepciones pagadas durante el ejercicio que se 

dictamina, asf como conocer al detalle las remuneraciones percibidas por los 

trabajadores y su aplicación contable. 

INSTRUCCIONES: 

l. El cuadro se completará con el importe de cada una de las percepciones que se enlistan 

al margen del mismo, incorporando aquellas que particularmente se tengan, constitu

yendo asf el total de remuneraciones pagadas. 

2. Seguidamente se anotará el saldo de las cuentas y/o subcuentas de gastos al cierre del 

ajercicio dictaminado, y que correspondan al registro contable de las remuneraciones 

pagadas, asf como lw1 cifras consignadas en la declaración anual del Impuesto Sobre la 

Renta de !JCrsonas r.1orales y fisicas. 

3. El importe total de las remuneraciones pagadas por nóminas, listas de raya, pólizas de 

egresos, etc., deberá corresponder con los registros contables, y contra la declaración 

anual del Impuesto Sobre la Renta, personas morales y fisicas. 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DE SERVICIOS DE FINANZAS 

AUDITORIA A PATRONES Y VERIFICACION 

ANEXO IV 

REPORTE SOBRE LA(S) ACTIVIDADES(ESJ Y CLASIFICACION DE LA 
EMPRESA DICTAMINADA 

NOMBRE O RAZON SOCIAL 

AMERICA, S.A. DE C.V. 

DOMICILIO LEGAL 

DURAZNOS NO. 40, COL. HUERTA NAUCALPAN, EDO. MEX. 

REGISTRO(S} PATRONA(ES'J ASIGNAOO(SJ V SU CLASIFICACION ACTUAL 

NUMERO 
CLASE FRACCION 

11 694 
PRIMA 

1.1365 

C840672213 

4. ACTIVIDADES 
ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREOITO PUBLICO 

COMPRAVENTA, DISTRIBUCION, IMPORTACION Y EXPORTACION DE TODO 
TIPO DE MERCANCIA. 

ANTE LA SECRETARIA DE SALUBRIDAD V ASISTENCIA 

COMPRAVENTA, DISTRIBUCION, IMPORTACION Y EXPORTACION DE TODO 
TIPO DE MERCANCIA. 

ACTUAL 

COMPRAVENTA, DISTRIBUCION, IMPORTACION Y EXPORTACION DE TODO 
TIPO DE MERCANCIA. 

S. MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES 

1) PAPEL BOND Y STOCK 
2) DISCOS MAGNETICOS FLEXIBLES 
3) FILTROS DE AIRE 
4) ARTICULOS DEPORTIVOS 
S)JUGUETES 
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6. MAQUINARIA Y EQUIPO INCLUSO TRANSPORTES 

#DE COMBUSTIBLE CAPACIDAD 
UNIDAD NOMBRE uso OENERGIA O POTENCIA 

3 MOTOCICLETAS COBRANZA GASOLINA 8 H.P. 

2 CAMIONETA PANEL REPARTO GASOLINA 1 TON. 

1 MONTACARGAS DESCARGA DE GASOLINA 5.000 LBS. 
MERCANCIA 

4 CAMIONETAS REPARTO GASOLINA 3 V, TON. 

1 CAMIONETAS REPARTO GASOLINA 8 TON. 

27 ESCRITORIOS OFICINA 

JO SUMADORAS OFICINA 

2 FOTOCOPIADORAS OFICINA 

7 COMPUTADORAS OFICINA 

7. PERSONAL 
NUMERO DE OFICIO U OCUPACION NUMERO DE OFICIO U OCUPACION TRABAJADORES TRABAJADORES 

4 VENDEDORES 1 JEFE DE CRED. Y COBR 

8 SECRETARIAS 2 DIRECTOR 

8 PROMOTORES 3 COBRADOR 

JO AYUDANTES GRALS. 1 VELADOR 

2 CONTADOR 1 GTE. DE FINANZAS 

1 JEFE DE ALMACEN 2 INTENDENCIA 

1 JEFE DE SISTEMAS 1 AUXILIAR CONTABLE 

JO CHOFER 1 MENSAJERO 

77 



8. PROCESO DE TRABAJO 

Recepción de mercancía en el almacén. Descarga del vehículo que lo transporta y_poste
rionnente ubicación en su área destinada. 

Preparación de pedidos, embarque y entrega de la mercancía con clientes ubicados iiiiel 
Distrito Federal y área metropolitana, Puebla, Cuemavaca y Toluca. · · · · .. 

La mercancfa es adquirida por vfa telefónica y en ocasiones visitando al prov.;.dor,"ía5. 
ventas son hechas en su Mayoría por teléfono. · 

Se surten los pedidos para después entregarlos en el domicilio del cliente por medio de 
nuestros vehículos. 

Las compras y ventas se hacen al Mayoreo y menudeo. 

Las mercancías que se venden son en su Mayoría de origen extranjero (importación), de las . 
cuales podemos citar las siguiente: Papel stock, bond, artículos deportivos, juguetes y dis;. · 
cos magnéticos. 

LUGAR Y FECHA EN DONDE SE ELABORA 
ESTE REPORTE 

Estado de M~xico a 28 de Febrero de 1994 

NOMBRE Y FIRMA DEL PATRONO SU 
REPRESENTANTE LEGAL 

C.P. AGUSTIN GUTIERREZ GONZALEZ 

FECHA DE INICIO DE LA ACTIVIDAD 
COMPROBADA . 

10-DIC-1990 

·:,:,' 

NOMBRE, FIRMA Y No. DE REGISTRO .. 
ANTE EL 1.M.S.S. ·· .·:' .~.'<" 

C.P. _VICTOR SERVIN_ SO.TO 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL ANEXO IV "REPORTE SOBRE LA(S) 
ACTIVIDAD(ES) Y CLASIFICACION DE LA EMPRESA DICTAMINADA" 

OBJETIVO: Conocer en fonna clara y concisa las actividades empresariales con la finali

dad de ratificar o rectificar su clasificación asignada para efectos de la cober· 

tura del Seguro de Riesgos de Trabajo. 

INSTRUCCIONES: 

1. En base al Acta Constitutiva y reformas a la misma, anotar el nombre o razón social de 

la empresa dictaminada no usando abreviaturas, con excepción del tipo de Sociedad 

Mercantil (S.A. de C. V., etc.) 

2. · Anotar el domicilio legal del centro de trabajo o en el que se localiza la administración 

principal de la empresa dictaminada. 

3. En base a los avisos de inscripción presentados al Instituto Mexicano del Seguro Social 

anotar el o los registros que concspondan a la empresa dictaminada, as( como la clasi

ficación (clase, fracción y prima) de cada uno de ellos, considerando la última cédula 

de liquidación de pago de cuotas obrero patronales. 

4. Anotar en forma clara y precisa la(.•) actividad(es) manifcstada(s) por la empresa ante 

otras dependencias gubernamentales asimismo, se anotarán la(s) actividad(es) ac

tual(es) de la empresa comprobada(s) como resultado del análisis documental respecti-

vo. 

5. Considerando como fuente de información las pólizas de diario, ingresos y egresos 

anotar en forma clara y por actividad, las materias primas y recursos materiales básicos 

tSTA TESIS Nll CEBE 
W DE LA 8i8UUtt.CA 

79 



que utiliza la empresa para el desarrollo de la(s) actividad(es) comprobada(s) pudiendo 

ser éstos, mercancías, materias primas y/o materiales para el comercio, producción y/o 

servicios prestados. 

6. Anotar el número de unidades, nombre y uso al que se destina cada uno de la maqui

naria y equipo utilizado, incluyendo el de transporte, ya sea propiedad de la empresa o 

arrendados. 

7. Anotar en forma clara y por áreas de trabajo, el número de trabajadores, así como su 

oficio u ocupación especifica, tomando como fuente de información nóminas, listas de 

raya o avisos presentados al !.M.S.S. 

EJEMPLO: 2 Operadores de troqueladora 

1 Un mecánico automotriz 

2 Ayudantes de Soldador 

8. Anotar en forma descriptiva el o los procesos de trabajo en la empresa dictaminada, 

(Iniciales, intermedios y procesos finales) en base a los registros auxiliares del costo 

cuando este se determine por procesos. En caso de t¡ue la empresa desarrolle más de 

una actividad, los procesos de trabajo de cada una de ellas, se describirán en forma se-

parada. 

9. Anotar el lugar y fecha de elaboración del reporte. 

10. Anotar la fecha de inicio de la(s) actividad(es) comprobada(s) para tal efecto. 

11. Anotar el nombre del pairó~·º. representante legal y firma autógráfa del mismo. 
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12. Anotar el nombre completo, firma y número de registro ante el Instituto Mexicano del 

Seguro Social. 

NOTA: En caso de que en el periodo revisado se observen cambios de actividad, 

deberán elaborarse tantos reportes como sea necesario, indicando adicio

nalmente fechas de inicio y término de cada una de ellas. 
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z.s Resoluciones en Base al Dictamen Presentado 

t. Los hechos afirmados en los dictámenes que formulen los Contadores Públicos 

se presumirán ciertos, salvo prueba en contrario; y el Instituto en todo tiempo po

drá ejercer sus facultades de vigilancia o comprobación y emitir la resolución co

rrespondiente, en caso de determinar diforencia con motivo de la revisión del 

dictamen. 

2. Las opiniones, interpretaciones o determinaciones contenidas en los dictámenes 

no obligan al Instituto. El ejercicio de comprobación estará iniciado cuando el 

Instituto lleve a cabo lo señalado en el inciso b) del punto tres. 

3. El Instituto revisara el dictamen, el informe y los anexos conforme al siguiente 

procedimiento: 

a) Requerirá al Contador Público por escrito con copia al patrón: 

Cualquier información que conforme·al instructivo debiera estar incluida 

en el legajo respectivo. 

Los papeles de trabajo elaborados con motivo de la auditoria practicada, 

los cuales, en todo caso, se entiende que son propiedad del Contador 

Público. 

Información y documentos que se consideren pertinentes para cerciorar

se del cumplimiento de las obligaciones legales del patrón. 

La información, exhibición de documentos y papeles de trabajo a que se 

r~fiere este punto, se solicitará al Contador Público por escrito, canee~ 

diéndole un plazo máximo de diez dfas hábiles para su cumplimiento. 
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b) El Instituto podrá requerir al patrón la información y documentación anterior 

en los términos aceptados en la solicitud, cuando no haya sido proporcionada 

por el Contador Público. 

4. Si hecho lo anterior, y a juicio del Instituto el dictamen no satisface los requisitos 

descritos en los puntos 1,3,4,5,6 y 8 de avisos para la presentación de dictamen, 

lo hará del conocimiento del patrón y del Contador Público, procediendo a ejer

cer directamente las facultades de vigilancia y comprobación que le otorga la Ley 

del Seguro Social. 

5. Las liquidaciones por omisiones derivadas de la revisión del Contador Público 

deberán pagarse antes de la entrega del dictamen o en su caso informar las omi

siones a la fecha de entrega del dictamen al Instituto. As( mismo, y previo al pa

go o informe de omisiones, requisitar los avisos afiliatorios correspondientes en 

los términos seftalados en el punto 8 requisitos que debe contener el Dictamen. 

6. Cuando el Instituto Mexicano del Seguro Social -detecte irregularidades en el 

dictamen, podrá por conducto de la jefatura de servicio de Auditoria a Patrones y 

Verificación, amonestar, suspender o cancelar, el registro otorgado al Contador 

Público de acuerdo a las siguientes normas: 

a) Le amonestará: 

Cuando presente incompletos o extemporánearnente el dictamen, eHn:~ 

forme y anexos a que se refieren los puntos 1 y 3 del capftulo de avisos 

para la presentación del dictamen. 
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• En caso de que no cumpla con los requerimientos que le formule el Insti

tuto para aclarar su dictamen en los términos del inciso a) del punto 3 

antes mencionado durante el plazo concedido para cada caso. 

No cumpla con lo establecido en el punto 5 de requisitos de Contador 

Público para dictaminar para la Ley del l.M.S.S., en cuyo caso la autori

dad procederá a amonestarlo por cada año de omisión de la educación 

continua que transcurra sin que cumpla con dicha obligación. 

b) Le suspenderá: 

Hasta por un año, cuando acumule tres amonestaciones. 

Hasta por dos años en las siguientes situaciones: 

• Cuando no formule el dictamen, informe y anexos debiendo hacerlo. 

• Cuando habiendo presentado incompletos, bien sea el dictamen, el in

forme o los anexos, las aclaraciones hechas por el contador al respec

to, no sean suficientes para el Instituto. 

• cuando la documentación aclaratoria solicitada por el Instituto no sea 

presentada a la fecha de su vencimiento y existan de por medio pro

rrogas o nuevos requerimientos autorizados por el Instituto. 

Hasta por tres años cuando el dictamen presentado se resuelva que lo hi

zo en contravención a lo dispuesto en la Ley del Seguro Social y sus re

glamentos y/o en el instructivo. 

Cuando este sujeto a proceso por presunta comisión de un delito de ca

rácter fiscal o por delitos intencionales que ameriten pena corporal. En 

este caso la suspensión durará hasta la resolución definitiva de dicho 

proceso. 
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c) Le. cancelarán el registro: 

Cuando hubiere reincidencia en la violación a las disposiciones que ri

gen la fonnulación del dictamen y demás información para efectos fisca

les. Se entiende que hay reincidencia cuando el Contador Público acu

mule tres suspensiones. 

Cuando la sentencia que ponga fin al proceso a que se refiere el último 

punto del inciso anterior le sea condenatoria. 

El computo de lo dispuesto en los incisos a) y b) se hará independiente

mente del patrón al cual el Contador Público le este dictaminando el 

cumplimiento de sus obligaciones legales. 

7. El Instituto ejercitará las facultades a que se refiere el punto anterior, de acuerdo 

con el siguiente procedimiento: 

a) Detenninada la irregularidad, ésta se hará del conocimiento del Contador 

Público, para que en un plazo máximo de 15 dlas hábiles manifieste lo que a 

· su derecho convenga y presente las pruebas documentales pertinentes en su 

descargo, que acompañará a su escrito. 

b) Agotada la fase anterior, con vista en los elementos que obren en el expe

diente, se reunirán los representantes del Instituto Mexicano del Seguro So

cial con los representantes del Colegio Profesional de Contadores Públicos, a 

efecto de detenninar lo procedente en cuanto a la suspensión o cancelación 

de su registro, dando aviso por escrito a la federación de colegios profesiona

les a Ja que este adherido de Ja resolución emitida. 

8. También son motivo de cancelación del registro otorgado al Contador Público, 

las siguientes causas: 
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a) Dejár de ser socio activo del Colegio Profesional de Contadores Públicos al 

que pertenezca, reconocido por la Federación de Colegios de Profesionales. 

b) Establecer relación laboral con el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

c) Dejar de tener vigencia su registro en la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público, a que se refiere la fracción 1 del articulo 52 del Código Fiscal de la 

Federación. 
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Cápítulo 111. Sistema de Ahorro 
para el Retiro e Integración 

del salario base de cotización 
para el LM.S.S. y S.A.R. 



3.1 Antecedentes del S.A.R. 

El decreto de reformas a la Ley del Seguro Social ccin respecto al seguro de retiro, tu

vo su origen en una iniciativa presentada ante el congreso de la unión en Febrero de 

J 992 por el ejecutivo federal. En dicha iniciativa se reconocen el hecho de que las ta

sas de ahorro e inversión en México son bajas y, por otra parte, el que es indispensa

ble instnunentar un sistema para que Jos trabajadores puedan fortalecer su situación 

económica al momento de su retiro al quedar desempleados o incapacitados tempo

ralmente. _ 

Por las razones mencionadas, el C. Presidente de la República propone el estableci

miento de una prestació°n de seguridad social adicional. Se trata, seilala el documento, 

de un seguro de retiro que se instrumentarla a través de un sistema de ahorro y que a 

demás permitirla: 

• Financiar Ja expansión de la inversión. 

• Acrecentar la demanda de mano de obra por el crecimiento que se originarla. 

• Mejorar Ja econonúa de Jos trabajadores al momento de quedar incapacitado, de

sempleado o retirado. 

Posteriormente, el Diario Oficial de Ja Federación de fecha 24 de Febrero de 1992 

publica, ya aprobadas, las reformas propuestas anteriormente, mismas que entraron en 

vigor el dla primero de Mayo de 1992. 

3.2 Sujeto, Base, Cuantía y Entero de las Cuotas 

El entero de las cuotas correspondientes al ramo de retiro es a cargo de Jos patrones y 

su importe será el equivalente al 2% del salario base de cotización del trabajador, de

biendo enterar dichas cuotas en forma bimestral, a mas tardar el dla _ 17 de cada uno de 
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los meses de Enero, Marzo, Mayo. Julio, Septiembre y Noviembre de cada wlo. A .di

ferencia de los demás ramos de seguro respecto de las cuotas relativas al seguro de 

retiro no se tendrán que efectuar enteros provisionales.· 

El salario base de cotización sobre el que se calculan las cuotas del seguro social tie

nen establecidos limites superiores, así tratándose del ramo del seguro de ahorro para 

el retiro se establece un tope máximo de cotización equivalente a 25 veces el salario 

minimo general que rija en el Distrito Federal. 

3.3 Formas de Constitucidn del Seguro de Retiro 

• El patrón formulará una relación que contenga la información de cada trabajador y 

la entregará al banco de su elección. 

• Esta información se podrá presentar en medios magnéticos 

• El banco abre una cuenta en favor del trabajador, conforme a las características 

establecidas por el Banco de México. 

• La cuenta individual tiene dos subcuentas: 

a) Seguro de retiro 

b) Fondo nacional de la vivienda 

• El trabajador que inicie una nueva relación laboral deberá proporcionar al'patrón 

su número de cuenta y nombre del banco que lleva la misma. 
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• El trabajador no podrá · tener mas de una cuenta excepto cuando esté en el 

l.S.S.S.T.E. 

3.4 Obligaciones de los Patrones 

• Mediante constitución de depósitos de dinero a favor de cada trabajador. enterarán 

al !.M.S.S. el monto de las cuotas de este seguro, el cual será el 2% sobre el salario 

base de cotización. 

• Proporcionar al sindicato cuando proceda una relación de las aportaciones efectua

das por cada trabajador. 

• Entregar al trabajador el comprobante expedido por la institución de crédito, junto 

con el pago de sueldo del último día de Febrero, Abril, Junio, Agosto, Octubre y 

Diciembre. 

92 



J.5 Concepto de Salario 

Se entiende por salario de acuerdo a la legislación laboral, la retribución que debe pa

gar el patrón al trabajador por su trabajo (Art. 82 Ley Federal del Trabajo). 

El salario se integra con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, las gratifica

ciones, percepciones por alimentación, habitación. primas, comisiones, prestaciones 

en especie y cualquier otra cantidad o prestación que se entregue al trabajador por sus 

servicios (Art. 143 Ley Federal del Trabajo). 

El salario puede fijarse por unidad de tiempo, por unidad de obra, por comisión, a 

precio alzado o de cualquier otra manera. 

Cuando el salario se fije por unidad de obra, además de especificarse la naturaleza de 

ésta, se hará constar la cantidad y calidad del material, el estado de la herramienta y 

útiles que el patrón, en su caso, proporcione para ejecutar la obra, y el tiempo por el 

que los pondrá a disposición del trabajador, sin que pueda exigir cantidad alguna por 

concepto del desgaste natural que sufra la herramienta como consecuencia del trabajo 

(Ar/. 83 Ley Federal del Trabajo). 

Existen dos tipos de salarios y son: 

• Salario mlnimo, que es la cantidad mínima que debe recibir en efectivo el trabaja

dor por Jos servicios prestados en una jamada de trabajo; éste debe ser suficiente 

para satisfacer las necesidades normales de un jefe de familia en el orden material, 

social y cultural y para promover Ja educación obligatoria de los hijos (Art. 90 Ley 

Federal del Trabajo). 
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o Salario ordinario, es aquel con el que se retribuye la jornada nonnal de trabajo. No 

tiene este carácter la retribución de la prolongación a dicha jornada, ni cualquier 

otra cantidad diferente a la señalada . 

.J.6 Modalidades del Salario 

a) Salario fijo: 

Es el monto establecido con anticipación que se le paga al trabajador como son el 

salario, algún sobre salario, aguinaldo, la prima vacacional, además de otras re

tribuciones que contemple el contrato individual o colectivo de trabajo {Art. 36 

Fracc. J de la L.S.S.). 

b) Salario variable: 

Es aquel que se integra con los elementos que son conocidos previamente, ya que 

la base de calculo está sujeta a una contingencia relacionada con la eficiencia del 

trabajador, como es el caso de destajistas, comisionistas, o el poreentaje estable

cido para el pago de una determinada actividad {Art. 36 Fracc. 11 de la l.S.S.). 

c) Salario mixto 

Es aquel que se encuentra integrado por partidas de naturaleza fija y de naturale

za variable por lo que para efectos de cotización, se sumarán a los elementos fijos 

el promedio obtenido de los variables {Art. 36 Fracc. 111 de la L.S.S.). 
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3. 7 Contratos 

Concepto de Contrato: 

Contrato individual de trabajo, cualquiera que sea su fonna o denominación, és aquel 

por virtud del cual una persona se obliga a prestar a otra un trabajo personal subordi

nado, mediante el pago de un salario. 

Se entiende por relación de trabaj.o, cualquiera que sea el acto que le de origen, la 

prestación de un trabajo personal subordinado a una persona, mediante el pago de un 

salario. 

La prestación de un trabajo a que se refiere el párrafo primero y el contrato celebrado 

producen los mismos efectos (Art. 20 ley Federal del Trabajo). 

Las relaciones de trabajo pueden ser por obra o .tiempo detenninado o por tiempo in

determinado, a falta de estipulaciones expresas, la relación será por tiempo indetermi

nado (Art. 35 l.F. T.). 

Requisitos del contrato de trabajo: 

• Debe constar por escrito 

• Nombre y domicilio de los contratantes 

• Edad (para confirmar la capacidadjurfdica) 

• Nacionalidad 

• La empresa o establecimiento que abarca el contrato colectivo 

• La jornada de trabajo 
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• El salario 

• Las prestaciones ordinarias 

• Las prestaciones extraordinarias 

Contrato Co/ectivt>: 

Es el convenio celebrado entre uno o varios sindicatos de trabajadores y no o varios 

patrones, con objeto de establecer las condiciones según las cuales debe presentarse el 

trabajo en una o más empresas o establecimientos. 

Contrato Ley: 

Es el convenio celebrado entre uno o varios sindicatos de trabajadores y varios patro

nes, o uno o varios sindicatos de patrones con objeto de establecer las condiciones se· 

gún las cuales debe presentarse el trabajo en una rama determinada de la industria, y 

declarado obligatorio en una o varias Entidades Federativas, en una o varias wnas 

económicas que abarquen una o más de dichas Entidades, o en todo el Territorio Na· 

cional. 
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J.8 Elementos que Integran el Salario para Efectos del /.M.S.S. 

Para la cuantificación de las cuotas que se deben pagar, la Ley del Seguro Social 

adopta el mecanismo de aplicar una tasa sobre un elemento distinto del nivel econó

mico del trabajador, siendo este el salario diario integrado o salario base de cotim

ción. 

El 20 de Julio de 1993, el Instituto Mexicano del Seguro Social publicó varias refor

mas a la ley entre las que se encuentra la modificación al articulo 32 referente a la in

tegración del salario base de cotización y el articulo 33 sobre el salario base de coti

zación para efectos de inscripción de los asegurados, por lo cual se presenta una com

paración de dichos artículos antes y después de las reformas. 
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Art. 32 Ley dtl Seguro Social 

ANTERIOR 

El salario base de cotización 

se integra con los pagos he

chos en efectivo por cuota 

diaria y las gratificaciones, 

percepciones. alimentación, 

habitación, primas, comi

siones, prestaciones en es

pecie y cualquier otra canti

dad que se entregue al traba

jador por sus servicios; no 

se tomarán en cuenta dada 

su naturaleza los siguientes 

conceptos: 

a) Los inSllUmentos de 

trabajo, henamientas, 

ropa y otros similares; 

b) El ahorro cuando se 

integre por un depósi· 

to de cantidad serna-

naria o mensual igual 

del trabajador y 

ACTUAL 

Para los efectos de esta ley 

el salario base de cotización 

se integra con los pagos he

chos en efectivo por cuota 

diaria, y las gratificaciones 

percepciones, alimentactón, 

habitación, primas, comi

siones, prestaciones, en es· 

pecic y cualquier otra canti

dad o prestación que se en· 

tregue al trabajador por sus 

servicios. 

No se tomarán en cuenta pa

ra su salario base de cotiza· 

ción, dada su naturaleza los 

siguientes conceptos: 

l. 

JI. 

Los instrumentos de 

trabajo, tales como 

herramientas, ropa y 

otros similares; 

El ahorro, cuando se 

integre de un depósito 

de cantidad serna-

noria, quincenal o 

mensual igual del 

COMENTARIOS . 
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. ·ANTERIOR 

de la empresa y las 

cantidades otorgadas 

por el patrón para fi. 

nes sociales o sindica-

los; 

ACTUAL COMENTARIOS 

trabajador y de la cm- Esta refonna se consiguió por 

presa; si se constituye las auditorías efectuadas a di-

en forma diversa o versos patrones, en donde se 

puede el trabajador detenninaba que el ahorro era 

retirarlo m'5 de dos una especie de simulación que 

veces al allo, integrará · le retenfa cierta cantidad al 

el salario; tampoco se 

tomarán en cuenta las 

cantidades otorgadas 

por el patrón para fi

nes sociales de caric

ter sindical; 

trabajador y cada semana, quin· 

cena o mes la empresa se los 

regresaba. Con esta reforma 

queda totalmente aclarado que 

el ahorro se deberá pagar en 

forma semestral o anual. 

Tambi6n el Instituto percibfa 

que los contribuyentes tenfan 

dudas para aplicar esta reforma 

1 dicha fricción, ya que en ella 

no se especifica que cuando el 

Fondo de Ahorro se constituya 

por una aportación desigual del 

patrón o del trabajador si es 

integrable toda la aportación o 

únicamente Ja diferencia, acla

rando esta situación el Instituto 

en el acuerdo 494/93 y publica

do en el Diario Oficial de la 

Federación el 11 de Abril de 

1994; en el cual ya se aclara 

que únicamente será integrable 
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ANTERIOR ACTUAL COMENTARIOS 

cuando Ja aportación del patrón 

sea Mayor que la del trabajador 

pero se integrará Ja parte exce

dente. 

Cabe mencionar que el ahorro 

según la Ley del Impuesto So-

bre la Renta en su An. 77 

Fracc. VIII es un ingreso exento 

siempre que cumpla con lo 

establecido en el An. 22 del 

Reglamento de esta misma Ley 

que dice: "Las aportaciones que 

efectúen los contribuyentes a 

fondos de ahorro en los t~nni· 

nos de la Fracc. XII del An. 24 

de la ley, serán deducibles 

cuando se ajusten a Jos plazos y 

requisitos siguientes: 

l. Que el monto de las 

aportaciones no excedan 

del 13% de los salarios 
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ANTERJOR ACTUAL 

111. Las aportaciones adi

cionales que el patrón 

convenga otorgar a 

favor de sus trabaja

dores por concepto de 

cuotas del Seguro de 

Retiro; 

COMENTARIOS 
minimos de cada trabaja-

dor incluyendo los em

pleados de confianza, 

considerando exclusiva

mente la parte que no ex

ceda de JO veces al sala

rio mfnimo general del 

área geográfica en que se 

encuentre el estableci

miento en que el trabaja

dor preste sus servicios; 

11. Que el plan eSlabler.ca 

que el trabajador pueda 

retirar las aportaciones de 

que se trata únicamente 

al ténnino de la relación 

de trabajo o una vez al 

llllo ••• " 
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ANTERIOR 

c) Las aponaciones al 

Instituto del Fondo 

Nacional de la Vi

vienda para los traba- · 

jadores y las panici

paciones en las utili

dades de las empre-

sas. 

d) La alimentación y la 

habitación cuando se 

proporcionen gratui

tamente al trabajador 

asl como las despen-

sas. 

ACTUAL 

IV. Las aportaciones al 

Instituto del Fondo 

Nacional de la Vi

vienda para Jos traba

jadores y las panici

paciones en las utili

dades de las empre-

sas~ 

V. La alimentación y la 

habitación cuando se 

entreguen en forma 

onerosa a trabajado

res¡ se entiende que 

son onerosas estas 

prestaciones cuando 

representen cada una 

de ellas, como míni

mo, el 20% del sala

rio minimo general 

diario que rige en el 

Distrito Federal; 

COMENTARIOS 

Esta modificación no distingue 

respecto a cuantos alimentos 

deben otorgarse,· únicamente 

menciona que cuando se pro

porcione en fonna onerosa., la 

alimentación no integiará el 

salario, para que sea onerosa, el 

precio que debe pagar el traba

jador por alimentos es de NS 

3.0S que equivale al 20% del 

salario mínimo que rige en el 

Distrito Federal, (en base al 

salario mínimo de 1993 de NS 

14.27). Si el precio que pague 

el trabajador es inferior al por

centaje legal esta prestación 

deba considerarse como otor

gada a título gratuito y bajo 

estos supuestos, la alimentación 

debe integrarse al salario en la 
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ANTERIOR AClUAL COMENTARIOS 
fonna establecida en el articulo 

38 de la Ley del Seguro Social. 

Si otorgan uno, dos o tres aliª 

mentas se incrementará por 

cada uno de ellos el salario base 

de cotización con un importe 

del 833% del salario real per-

cibido por el trabajador. 

VI. L8s ·despensas en es- De igual fonna que en la frac-

pecio o en dinero ción 11 el Instituto aclara me-

siempre y cuando su diante acuerdo No. 495/93 del 

importe no rebase el 18 de Agosto de 1993 que 

40% del salario mi- cllllldo las despensas en especie 

nimo general diario o en dinero exceda el 40% del 

vigente en el Distrito Salario Mfnimo general vigente 

Federal; en el Distrito Federal, serA intc-

grable únicamente la parte ex-

cedente. 

e) Los . premios por VII. Los premios por Mediante el acuerdo 496/93 del 

asistenéie; asistencias y pUR• 18 de Agosto de 1993 el lnstitu-

tualidad, siempre que to aclara que para los premios 

el importe de cada por asistencia solamente se 

uno de estos concep- integrará la parte que exceda 

tos no rebase el 10% del 10% del salario base de 

del salario base de cotiz.ación. 

c.otiución, 

103 



ANTERIOR· AC1UAL COMENTARIOS 
VIII. Las cantidades aporta-

das para fines socia-

les, conside- rándose 

como tales las entre-

gadas para constituir 

fondos de algún plan 

de pen- siones esta-

blecido por el patrón 

o derivado de contra-

ta- ción colectiva. Los 

planes de pensiones 

serán sólo los que 

reúnan los requisitos 

que establezca la Se-

ere- taria de Hacienda 

y Crédito. Para que 

los conceptos men-

ciona- dos en este 

precepto se excluyan 

como integrantes del 

salario base de coti-

zación, deberán estar 

debida- mente regís-

trados en la contabili· 

dad del patrón, 

f) Los pagos por tiempo Aún cuandO en la rcfonna ya no 

extraordinario; salvo mencionan los pagos por tiempo 

cuando este tipo de extraordinario como un ciernen-

servicios este pactado lo no integrable del 
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ANTERIOR ACTUAL 

en· fo~a de iiempo 

ftio. 

COMENTARIOS 

• Salario base de cotización, ésto 

nos hacia pensar que todo el 

tiempo extra excedente de lo 

establecido en la Ley Federal 

del Trabajo en su articulo 66 

eberfa integrarse al salario sin 

importar que fuera eventual o 

previamente pactado, sin em

bargo ante esta confusión el 

Instituto público el 11 de Abril 

de 1994 el acuerdo 497/93 del 

18 de Agosto de 1993 en el que 

menciona; que no se integrará 

1 tiempo e•tra cuando este se 

presente eventualmente, hasta el 

margen legalmente autorizado, 

se considera como eventual la 

prestación del referido servicio, 

hasta por tres horas diarias, tres 

veces a la semana, un bimestre 

ntinuo o en fonna discontinua 

hasta noventa dfas, durante un 

año calendario; y en caso de 

prestarse el servicio en forma 

pennanente o pactada previa

mente, excediéndose del máxi

mo legal, el salario se integrará 

con todo el tiempo excedente. 
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Art. 33 Ley del Seguro Social 

ANTERIOR ACTUAL 

Los asegurados se inscribirán Los asegurados se inscribirán 

con el Salario balic de coti- con salario base de cotización 

zación que perciban en el que percib11n en el momento 

momento de su afiliación, de su afiliación, estable· 

estableciéndose como límite ciéndose como · umite supe· 

superior el equivalente a JO rior el equivalente a 25 Veces 

veces el salario mfnimo gene· el salario mínimo general que 

ral que rija en el Distrito fe· rija en el Distrito Federal y 

deral, excepto para el ramo de como limite inferior el salario 

retiro, y como límite inferior mfnimo general del área geo--

el salario mínimo regional gráfica respectiva, salvo lo 

respectivo, salvo lo dispuesto dispuesto en la fracción terce-

en la fracción tercera del artí- ra del artículo 35. 

~ulo 35, tratándose del seguro 

de Retiro el límite superior Tratándose del seguro de in-

será el equivalente a 2S veces validez, vejes, cesantía en 

el salario mínimo general que edad avanzada y muerte, el 

rija en el Distrito Federal límite superior senl el equiva-

lente a 1 O veces el salario 

mínimo general vigente en el 

Distrito Federal. 

COMENTARIOS 

De acuerdo con la exposición 

de motivos enviada al Congreso 

de la Unión por el presidente de 

la República, se incrementa la 

base de cotización en el Seguro 

de enfennedades y maternidad 

a 25 veces el salario minimo 

del Distrito Federal, para lograr 

la autonomla financiera del 

IMSS, que pennita ampliar su 

cobertura. aumentar la eficien

cia de los servicios médiws y 

estar en posibilidad de conti-

nuar con la reposición y mo

dernización del equipo m~dico 

que se usa, pues estas acciones 

son en extremo necesarias por 

el cumplimiento de la demanda 

de servicios que se proporcio

nan a la población asegurada. 

Es evidente lo obsoleto de gran 

parte de su mobiliario, equipo e 

Art. Cuarto Transitorio instrumental médico, natural 

(20/07/93) por los avances cicntlficos y 

Para los.efectos del Art. 33, debido a su intensa utilización 

. se refonna el Hmite superior asf como la terminación de la 

para Jos seguros de riesgo de vida útil de algunas de sus ins-

trabajo, enfennedades y talaciones tanto méclicas 
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ANTERIOR· ACTIJAL COMENTARIOS 

maternidad y guarderías, en- como administrativas, lo que 

trará en vigor de manera gra- genera problemas de diversos 

dual, de la siguiente forma: tipos, tales como la saturación 

de población en unidades de 

l. A partir de la vigencia medicina familiar y hospitales 

del presente deereto, se de segundo nivel, y la falta de 

aumentará dicho Umite funcionamiento óptimo de las 

de 10 a 18 veces el sala- instalaciones médicas por pro--

ria mínimo general que blemas de equipamiento, entre 

rija en el Distrito Fede· otros. 

ral. 

El problema se va a presentar al 

11. A partir del 1• de Enero efectuar el pago do cuotas pues 

de 1994, se incrementará van a ser diferentes las bases de 

el salario base de cotiza- cotización y con la reforma de 

ción de 18 a 25 veces el la fracción 111 del Art. 19 se 

salario mínimo general considera que varios patrones 

que rija en el Distrito van a tener problemas para 

Federal. determinar las cuotas obrero

patronales a su cargo y enterar 

su importe al Seguro Social, 

dado este a partir del segundo 

bimestre de 1994. 

Por lo que se refiere al seguro 

de retiro el lfmitc superior 

equivalente a 25 veces el sa

lario mfnimo que rija en el 

Distrito Federal se aplica 
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ANTERIOR ACTUAL 
desde el 1° de Mayo de 1992 

en que entró en vigor el de

creto que refonna y audiciona 

diversas disposi- ciones de la 

Ley del Seguro social y de la 

Ley de Impuesto sobre Ja 

Renta, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación de 

fecha 24 de Febrero del mis

mo ado. 

COMENTARIOS 
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Capítulo IV. Declaración Anual 
del Grado de Riesgo y Prima 

para la Cobertura de las Cuotas 
del Seguro de Riesgos de Trabajo 



4.1 Aspectos Generales a Considerar para el Requisitado del Formulario 

• La Ley del Seguro Social señala la obligación de los patrones a determinar anual

mente su grado de riesgo, considerando como periodo de revisión la siniestralidad 

laboral registrada del 1° de Enero al 31 de Diciembre, para presentar al Instituto 

Mexicano del Seguro Social durante el mes de Febrero siguiente, los formularios 

que menciona el reglamento para la clasific~ción de empresas y determinación del 

grado de riesgo del seguro de riesgos de trabajo. 

• La declaración anual del grado de riesgo y prima para la cobertura de las cuotas del 

seguro de riesgos de trabajo, se elaborará en original y capia (original para el 

Instituto y la copia para el patrón). 

• El requisitado correspondiente deberá realizarse utilizando exclusivamente máqui

na de escribir y empleando letras en mayúscula compacta. 

• Se ocupará una casilla para cada letra o número. 

• Se numerarán las hojas de que conste la declaración; es decir, la carátula del for

mulario siempre será 1 y por cada una de las que se utilicen para la relación de ca

sos de riesgo de trabajo, se asignará número consecutivo. 

• Verificar que Jos datos proporcionados sean correctos, teniendo especial· cuidado 

con los relativos a la identificación de la empresa, como son registro (s) Pa!J1lnítl 

(es) y nombre o razón social. 
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• La declaración deberá contener nombre y finna del patrón o de su representante. 

legal. asf como el sello de la empresa, en caso de contar con el. Sin la finna el. do

cumento carece de validez. 

• La declaración se entregará en la oficina administrativa del l.M.S.S. 'que corres

ponda al patrón, atendiendo a su domicilio. 
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4.2.. Aspectos Especljicos a ConsideTal' paTa DeteTminaT el GTado de Riesgo. 

• La información a declarar será aquella que corresponda a los casos de riesgo de 

trabajo terminados y sus consecuencias (días subsidiados por incapacidad tempo

ral, porcemajes de valuación por incapacidad permanen/e y defunci011es) durante 

el periodo de revisión, entendiéndose que un riesgo de trabajo ha tenninado cuan· 

do el trabajador siniestrado sea dado de alta ,Y solo haya existido incapacidad tem· 

poral; se determine el inicio de una incapacidad permanente; o sobrevenga la 

muerte. 

• Para efectos de la determinación del grado de riesgo no se considerarán los acci· 

dentes en trayecto; es decir aquellos que ocurran a los trabajadores al trasladarse de 

su domicilio al centro de labores o viceversa. 

• Cuando el trabajador que sufriere un riesgo de trabajo haya sido dado de alta y 

posteriormente sufra una recaída con motivo del mismo accidente, para efectos de 

determinar el grado de riesgo, la recaída no se considerará como caso de riesgo de 

trabajo, pero si sus consecuencias. 

• Cuando por la evolución del padecimiento se incremente el porcentaje de valua· 

ción de una incapacidad pennanente parcial del trabajador (relajación), para efecto 

de detenninar el grado de riesgo, tal incremento no se tomará como caso de riesgo 

de trabajo, incidiendo únicamente para precisar el valor de la variable "I" (suma de 

porcentajes de las incapacidades permanenles parciales y to/a/es), que se mencio

na en el punto 4 de la propia declaración. 

• Cuando la empresa tenga asignados diversos números de registro patronal en un' 

mismo municipio o en el Distrito Federal, para el calculo del in~icc de sini~straii~:·· 



dad se tomaran los riesgos de trabajo sufridos por todo el personal de la empresa 

en un mismo municipio o en el Distrito Federal. Tratándose de patrones personas 

llsicas la infonnación se presentará por cada registro patronal asignado. 

• Si durante el periodo de revisión la empresa se restablece en la misma actividad, 

dentro del lapso de seis meses o menos, respecto a la fecha de la baja, deberá pre

sentar la declaración correspondiente; si el tiempo transcurrido entre la baja y el 

restablecimiento es Mayor, se eximirá a la empresa de presentar la declaración. 
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4.3 Aspectos Rele•a/tles o Considerar para la Pre.ve11tación del Formulario 

Se eKimirá a la empresa de la obligación de presentar ante el I.M.S.S. la dédaración 

anual del grado de riesgo y prima cuando: 

a) El grado de riesgo determinado resulte igu~I al del ejercicio anterior. 

b) Se encuentre cotizando bajo las modalidades de aseguramiento / / ''.l'Ociedade.\· d~ · 

crédito ejidal", 12 "sociedades de crédito agrícola", /./ "trabajadores estaciona

les del campo y estacionales del campo cañero", 1 S "ejidatarios o colonos que 

no pertenecen a sociedades de crédito (pequ~ños propietarios de menos de 20 

hectáreas)" y 30 "productores de caña de aztícar'~ por las características propias 

de su sistema de pago de cuotas. 

Los patrones que. en un mismo Municipio, cuenten con modalidades de asegu

ramiento 14 y 30, y además se encuentren cotizando bajo la modalidad 10 

"asalariados permanentes urbanos ", si presentaran la declaración. 

c) Se haya dado de alta ante el I.M.S.S., o modificado su clase durante el período · 

comprendido entre el 1° de Enero y el 31 de Diciembre del año que corresponda 

(período de revisión). 

• La empresa que estando obligada a presentar ante el I.M.S.S., la declaración res

pectiva durante el periodo establecido, no lo hiciere, será sancionada en los térmi

nos que marque el ·reglamento correspondiente, notificando el I.M.S.S. de oficio el 

dictamen de determinación del grndo de riesgo. 
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4.4 Instrucciones de llenado 

1. Fecha. anote día, mes y año en que se elaborará la declaración, .utilizando núme' 

ros arábigos. 

2. Registro de recepción. para uso exclusivo del !.M.S.S. 

3. Datos generales de la empresa. registre los datos que identifican a la empresa de

clarante ante el !.M.S.S., de acuerdo a lo siguiente: 

Registro (s) patronal (es). Anote el (los) registro (s) patronal (es) que tenga 

asignado (s) la empresa en un mismo municipio o en el Distrito Federal, que 

consta (n) de once dígitos, ya sea (n) numérico (s) y/o alfanumérico (s). De 

tener diferentes modalidades de aseguramiento, identificadas por las novena 

y décima posiciones de cada registro patronal, enúncielos en fonna ascen

dente iniciando con el modulo 1 O. En los casos en que el registro patronal 

este confonnado por 1 O dígitos solamente, se deberá anotar de izquierda a 

derecha, dejando en blanco el correspondiente al dfgito verificador (D. V.). 

Nombre o razón social. Asiente el nombre o razón social de la empresa, tal 

como se tiene manifestado ante el !.M.S.S. 

Domicilio. Registre el domicilio de la empresa. 

Activid~d ecánór:,k~ o ~iro, An~t~ laactividad que r.ealim la e~presa. 
. . .. , ... ,. .: '-.·· .. ·' -... , ... ·.··-·-· _,_ .. , .. , 

·,··.·., 

Clase. de riesgo, Señale con ~ú~ero rolUario la e las~ .de ri~sgo en la cual ·se 

encuentrd clasificada la e~presa .;me el '1:M.S.$.:; para efecÍos del segu;o de 
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riesgos de trabajo, .que se identifica como 1, lf. fil, IV _ó. V. Esta deberá ano

tarse de derecha a izquierda, d~jandoen blan.c~ fas ~asilhis que no se utilicen. 

Fracción número. Anote el nú;,,ero de .fa fra~ción en J~ q.Üe se encuentre re

gistrada fa c;,,presa ante el f.M.S.S., fa q~e puede'·c~nstar d~ t;es Ó cuatro 

dlgitos, de acuerdo al catálogo de actividádes co.ntcnido en el ·artículo 13 del 

reglamento de fa materia. 

Grado de riesgo. Escriba el grado de riesgo en el que se encuentre ubicada fa 

empresa ante el f.M.S.S .• el cual se identifica del 1 al 100, conforme a fa ta

bla contenida en el Art. 79 de fa Ley del Seguro Social. 

Prima. Asiente el valor de fa prima con fa que se encuentre cubriendo las 

cuotas del seguro de riesgo de trabajo, que deberá corresponder al grado de 

riesgo del punto anterior. 

4. Datos base para fa determinación del grado de riesgo. Se anotaran los valores que 

correspondan a cada una de fas variables que intervienen para determinar los In

dices de frecuencia y gravedad, considerando la siniestralidad laboral registrada 

en fa empresa durante el período de revisión. Los datos deberán asentarse de de

recha a izquierda, adicionando ceros en fas casillas que no se utilicen. 

Siniestralidad laboral registrada en fa empresa durante el período del fº de 

Enero al 31 de Diciembre de 199 _. Anote en el espacio en .blanco el d!gito. 

que identifique el año al que corresponde el periodo de revisión: 

Número de casos de riesgo de trabaj~ temii~ad~; (11). Asi~:ite el ~~rri~~o de 

casos de riesgos de trabajo tcffilinados d~ranÍc ei' .ifi~ ~úc ·~g ~e~i~{~il) '¡~. 
portar fafeéha en que haya ocurrido elriesgo de tralÍ~j~; Pa~~ éstóicfé~;os; 
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no deberán cuw°itificarse los accidentes en trayecto, así como las recaídas y 

las revaluaciones. 

La información podrá obtenerse del formato "aviso para calificar probable 

riesgo de trabajo" (MI'-/), rcquisitado por la empresa. Para conocer la fecha 

en que el trabajador haya sido dado de alta, se podrá consultar el último cer

tificado de incapacidad expedido por el !.M.S.S. 

Total de días subsidiados a causa de incapacidad temporal (5). Anote la suma 

de los días subsidiados por riesgos de trabajo, otorgados a los trabajadores 

que sufrieron un accidente o enfermedad de trabajo. En este renglón se in

cluirá, también, los días subsidiados por recaídas que sufran los trabajadores. 

La información se obtendrá sumando el total de días amparados por certifi

cado de incapacidad otorgados al trabajador, con motivo de accidente o en

fermedad de trabajo, as! como por recaída. 

Suma de los porcentajes de las incapacidades permanentes parciales y totales 

(/). registre la suma de los porcentajes de las valuaciones por incapacidad . 

permanente parcial y total otorgados a los trabajadores durante el periodo de 

revisión, as! como los porcentajes dictaminados con motivo de relajación. 

Los datos deberán obtenerse del formato "dictamen de incapacidad perma

nente o de defunción por riesgo de trabajo" (MI'-3), emitido por el !.M.S.S. 

Número de defunciones (D). Anote el número total de las defunciones origi

nadas por accidentes y enfermedades de trabajo durante el período de revi

sión. 

La información. podrá obtenerse del documento denominado "dictamen de 

.i~capacidad permanente o de defunción por riesgo de trab~io" (MI'-3). 
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• Número de trabajadores promedio expuestos a los riesgos (N). Asiente la 

cantidad que resulte de dividir el total de días cotizados por todos los traba

jadores de la empresa durante el allo sujeto a revisión, hubieran o no sufrido 

un riesgo de trabajo, entre 365 días del ailo; el resultado se expresará en ente

ros y un decimal. Para contabilizar los días cotizados, se considerarán las li

quidaciones de cuotas obrero-patronales emitidas por el !.M.S.S. y/o los re

gistros (nómina, listas de raya, etc.), en los que se asiente el número de días 

trabajados, con base en los cuales la empresa haya autodeterminado las cuo

tas a cubrir al !.M.S.S. en términos de la Ley del Seguro Social. 

5. Resultado de la determinación del grado de riesgo y prima. Registre los resulta

dos que se obtengan de aplicar las fórmulas contenidas en los artículos 28, 29·y 

30 del reglamento para la clasificación de empresas y determinación del grado de 

riesgo del seguro de riesgos de trabajo. El índice de siniestralidad determinado 

deberá correlacionarse con la tabla del artículo 79 de la Ley del Seguro Social. 

Indice de frecuencia (JF). Anote el resultado que se obtenga de aplicar la si

guiente fórmula, considerando el valor de cada una de las variables descritas 

en el punto 4. 

1 

1000 
n 

90 
Jf 

N 

Indice .d~ grav~d~d (;[:}; Asiente ~I resultado que se obtenga de aplicar la si- ' 

• guiént~ fünn~la, ccinsiderarido el ~~lor de cada uria de las variab.lcs d~scrit;.s 
én .~1 ~unt~ 4. i .· , . . . 
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s + (.16xl) + (16xD) 

365 
ig --------------------

N 

Indice de siniestnÍlidad (Is). Anote el resultado que se obtenga de aplicar la 

siguiente fórmula, tomando en cuenta el valor de cada Wla de las variables 

descritas en el punto 4 . 

.lDl!l! n X (-L + .161+160 
90 365 

365 
is = -----------------1 000 000 

n' 

La expresión del mencionado Indice deberá asentarse de derecha a izquierda 

en números enteros exclusivamente, adicionando ceros en las casillas que no 

se utilicen. 

El resultado obtenido se correlacionará con la tabla contenida en el articulo 

79 de la Ley del Seguro Social, para determinar el grado de riesgo y prima. 

grado de riesgo. Anote de derecha a izquierda el grado d.e riesgo que corres

ponda al Indice de siniestralidad determinado, en el entendido de que, cuan

do éste no se localice específicamente en la tabla del articulo 79, deberá se

leccionarse el más cercano; es decir, se escogerá el grado de riesgo con el 

que el índice de siniestralidad obtenido muestre una diferencia menor. 

El grado de riesgo que se determine no podrá exceder los limites minimo o 

máximo de la clase de riesgo en que '·"ubique la empresa. En caso de que el 

grado de riesgo resultara inferior aÍ minimo, el dato a declar.,;, será .Precisa: · 
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mente el que corresponda al grado mínimo; de resultar superior al grado 

máximo, dentro de su clase, se declarará precisamente el grado máximo. 

Prima. Asiente la prima del seguro de riesgos de trabajo que corresponda al 

grado de riesgo obtenido, conforme a la tabla contenida en el aniculo 79 de 

la Ley del Seguro Social. 

Vigencia del grado de riesgo y prima. Anote en los espacios en blanco los 

dígitos que identifiquen el ailo de inicio y término de la vigencia. 

6. Nombre y firma del patrón o de su representante legal. Asiente el nombre com

pleto y firma del patrón o de su representante legal. 

• Sello de la empresa. Imponer el sellos de la empresa declarante, en caso de 

contar con él. 

7. Relación de casos de riesgos de trabajo terminados. 

Su llenado permitirá conocer, en forma detallada, el desglose de los accidentes y 

enfermedades de trabajo que, sin imponar la fecha en que hayan ocurrido, termi

naron dentro del periodo que se revisa. 

El total de casos (variable "n"), días subsidiados (variable "S'?, porcentajes de 

valuaciones (variable "/'?y defunciones (variable "D'? deberán coincidir con los 

datos asentados en el punto 4. 

Periodo del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 199 _. Anote el digito ,que iden

tifique el año que se esta revisando. 
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Registro (s} patronal (es) . Asiente el (los) registro (s) patronal (es) que tenga 

la empre"" asignado (s}, de acuerdo a lo señalado en el punto 3. 

Número de afiliación. Anote en orden progresivo, el número de afiliación de 

los trabajadores que sufrieron accidentes o enfennedades de trabajo, con alta 

medica durante el periodo de revisión, as( como de los que tuvieron una re

cafda derivada de un accidente de trabajo o una relajación de su incapacidad 

pennanente parcial. 

Nombre del asegurado. Registre el nombre del asegurado a que corresponda 

el número de afiliación del punto anterior, iniciando con apellido paterno, 

materno y nombre (s). 

Asterisco (*). Anote este signo cuando se trate de recaída o relajación. 

Fecha del accidente. Asiente la fecha en que ocurrió el accidente de trabajo 

o, a partir de la cual el trabajador haya quedado incapacitado, con motivo de 

una enfermedad de trabajo. 

Utilice números arábigos. 

Tratándose de recafda o relajación, la fecha a registrar será precisamente la 

que determine tales circunstancias; es decir, no se considerará la fecha en 

que ocurrió el accidente o la enfennedad de trabajo qu~ les dio origen. 

Tipo de riesgo. Registre la clave I, si el caso corresponde a un accidente de 

. trabajo y 3, si se trata de una enfennedad de trabajo. 
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Olas subsidiados. Escriba el número de dfas subsidiados otorgados al traba

jador, desde la fecha del accidente de trabajo o de la incapacidad temporal 

por enfermedad de trabajo hasta la fecha de alta, inclusive. 

Valuación% i.p. Señale el porcentaje de valuación otorgado como incapaci

dad permanente parcial o total, con motivo de las secuelas originadas por un 

accidente o enfermedad de trabajo. 

Tratándose de una relajación, se registrará la diferencia que resulte entre el 

porcentaje de incapacidad permanente que se otorgue con motivo de la rela

jación dictaminada y la valuación otorgada con anterioridad. 

Defunción. Anote la letra "D" si se trata de un accidente o enfermedad de 

trabajo que produjo la muerte del trabajador. 

Fecha de alta. Registre 1 

a fecha de alta medica derivada del accidente o enfermedad de trabajo ocu

rrido al trabajador, utilizando números arábigos. 
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5.5 Caso practico de determinación del grado de riesgo y prima. 

Datos correspondienles a la sinieslralidad laboral registrada en una empresa durante el 

periodo del I ºde Enero al 31 de Diciembre de 1994 (ubicada en clase Ill). 

Conceptos 

Número de casos de riesgos de 

lrabajo terminados 

Total de dais subsidiados a causa · 

de incapacidad temporal 

Suma de porcentajes de las 

incapacidades permanentes 

parciales y totales 

Número de defunciones 

Número de trabajadores promedio 

expuestos a los riesgos 

Varjables 

(n) 

(S) 

(1) 

(D) 

(N) 

Cifras. 

00020' 

,., .. · 
000383 

00010 .· 

.,·. 

00001 

•• • 

0

00728.5 
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Desarrollo de calculo de indices: 

Indice de frecuencia (11) 

!~dice de grav~d~d (l¡ii 

1000 
···n-~-~. 

. 90 . 
. · If= . ..:...:.:.....:.~---· . --~ . .-. :1'1 -. 

S~(J6xl)+{l6xD) 
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lli,649315. . 
· 1g =-----·:-'-·e·:':= 0.0255996 ·· 

. 728.5 . 
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Is = 0.0078089 x 1 000 000 =' 7 809 

Al buscar el índice de siniestralidad 7 809 dentro del rango de clase 111 de la tabla del 

articulo 79 de la Ley del Seguro Social, se observa que se encuentra ubicado entre los 

valores de los grados de riesgo 20 y 21. 

PRODUCTOS DE LOS INDICES PRIMA 
GRADO DE RIESGO DE FRECUENCIA Y 

%: GRAVEDAD POR UN MILLON 

20 7 661 2.20700 

7 809 

21 8 058 2.30485 

Ahora bien, a fin de conocer el grado de riesgo que le corresponda, se deberán de rea

lizar operaciones aritmética para obtener la media de los dos grados, según se indica a 

continuación: 

GRAD020 GRAD021 MEDIA 

7 661 + 8058 15 719/2 = 7 859.5 

Del resultado, se observa que el Indice de siniestralidad d~ 7 809, es infe~ior a la mee.: 

día obtenida de 7 859.5, en tal virtud le corresponderá el grado 20 c~ri urla prini_a'del ' 

2.20700 %, ya que m~estra una diferencia menor~ I~ que exÍste con cÍ g..,;d~'i i .:·. 
. . . . ... -.,7.¡.' ·,,,-

.:_.; __ .::· .. ··- '·:-,':·." 

El grado d~ riesgo y pri~a d~I seguro de riesgos de trabajo ~~if~~~~~~: e~ta~¿ vÍ: 

gentes a partir del 2° bimestre de 1995 y h~ta el 1"·bime;t..; de {99¿, 
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Caso Práctico 



INDICE 

A. Datos Generales. 

B. Carta de Recomendación 

C. Programa de Auditoria 

D. Cuestionario de Control Interno 

E. Cédula de Marcas de Auditoria 

F. Calculo del Salario Diario 

G. Declaración Anual 

H. Liquidaciones !.M.S.S. 

l. Liquidaciones S.A.R. 

J. Cédula de Gastos 

K. Vaciado de Liquidaciones !.M.S.S. y S.A.R. 
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DESPACHO A. B. C. 

La empresa América, S.A. de C. V., contrato nuestros servicios para dictaminar sobre 

el cumplimiento de las obligaciones que la Ley del Seguro Social impone a los patrones y 

demás sujetos obligados, por el período comprendido del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 

1993. 

América, S.A. de C V. fue constituida en la ciudad de México el 10 de Diciembre de 

1990, según acta número 8791 corrida ante notario público 121 del Distrito Federal, Lic. 

Ma. Teresa Anaya Ballos. 

La actividad principal de la empresa es la compra - venta, distribución e importación 

de toda clase de mercancfas. 

El registro federal de contribuyentes de la empresa es AME-901210-XYZ y su do

micilio fiscal está ubicado en Duramos Número 40, Colonia Huertas. Naucapan, Estado de 

México. 

El registro patronal ante el Instituto Mexicano del Seguro Soeial es 

C84-106722-213-l. 

Se cuenta con contratos laborales individuaJcs por tiempo indefinido. Tiene un núme· 

ro de empleados promedio mensual de 56. 

Los prestaciones otorgadas a los empleadós son las ~iguientes: 

• 15 dlns de aguinaldo 

• 25% prima vacacional 
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• Vacaciones según Art. 76 L.F.T. 

• Un alimento Gratuito al dio. 

• La jornada de trabajo es de lunes a viernes de_ 9:00 am a 6:00 pm. 

Fuente: ooéumentos legales. 
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América, S.A. de C.V. 

Carta de Recomendaciones 

De acuerdo a la revisión realizada de la integración del salario base de cotización y entero 

de las cuotas obrero patronales para efectos del Seguro Social y para el Sistema de Ahorro 

para el Retiro de la empresa América, S.A. d• C. V. por el periodo comprendido del 1° de 

Enero al 31 de Diciembre de 1993, se encontraron las siguientes irregularidades: 

t. No se incluyen como elemento integrante del salario, las comisiones pagadas a los 

agentes de ventas. 

2. No se incluyen como elemento integrante del salario la alimentación (se proporciona 

un alimento al día. según Art. 38 de la ley del Seguro Social debe integrarse un 

8.33%). 

3. La empresa no realiza la modificación del porcentaje de prima vacacional integrable al 

salario, que corresponde al momento de incrementarse los aftas de antigüedad de los 

trabajadores. 

Por tales omisiones, se detenninaron liquidaciones complementarias en cada uno de los 

diversos seguros por un importe total de NS 38,194.00 

~ 
Es importante que para el calculo del salario base de cotización para 1994 se incluyan estos 

elementos, a fin de evitar nuevas diferencias. 

C.P. Víctor Soto Servín 

reg. 9999 
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PROGRAMA DE AUDITORIA 

América, S.A. de C.V. 

Por el ejercicio comprendido del I º de Enero al 31 de Diciembre de 1993 por cada 

uno de los seis bimestres tenninados en ese afio: 

1. Estudiar y documentar en un memorándum, las características generales del patrón: 

nombre o razón social, giro o actividad, fecha de inicio de operaciones, centros de tta

bajo, número de empleados y trabajadores1 contratos de trabajo, jornadas de trabajo, ti

pos de salario, clasificación de la empresa y grado de riesgo, bases de cotización espe

ciales, etc. 

2. Estudiar y evaluar el sistema de control interno establecido para la nómina y listas de 

raya, y en particular, para la determinación y entero de las contri.buciones de seguridad 

social. 

j, Dctenninar el grado de confianza que se le va a otorgar a los controles (manuales y/o 

automatizados) y, en su caso, efectuar pruebas sobre. los controles a los que se les va a 

otorgar confianza. 

4. Verificar que todos los empleados y trabajadores de la empresa estén debidamente afi

liados aJ l.M.S.S. también considerar en esta revisión a todos los administradores con

sejeros de administración y funcionarios (accionistas o no) que perciban remuneracio

nes por ser empleados de la empresa y que por eso estén ligados a e11a. 

S. Revisar que los avisos de alta de los trabajadores sean procedentes, se hicieron correc

tamente y se presentaron ante el !.M.S.S. dentro del plazo previsto. 
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6. Efectuar un análisis de percepciones por grupos o categorías de trabajadores indicando 

su acumulación al salario base de coti?.ación asf como su base correspondiente. 

7. Verificar la correcta detenninación del salario base de cotiz.ación tomando en cuenta 

las distintas prestaciones que fonnan parte del salario (Art. 32 ley del /.M.S.S.) 

8. Verificar que no se incorporan al salario para los efectos del grupo de coti?.ación, con

ceptos tales como instrumentos de trabajo, fondos de ahorro, aportaciones al lnfonavit, 

participación de las utilidades de las empresas, alimentación y habitación, premios por 

asistencia, tiempo extraordinario, cumpliendo en cada caso, con las características para 

su exclusión. 

9. Verificar Ja correcta determinación del salario base de cotización para Jos trabajadores 

con salario variable. 

1 O. Revisar que Jos avisos de modificación de salario de Jos trabajadores sean procedentes, 

se hicieron correctamente y presentaron ante el !.M.S.S. dentro del plaw previsto. 

11. Revisar que Jos avisos de baja de trabajadores sean procedentes, se hicieron correcta

·mentc y presentaron ante el !.M.S.S. dentro el plazo previsto. 

12. Investigar si existen trabajadores eventuales que laboren (o hayan laborado) en el pe

riodo sujeto a revisión mas de doce dfas hábiles consecutivos o mas de treinta dlas inte

rrumpidos en el bimestre en su caso, verificar que Ja empresa ha cumplido con Ja obli

gación de inscribirlos ante el !.M.S.S. 

13. Comprobar, en el caso de trabajadores eventuales, que Ja empresa lleva lista de raya 

por separado, que IRs liquidaciones correspondientes fueron elaboradas y presentadas 

en las formas establecidas para tal efecto. 
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14. Revisar en fonna aleatoria, una muestra de trabajadores y verificar que los descuentos a 

estos por concepto de cuota obrera se hayan hecho correctamente y en fonna periódica, 

considerando para ella que solo se permite descontar al trabajador cuatro cotiuciones 

semanales acumuladas. 

1 S. Verificar que las cantidades enteradas por cuenta der patrón son las mismas que se car

garon a las cuentas de costos y/o gastos de operación. 

16. Efectuar una prueba global de las nóminas y listas de raya pagadas en el periodo sujeto 

a examen, con los datos que muestran los registros contables. 

J 7. Efectuar la conciliación de percepciones de trabajadores, contra registros contables y lo 

declarado para efectos del impuesto sobre la renta para personas fisicas o morales. 

18. Verificar que el importe total de las remuneraciones pagadas por nómina, lista de raya, 

pólizas de egresos, etc.; corresponda con los registros contables y con la declaración 

anual del impuesto sobre la renta, de personas morales y fisicas. 

19. Determinar en su caso, los conceptos de omisi~ncs y cuantificar el número de estas, de: 

a) Trabajadores no inscritos. 

b) Trabajadores inscritos en fecha posterior y/o con salario inferior. 

c) Avisos de modificación de salario con fecha posterior y/o con salario inferior. 

d) A visos de inscripción por bajas improcedentes. 

e) Avisos de baja no presentadas. 

136 

C-?> 



20. Detenninar el monto de las cuotas obrero patronales omitidas en los bimestres sujetos a 

revisión, indicando en cada bimestre, el número de dfas, y las cuotas por cnfennedades 

y maternidad, riesgos de trabajo y guarderías. 

2 J. Detenninar el monto de las cuotas del seguro de retiro omitidas en los bimestres suje

tos a revisión, indicando en cada bimestre, el nún_lero de días de aportación, la cuota 

patronal y la aportación adicional a cargo del trabajador asegurado. 

22. Preparar los documentos que se deben entregar al !.M.S.S. con motivo de la auditoria 

practicada como sigue: 

a) Dictamen (opinión sin salvedades, con salvedades, negativa o abstención de opi

nión, de acuerdo a las circunstancias que se presenten), 

b) lnfonne sobre las caracterlsticas generales del patrón y de los contratos de trabajo 

y, 

e) Anexos: 

l. Cuadro analftico de cuotas del Seguro Social, pagadas por omisiones determi

nadas en la revisión. 

1.a. Cuadro analítico de las cuotas del seguro de retiro pagadas por omisiones 

detcnninadas en la revisión. 

11. Análisis de percepciones por grupos o categorlas de trabajadores indicando si 

se acumularon al salario base de cotización por el patrón. 
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III. Conciliación de percepciones de trabajadores, contra registros contables y Jo 

declarado para efectos del impuesto sobre la renta para personas morales o fi

sicas. 

IV .. Reportes sobre la (s) actividad (es) y clasificación de la empresa dictaminada. 

23. Preparar el infonne de recomendaciones para fortalecer el control interno contable en 

I~ ~óminas y listas de raya y, en particular, en la detenninación y entero de las contri

buciOnes de seguridad sacia!. 
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GUIA PARA LA REVJSJON DE NOMINAS V BENEFICIARIOS 
PARA LOS TRABAJADORES 

EVALUACION DEL CONTROL INTERNO 

l. REGISTROS DE PERSONAL 

l. ¿Qué funcionarios aprueban? 

a. ¿Contrataciones de personal? 

b. ¿Cembios de puestos? 

c. ¿Aumentos de sueldos? 

d. ¿Despidos de personal? 

2. ¿Quil!n autoriza los sueldos, bonos y otras 
percepciones de los ejecutivos de alta jerar~ 
quia? 

3. ¿Se mantienen expedientes individuales por 
cada trabajador que incluyan? 

a. ¿Contrato de trabajo? 

b. ¿Autorización de sueldo, tabuladores 
aprobados por el sindicato, comisiones, 
destajos u otras bases de remuneración 
del b11bajodor? 

c. ¿Asignación y cambios de puestos? 

d. ¿Deducciones por nómina, diferentes a 
las requeridas por ley? 

e, Inscripción, modificaciones y bajas ante: 
¿Instituto Mexicano del Seguro Social? 

f. ¿Registro Federal de Constituyentes? 

4. ¿Se guardan los expedientes antes mencia.. 
nadas en fomta índepcndiente e inaccesible a 
personas que? 

a, ¿Control11n o prueban Jos registros de 

SI 

X 

X 

X 

X 

tiempo? X 

NO COMENTARIOS 

Director Administrativo 

Director Administrativo 

Director Administrativo 

Director Administrativo 

Director Administrativo 
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b. ¿Preparan las nóminas? 

c. ¿Aprueban las nóminas? 

d. ¿Pagan las nóminas? 

11. REGISTRO DE TIEMPO, ETC. 

S. ¿Qué registros de tiempo se llevan para? 

a. ¿Dctenninar y acumular horas y días tra-

X 

X 

bajados? X 

6. 

7. 

b. ¿Dctenninar horas extras? 

c. Conocer el tiempo empleado por el per· 
sonal y permitir la distribución contable 
por: . 

¿Centros de costos? 

¿Construcciones en Proceso? 

¿Reprocesos? 

¿Mantenimiento y reparación? 

¿Tiempo ociosos? 

¿Quiénes aprueban los registros de? 

a. ¿Tiempo normal? 

b. ¿Tiempo extra? 

¿Son estas personas independientes a las fun. 
ciones de? 

a. ¿Preparación de nóminas? 

b. ¿Pago de nóminas? 

X 

X 

X 

' . 

f .rj.t8s de Con~I 

::···. 

::>' ~~~·}.(\ .. 
~:_,-_._'''---------

2>rn~id~Ádii.inislraiivci 
:· Di~t~/~~¡nistnlÍiVo 

X -.,· 
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8. Cuando los sueldos se pagan sobre Ja base de 
destajo o comisión sobre ventas: 

a. ¿Qué infonnes se preparan para conocer 
unida~es producidas o ventas por personas? 

b. ¿Quién y cómo revisa estos informes? 

9. ¿Quiénes aprueban estos infonnes? 

a. Son independientes de las funciones de: 

¿Preparación de nóminas? X 

¿Pago de n~minas? X 

JO. ¿Preparan los registros antes mencionados 
personas independientes a las que elaboran las 
nómina? · X 

fil NOMINAS 

11. ¿Indique las diversas nóminas que se preparan 
(incluya todas las localidades con que cuenta 
la compaflla) y quién lo hace? 

12. ¿Las personas que elaboran las nóminas son 
independientes a las funciones de? 

a. ¿Contratación y despido de trabajadores? _X_ 

b. ¿Cambios de personal y sueldos? _.!... 

c. ¿Pago de nóminas? X 

d. ¿Registro auxiliar de las cuentas de tra-
bajador<'5; _x_ 

1 
Reporte do yentas por 
agente mensUal 

El director d~ venias. 

. El director db Venias 

1 
Unictmcnlc J. P"iP"4 uy 
gómjno gcgcQJ y cs clafxt 
rwfa pnr el 1 Gerente de 
Recunos uwhlMI a m
m <k un• boja 4e cilculo 
de Excel. 1 

141 

J>-3 



13. ¿Se revisan y aprueban las nóminas anles de 
efecluar su pago? Digan quiénes Jo hacen. 

a. ¿Son estas personas independientes a la 

X 

función de preparación de nóminas? X 

14. ¿Se concilian los totales de las nóminas con 
los mostrados en la nóm ii1a anterior? X 

J S. Con relación a Ja distribución contable de 18s 
nóminas. 

a. ¿Se concilia que las canlidades (o unida· 
des), scgUn la distribución hecha coinci· 
den con los totales respectivos de Jos re· 
gistros de nóminas pagadas? X 

b. · ¿Quién revisa la distribución contable? 

J6. Describa el procedimiento seguido por la 
compañia para el control (e información a 
quien prepara lm nóminm) de los diversos 
descuentos al personal por conceptos tales 
como: 

a. Pagos de préstamos. 

b. Caja de ahorros 

c. Pagos al lnfonavil 

d. Pagos al Fonacot 

.. Primas de seguros 

f. Cuotas sindicales 

g. Ottos 

X 

Las revisa el cgnlador y las 
apn°1ebp e\ Director Ad· 
ministrnlivo 

El contador: 

Se pjdc una n;lacjón de 
Deudores Diycrw al 
[)cpto de CooJabjljdad a la 

fq;ty. de e.o$ de 11 nómi
na. 

N/A 

N/A 

N/A 
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IV. PAGO DE NOMINAS 

17. a. ¿Quiénes efectúan los pagos de ~óminas? 

h. Son estas personas ajenas a: 

¿La preparación de la Nóminos? 

¿La contratación y despido del personal? 

¿La autorización de tiempos. destajos u 
otras percepciones? 

18. Describa qué nóminas se pagan en efectivo y 
cuáles por cheque o depósito en cuenta ban
caria. 

19. Por los sueldos que se pagan en efectivo: 

a. ¿Se retira del banco el monto neto de las 
nóminas 

b. ¿Qu6 control se tiene sobre el llenado y 
custodia de los sobres de sueldo antes de · 
su entrega? 

20. Por los sueldos que se pagan con cheque: 

a. ¿Existe una cuenta bancaria de fondo fijo 
reembolsable, restringida a los pagos de 
nóminas? 

b. ¿Quiénes tienen f!nna autorizada para gi
rar contra esta cuenta? 

c. ¿Quién concilia periódicamente esta 
cuenta? 

d. ¿Quién revisa la conciliación bancaria? 

c. ¿Son ajenas personas a la preparación de 
las nóminas? 

X 

X 

X 

El Depto De Recursos 
Humanos 

Se tjene únjcamenle una 
nómjna y se efi;ctúa el 

P'iº a través de Clcp6sjtp 
en tarieta de déhjtp de cada 
trabajador. 

N/A 

N/A 

; : ... ~'.. . ·. : .; : 

<:~,,:.,:•····. 
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21. ¿Se obtienen recibos o evidencia adecuada de 
todos los trabajadores al pagarles .el sueldo? X 

a. ¿Quién compara las firmas de los recibos 
con los registros de personal? 

b. · ¿Se pide a los obreros y empleados que 
se identifiquen al momento del pago? 

22. Por los sueldos no reclamados: 

a.. ¿En qué tiempo se devuelven al cajero? 

b. ¿Cuándo se deposita? 

c. ¿Comunican por escrito las personas que 
paian las nóminas al Depto. de Contabi
lidad los montos relativos? 

d. ¿Se pagan estos sueldos posteriormente? 

¿Previa identificación del trabajador? 

¿Con la aprobación de un funcionario 
autorizado ajeno a la preparación de 
nóminas o a la autorización de registros 
de tiempo, destajos, etc. 

23. ¿Pagan las nóminas ocasionalmente personas 
distintas de quienes normalmente lo hacen? 

a. ¿Quiénes Jo hacen y con qué periodici-
dad? . 

24. ¿Qué controles existen sobre Jos pagos de 
sueldos a trabajadores en sucursales u otras 
localidades donde Ja compaftla tiene? 

25. Como se controlan y registran los beneficios 
acumulados a fa\lor de los trabajadores por 
concepto de: 

a. Vacaciones 

X 

x. 

Contabilidad 

Y. que el número de traba
jadores e5 muy reducido 

N/A 

N/A, ·. 

·,·'.;•:··· 
• •.'J ::·.:..::-

N;Ái ;~ 'C°;i 

·i.'' 

.- . -. NQ .Se TienC :D¡nWún Con
.. trol. . . . . 

N/A 
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b. ~rimas de AntigUedad 

c. Pensiones 

d. Fondo de ahorro o vivienda 

e. Otros 

26. ¿Se preparan oportunamente las declaraciones 
mensuales, bimestrales o anuales del ISPT, 
impuesto estatal sobre sueldos, IMSS, etc.? 

a. ¿Qui~n las revisa? 

b. ¿Se concilian los importes declarados 
con lo cargado a costos y gastos? 

29. Describa los planes de previsión social esta
blecidos por la compailla: 

a. ¿Cumplen estos planes con los requisitos 
que para su deducción establece la Ley 
del ISR y su Reglamento? 

Concluya sobre el control interno establecido, 
grado de confianza que merece y su efecto· 
sobre las pruebas de cumplimiento y sustanti-

N/A' 
·,. 

'N/A 

X 

X 

·,·se -·,¡Crie··'citab1§¡do': otoÍ'-
__ ._·" : . , gar un alimento al dfa: · · 

X 

vas planeadas. __ __ 
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América, S.A. de C.V. 

Proceso de Elaboración de la Nómina 

Se tiene un Depanwnento de Recursos Humanos (RH), integrado por dos personas, el ge· 

rente y una secretaria. 

Se tieneri tarjetas de control de asistencia a través de un reloj checador, las cuales son fir

madas por el trabajador cada mes, la nómina se realiza cada quincena de la siguiente mane-

ra: 

1. La secretaria recolecta las tarjetas de control y verifica las asistencias, retardos y faltas, 

elaborando un repone (manual). 

2. El gerente solicita a contabilidad un repone de deudores diversos para detenninar los 

descuentos a realizar por prestamos. 

3. La nómina es elaborada por el Gerente de Recursos Humanos en un paquete de excel, 

el cual requiere de modificar según corresponda, las tablas para el calculo del l.S.P.T., 

asi como los porcentajes de cada uno de los seguros. 

4. Una vez elaborada la nómina, el Gerente de Recursos Humanos elabora la solicitud de 

cheque y junto con la nómina debe ser autori7Jldo por el director administrativo. 

S. Ya autorizados se envía una copia de la nómina al banco con el cheque para que se 

deposite en cada una de las cuenta de los trabajadores, ya que la forma de pago se rea· 

li2'.11 a través de tarjetas de débito. Esta operación es realizada dos dlas antes de cada 

quincena. 
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6.- Otra copia de la nómina es proporcionada al Departamento de ContabHidad, para su 

debido registro. 

7. Recursos Humanos es el encargado de realizar los recibos de nómina, se tiene como 

política que se deben de firmar estos máximo dos .días después de cada quincena, una 

copia del recibo es para el trabajador, y Ja otra es archivada por Recursos Humanos. 

8. El contador verifica las liquidaciones cada bimestre con las deducciones por cuota 

obrera registradas en las nóminas para el !.M.S.S. y los registros contables por la apor

tación patronal, de esta forma bimestre a bimestre hay una conciliación entre lo que el 

l.M.S.S. determina y lo enterado por la compaftla. 
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América, S.A. de C.V. 

Evaluación de Control Interno 

J. La nómina es elaborada a través de un siste~a manual, con ayuda de una hoja de cáJcu .. 

lo. 

2. Es responsabilidad del gerente de Recursos Humanos el actualizar los datos de las ta

blas para el calculo del l.S.P.T., Jos porcentajes de cada uno de los seguros, asl como 

los elementos integrables para el salario base de cotización para el I.M.S.S. 

3. Al llevar a cabo Ja elaboración de la nómina en forma manual, existe Ja posibilidad de 

error al momento de capturar los datos de descuentos por préstamos, asf como las faltas 

o·retardos. 

Considerando Jos puntos anteriores, y tomando en cuenta que es la primera auditoria que se 

realiza a la empresa para efectos del Seguro Social y que el número de trabajadores prome

dio por bimestre es de cincuenta, no se va a confiar en los controles y se harán pruebas al 

cien por ciento. 
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MARCAS AUDITORIA 

(lf"' Verificado vs. Contrato Individual y/o Aviso de Alta ante el l.M.S.S. 

W Verificado vs. Aviso de Bnja ante el I.M.S.S. 

/:"Verificado vs. Nómina 

:,¡,/ V criticado vs. A viso de Modificación de Salario ante el 1.M.S.S. 

/ Operaciones Correctas. 

~-1 
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EJEMPLOS DE INTEGRACION DE SALARIO 

1. Salario Fijo: 

Nombre: De la Cruz Jiménez Ricardo 

Fecha de Ingreso: 06/JUL/011993 

No. de Afiliación: //-92-71-3212 

Ocupación: Ayudante General 

Sueldo Mensual: NS 844.00 

Antigüedad: Unailo 

CUOTA DIARIA 28.13 

(844/30) An. 17 Reglamento ~ 
de la Ley de Afiliación 

AGUINALDO: 1.16 -

(28.13 X 15/365) "<:it_ .· 
An. 87L.F.T. 

PRIMA VACACIONAL: 0.12 

(28.1 J X 6 25% 1365) ~ 
(6 d!as por ser el primer ai!o de 

servicio) al Art. 80 de la misma ley 

ALIMENTACION: 2.34 

(28.13 X 8.33%) ~ 
An. 38 L.S.S. y Art. 17 

del reglamento 

SALARIO DIARIO INTEGRADO: JL1S 

~ :,3 
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CALCULOS DE INTEGRACION PARA CADA UNA DE LAS 

RAMAS DEL SEGURO SOCIAL 

Enfermedades y Maternidad: 

En el Ar!. 144 L.S.S. se indica lo que al patrón y trabajador les corresponde cubrir por con

cepto de este seguro, es decir, los porcentajes que se d.eben aplicar al salario base de coti .. 

zación para determinar el monto a pagar. 

Como el ejemplo que hemos tomado se refiere al cuarto bimestre 1993, se muestra a conti

nuación un cuadro con la cuota del trabajador y del patrón antes y después de las reformas. 

CUOTA PATRONAL 

CUOTA ASEGURADO 

ANTES DE LAS REFORMAS DESPUES DE LAS REFORMAS 
20/JULI0/1993 20/JULI0/1993 

8.40% 

...1.llllli.... 

11.40% 

8.75 % 

~ 

11.875 •¡. 

Por lo que se refiere al Umile superior de cotización a partir de 21 de Julio de 1993 y hasta 

el 31 de Diciembre del mismo afta fue de 18 veces el salario mlnimo que rigiera en el Dis

trito Federal y a partir del primero de Enero de 1994 es de 25 veces. Según Art. 4° transito

rio publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de Julio de 1993 y Art. 33 L.S.S. 

A. Limite Superior de Colización: 

Salario mlnimo general en el Distrito Federal 

Limite superior de integración 

NS 14.27 

X 18yc;cessm 

NS 256.86 
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B. Base de Cotiución: 

Salario Diario Integrado 

Olas Coti7.ados 

Base de Cotización 

c. Cuota a Pagar: 

Cuota Patronal 

Cuota Trabajador 

Cuota Trabajador-Patrón 

8.75 % 

3.125% 

:__31.75~ 

NSI3~ 

11.875% 

NS 158.35 

~ 
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Invalidez, Vejez, Cesantfa y Muerte: 

Art. 177 L.S.S. "A los patrones y a los trabajadores les corresp.ande cubrir para los seguros 

a que se refiere este capitulo, las cuotas de 5.950% y 2.125% ·sobre el usuario base de coti

zación respectivamente". 

CUOTA PATRONAL 

CUOTA ASEGURADO 

ANTES DE LAS REFORMAS 
20/JULI0/1993 

5.18% 

---1Jlili__ 

7.03% 

DESPUES DE LAS REFORMAS 
20/JULI0/1993 

5.950 % 

--2J2iYo_ 

11.875 % 

Cabe seftalar que según el Art. 2° transitorio, las reformas al citado Art. 177 L.S.S. entrarán 

en vigor el 1° de Enero de 1996, por lo tanto, durante los ailos de 1994 y 1995 a los patro

nes y a los trabajadores les corresponderá cubrir por concepto de Invalidez, Vejez, Cesan/la 

y Muerte las cuotas sobre el salario base de coti2'.8Ción que a continuación se seilalan: 

MIO PATRONES TRABAJADORES TOTAL 

1994 

1995 

5.67% 

5.81 % 

2.025 % 

2.075% 

7.695% 

7.885 % 

En esta rama de seguro, el límite superior de cotización no se modific61 asi tenemos que es 

el equivalente a 10 veces el salario mínimo vigente en el Distrito Federal. 

Cabe mencionar, que la no modificación del limite de cati2'.8Ción de este seguro va en per

juicio de los trabajadores puesto que las prcs!'1ciones que se recibirán posteriormente se 

calculan sobre esta base. 
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T-.5 

A) Limite Superior de Cotización: 

Salario Mínimo General en el Distrito Federal N$ 14.27 

Limite Superior de Integración X JO K~ess.m. 

NS 142.7 

B) Base de Cotización: 

Salario Diario Integrado NS JI.75 

Dlas Coti7.8dos ~días 

Base de Coti7.ación NS 1333.50 

C) Cuota a Pagar: 

Cuota Patronal S.180% 

Cuota Trabajador Wll.lii ;.J.QJ. % 

Cuota Trabajador-Patrón NS 93.74 

~ 
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G11arderfas: 

Art. 191 "El monto de la prima para esta rama del seguro es del 1% sobre el salario base 

coti2'JlCión". Esta rama de seguro lo cubren únicamente los patrones. 

A) Limite Superior de Coti7.ación: 

B) 

C) 

Salario Mlnimo General en el Distrito Federal 

Limite Superior de Integración 

Base de Coti7.aeión: 

Salario Diario Integrado 

Olas Cotizados 

Base de CotiZBción 

Cuota a Pagar: 

Cuota Patronal 1.000% 

Cuota Trabajador ll..!l!lilli 
Cuota Patronal 

NS 14.27 

X 18 l!"ess.m. 

NS 256.86 

NS 31.75 

~dlas 

NS 1333.SO 

__J.% 

NS 13.33 
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Riesgo de Tra6ajo: 

Art. 78 Ley del Seguro Social. Para este seguro su prima se detennina en base a la cuantla 

del salario base de cotización y con los riesgos inherentes a la actividad de la negociación 

de que se trate, en los ténninos que establezca el reglamento relativo. 

A) Limite Superior de Cotización: 

B) 

C) 

Salario Minimo General en el Distrito Federal 

Limite Superior de Integración 

Base de Cotización: 

Salario Diario Integrado 

Olas Cotizados 

Base de Cotización 

Cuota a Pagar: 

Cuota Palronal 1.13065% 

Cuota Trabajador ~ 

Cuota Trabajador-Patrón 

NS 14.27 

X 18 mess.m. 

NS 256.86 

NS 31.75 

__JZdias 

NS 1333.50 

~% 

NS 15.08 

NOTA: El limite superior de cotización se aplica en este caso en base a lo seilalado en el 

Capitulo lll 
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EJEMPLOS DE JNTEGRACION DE SALARIO 

2. Salario Mixto: 

Nombre: So/is Sánchez A.ndrea 

Fecha de Ingreso: 16/NOlllEMBRE/1992 

No. de Afiliación: 11-88-68-2589 

Ocupación: Ayudante General 

Sueldo Fijo: NS l.S44.00 

Comisiones (Bimestre Anlerior): N$5,858.00 

Antigüedad: Jaños 

CUOTA DIARIA 51.47 

( 1544/30) Art. 17 Reglamento ~· 
de la Ley de Afiliación 

AGUINALDO: 2.12 

(51.47 X 15/365) ~· 
An. 87 L.F.T. 

PRIMA VACACIONAL: 0.21 

(51.47 X 6 X 25% 1365) ~ 
(6 dfas por ser el primer ai!o de 

servicio) An. 76 LFT en relación 

al Art. 80 de la misma ley 
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ALIMENTACION: 

(47.51X8.33%) 

Art. 38 L.S.S. y Art. 17 

del reglamento 

COMISIONES 

(5.858161 días) 

p?' 
SALARIO DIARIO INTEGRADO: 

4.29 

96.02 

154.11 

.~ 

158 



DESPAC'llO A B C' 

... rrl. _ _. ____ -···· .. -... e.. ----~-.~UDITORIA SI EL cmtPLIMl!;NTO DE l.A 1 E\' Of:l. SEG soc !CL 
S.\l.ARIO BASE ll~ COTIZACION CU/\R.TO BIMliSTRli l!NJ 
ANíES DELAS REFORMASDELlOOliJULIODE 199) .......... - .... ·-- ..................... -·--····--·.......... ........ . .... . ___ ¿ ... tf:. ____ {&_, 

A .e º E F G 
SILIQ SIAUO. SALARIO ¡ 

No DE AFILIACION NOMBRE FECllA FECHA ANTIGUEDAD DIAS DIAS ~tENSUAL SALARIO HORAS COMISIO:->Es ALIMENT AC 

---··--···- --·--···-··-·-·-·-·--····-···-- __ _:N~~~- ~-~~~----- -~-onz_~~- ;~riz~;.---~---~ ._!E~- ---f..--__ _ 

-'LCANT ARA GALLF.GOS MARGARITA 16/N0\'/92 
ARREDONDO MATA URACIELA 16/NOV/92 
AVILA PADILLA MARTHA PATRICIA :!VJUN/9) 
BROM NEVRA EMJl.10 AUGUSTO 16/NOV/92 
CARBAJAL Bi\RRERA FRANCISCO 01/MZ0/91 
CEDILLO REYES EDUARDO 14/0CT/91 
CUAUTLE SIERRA RUBEN Ol/MA Y/9J 
CRUZ TOLENTINO lRMA ll/ENE/93 
DE LA CRUZ JIMENEZ RJCAIU>O 06/1Ull9l 
DIAZ BAESA MA DE LOS ANGELES 01/JUN/9] 
FLORES CORDOBA RAUL 01/\tz0/91 
FLORES PEREZ RITA MA 16/N0\'/92 
FLORES TORRES JOSE LUIS 16/NOV/91 
FONSECA LINAN GILLERMO 16/JUN/9] 
GOMEZ HERNANDEZ ANTONIO 16/NOV/92 
GOMEZ MARTINEZ FERNANDO OllMZOJ9l 
OON:lALEZ MAL DONADO MAMJEL 16/NOV/92 
HEJUlERA AUSTRIA CARLOS 01/ABR/92 
HERRERA SISNIEGA JORGE OllABR/91 
ISLAS PEl>RAZA JOSE MAR.JA 01/JUl../91 
JARA DIAZJORGE 16/NOV/92 
nMENFZ OC AMPO JOSE LUIS 161JUN/9J 
LOPEZ PEREZ JOSE ALFREDO 16/NOV/92 
LORENZANA PEREZ JUAN 25/FEB/92 
MENDEZ MONDR.-\GON RODOl.FO OllABR/92 
MENOOZA HERNANDFZ JORGE 16/NOV/91 
MIRANDA NAVARR.ETE ENRIQUE 07/JUN/91 
MORALES VAZQUEZ RAUL 16/NOV/92 
MARTINEZ CABALLERO ANTONIO OUENE.191 
ORTIZ AAAO\'O MARIA ESTHER 18/ENE/'93 
PEflA JIMENEZ FILIBERTO OllJUN/91 
PIMIENTA BLA?iCO FERNANDO 01/ABR/91 
PIMJENT A BLANCO LUJS ALBERTO 16/NOV/92 
PINEDA MUl'1oz MARGARITA FELJPA Ol/MZ0/92 
RAMlREZ LEGORRETA OSCAR 16/NOV/92 
kOCHA BONFIL JOSE CARLOS 16/NOV/92 
ROCHA CHA V ARRJA JUAN MANUEL 06/JUU9J 
ROCHA CHAV ARRIA RUBEN ENRIQUE 16/NOV/92 
ROCHA HERNANDEZ MIGUEL 16/NOV/92 
ROCHA VILLASE~OR MIGUEL ANGEL 01/NOVm 
SANCHEZ DIAZ ENRIQUE 01/ABR/92 
SANCHEZ TORRES TERESA 2VABR/92 
SEGURA FLORES MARTJN 16/NOV/92 
SILICEO THOMPSON OSCAR 16/NOV/92 
SILVA LOPEZ ROSA EUGENIA ESTEFANl \61JUL/9l 
SOLIS SANCHEZ ANDREA 16/NOV/91 
SOTO PEREZ JORGE 18/ENEJ9l 
TAPIA GARCIA MIGUEL ANGEL 16/NOV/'92 
TEPEPA REYES ABRAHMt 16/JUN/92 
TRUJAN O ORTIZ ADELA 16/MA Y/92 
TRUJANOORTIZ RAQUEL Ol/IUNl92 
VARGAS PEllEZ JOEL 01/I\JN/9] 
VEL\ZQUEZ DE ANDA uns EFREN 01/ABR/92 
VELAZQUEZ DELGADO GONZALO 16/NOV/92 
VILCHISCORREA. LAURA MARGAJUTA 11/ENE/9) 
VILLASE?iOR LICEAGA MARTitA 16/JUN/9) 

05/Jl.JlJ94 

05/JU1.J9l 

OS/JUU9J 
05/M.191 

05/IUU9l 

(l) 
CF/lO) fG•IJl%) ----· ___ ,.. .... ___ _,_ ·----- _., __ .. __ ........... __ --~-

IA~O S,00 5.00 l,26440 411S 40000 
1 A.RO ·· 20.00· 2000 l,54400 Sl.47 000 
1 A.RO 20.00, · 20.00 1,97200 6S,7l OCIO 
t A'Ñ'O 20.00 20.00 6,378.00 212 60 0.00 
1 AJ\IO ·s.oo ·. s oo 1.014 oo 35.10 o.oo 
l A'Ñ'O 20.00 20 00 1,074 00 35.10 99.00 
1 Af.lo S.00 · 5.00 1,016.00 ll.87 0.00 
1 Af.lo 20.00 20.00 2.100.00 16.61 o.oo 
t Afilo IS.00, 15.00 144.00 21.ll 0.00 
1 ANO 20.00 20.00 1,714,00 59.47 0.00 
1 A'Ñ'O 20.00 20.00 9S6.00 Jl.17 12U7 
1 A'Ñ'O 20.00 20.00 3,661.00 122.0l O 00 

~ 0.00 
5,]14.00 

: 0.00 
: 0.00 ..... 
: 0.00 
,: 0.00 
; 0.00 
. 0.00 
i 000 
: 0.00 
! 0.00 

1 Mio 20.00 20.00 4,910.00 166.oo o.oo o.oo 
1 ANO 20.00 20.00 6,178.00. 212.60 o.oo : 0.00 
1 A'Ñ'O S.00 5.00 1,425.00 47.50 · 213.75 : 0.00 
1 A'Ñ'O S.00 S.00 1,ll0.00 41.67 0.00 '. 0.00 
1 A'Ñ'O 20.00 20.00 2.100.00 76.67 o.oo 0.00 
2A'Ñ'O 20.00 2000 6,59000 219.67 0.00 0.00 
2 ANO 2000 20.00 6,0S0.00 201.67 0.00 11,I00.00 
J A'ÑO 20.00 20.00 1,074.00 35.IO 122.SO 0.00 
1 Ai:O 20.00 20.00 S,ll6.00 177,17 500,00 0.00 
1 A1'10 20.00 20.00 2,l00.00 76,67 0.00 0.00 
1 A'Ñ'O 20.00 . 20.00 1,714.00 59.47 0.00 0.00 
2 A'Ñ'O 20.00 20.00 · 1,722 00 57.40 0.00 0.00 
2 A.Ro 20.00 20.00 4,)]2.00 144.40 0.00 4,700.00 
1 A'Ñ'O 20.00 20.00 1,660.00 55,Jl O.OC 0.00 
1 Ai'lo 20.00 · 20.00 6.178.oo 21uo o.oo o.oo 
1 AAo 20.00 20.00 1,111.oc ·U.90 110.00 o.oo 
l ARO 20.00.1· 20.00 J,661.00 122.0l o.oo o.oo 
1 A'Ñ'O . 20.00 20.00 960.00 Jl.00 O.OC 0.00 
1 A'Ñ'O 20.00 20.00 1,074.00 35.10 53.70 0.00 
2 ARO 20.00 .: 20.00 6,400.00 213.ll o.oo 14,165.00 
1 A'Ñ'O ·20.00 · 20,00 7,260.00 242.00 0.00 0.00 
2 A'Ñ'O 20.00 .': 20.00. 1,108.00 41.60 0.00 0.00 
1 A'Ñ'O '20,00 20.00 1,190.00 · 39.67 159.0I 0.00 
1 A'Ñ'O -. 20.00· 20.00 1,074.00 35.10 0.00 0.00 

1 A'Ñ'O IS.00 ,· - IS.00 9S6.00 ll.17 0.00 0.00 
1 Aflo 20.00' 20.00 .1,190.oo 19.67 191.14 l o oo 
1 Afilo · 20.00 · 20.00 1,544.oo Sl.47 o.oo 1,'o12.oo 
IA'Ñ'O 20.oo;':: ·· ::,20.00 :'" 1,190.00··~ ··· 19,67 271.92 ' 0.00 

~~g <'.<·· .. i~.~.:.E .. ·.".,{ :E: ... ::EtE :.: '?.:E ~:: :·~~E 
1 A1'1o . 20.00., .. :. 1,190.oo ": · .:~ 219.67· · 

1~:: .l o:oo 
: ~~ .:.~ ~~::·:~-:~·.:: /5.oo >: .. ·'/841.00:·:: .. ·_ .. 21.10 o.oo ! o.oo 

1 IJQo. ·.20.00.:·~~··C .~;;;,..'.i ... E.·_·.r :'·~:::r:::::~: :i~::.; .~.~ ""~: 
~~~ ..... ~.~.~: .. ·.r.f.;.\ .. :·~.~ .. ·.· , ... :· rn~:,!si~ ;!:::: : . ::;~ . :: 
2 Aflo '.10.00.'~·:, 2 19400 ·· · '., - :.~~:~~ :.-.:: :. ~:: l,, º

0
.•
00
00 

1 Aito · ., · · Ú.11:00 ·~.i' ~ .: 
2Al10 :.~~::·-'.fJ·:- ·~:};·,. 4,100.00::; .. ,_.· .:~!~:~·-_: .. '· ~:: j,1~:: 
1 AÑ'O 20.00 ~J.!·'· ···20.00 .;:. · 1,lot.oo·., ,.,43.60 ·~. . o.oo 2,115.00 

: $g ~g_:. ·;::: ~.?10.67 ·,. ·-· ... ;99,]6º.: : 0.00 t 0.00 

... ·.· .. i6J·2: ,' ,:.'¡;" ~.u:·: r.-:. .. :·: r----~ 
·---:----.·---- ·---- ---; --
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1,212.50 . 747.71 106.l6 83.76 2,15032 115 
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OESPAC"llO ABC 
AUDITORJA SI EL l"UMPLIMIENTO DE LA l.EV DEL SEG SOC 
SALARIO BASE OE C'OTIZACION CUARTO BIMESTRE 199.l 

!?!!Ji!JJ.~!i.PA!-~r'\~Et9!M6~.'2~k-2 .. o.f?..l}.J~l.2.PJ.!'!?.l_,. ..... 

No. DE AFILIACION NOMBRE 

21-91·71..0195 ALCANTARA GALLEGOS MAROARJT A 
ARREDONDO MATA GRAClfJ..A 
AVILA PADILLA MARTHA PATRICIA 
BROM NEYRA EMILIO AUGUSTO 
CARBAJAL BARRERA FRANCISCO GASPA 
CEDILLO REYES EDUARDO 
CUAUTLE SIERRA RUBF.N 
CRUZ TOLENTINO IRMA 
DF. LA CRUZ JIMENEZ RICARDO 
DIAZ BAESA MA. DE LOS ANGELES 
FLORES COROOBA RAUL 
FLORES PEREZ RITA MA 
FLORES TORRES JOSE LUIS 
FONSECA UNAN GUILLERMO 
GOMEZ HERNANDEZ ANTONIO 
GOMEZ MARTINEZ FERNANDO 
GONZALEZ MALOONADO MANUEL 
HEkRERA AUSTRIA CARLOS 
HEME.RA SISNIEGA JORGE 
ISLAS PEDRAZA JOSE MAR.JA 
JARA OIAZ JORGE 
llMENEZ OC AMPO JOSE LUIS 
LOPEZ PEREZ JOSE ALFREDO 
LORENZANA PEREZ JUAN 
MENDEZ MONDRAGON ROOOLFO 
MENOOZA HERNANDEZ JORGE 
MIRANDA NAVA.RRETE ENRIQUE 
MORALES VAZQUEZ RAUL 
MARTINEZ ANTONIO 
ORTIZ ARROYO MARIA ESTHER 
PEÑA JJMENEZ FILIBERTO 
PIMIENTA BLANCO FERNANDO 
PIMIENTA BLANCO LUIS ALBERTO 
PINEDA Mu?irOZ MARGARITA FELIPA 
R.AMIREZ LEGORRET A OSCAR 
ROCHA BONFIL JOSE CARLOS 
ROCHA CHAV ARRIA JUAN MANUEL 
ROCHA CH.A V ARRIA RUBEN ENRIQUE 
ROCHA HERNANDEZ MIGUEL 
ROCHA VILLAS~OR MIGUEL ANGEL 
ROSAS GONZALEZ JESUS 
SANCHEZ DIAZ ENRIQUE 
SANCllEZ TORRES TERESA 
SEGURA FLORES MARTIN 
SILICEO THOMPSON OSCAR 
SIL VA LO PEZ ROSA EUGENIA ESTEF ANI 
SOLIS SANCHEZ ANDREA 
SOTO PEREZ JORGE 
TAPIA GARClA MIGUEL ANGEL 
TEPEPA REYES ADRAHAM 
TRUJANO ORTIZ ADELA 
TRUJANO ORTIZ RAQUEL 
VARGAS PEREZ JOEL 
VELAZQUEZ DE ANDA LUIS EFREN 
VELAZQUEZ DELGADO GONZALO 
VILCHIS COR.REA LAURA MARGARJT A 

Y.!.~!12!.~~~!il!!A ••• _ 

··-···~- .... rt:'. .................... -.......... ~·-··· L ..... ·---~ 
A E F G JI 

OESPUES DES PUES 
"4. lO/JUl.191 20/JUUYJ SALARIO 

FECHA FECHA ANTIGUEOAD MODIFICACION. Sfl.IQ. OIAS SIAUD OIAS FIJO SALARIO HORAS COMI~! 

.... J~.Q.~~ª .... 11~.l!~M ........ ---.. ,. .. J.1'o.....\N'2.- .Ji.<!1!!.~..S •• ,S.q!t~~!?P .. !i. •• ~.f'l .. S..~1-..... llt.W..Q .... J:.~.s • 

..... (,.q/ru ... .. , • .s.u ••• _.,,, .. ~~ 
16/NOV/92 0511UL/9l l AÑO 1,264.40 42.IS 40000 
16/NOV/92 1 A'ÑO 42 42 1,544.00 Sl.47 O.DO "' 2V1UN/9l 1 A'ÑO 42 42 1,972.00 65 71 000 
16/NOV/92 1 AÑO 21/JUL/9J 42 42 6,171.00 212.60 0.00 
OllMZ0/93 1 A'ÑO o . 1,074.00 JSIO 000 
14/0CT/91 J A'ÑOS 42 42 1,074 00 lS 80 9900 
161NOV/92 OSIJUU9l IAJilO o. ·O .. 1,01600 JJ 87 0.00 
ll/ENE/9l IAJ\JO .42·· 42 2.10000 
06/JUL/9l 1 A'ÑO 42 42-...._~.i 844 00 2

5
s
9

.
4
u.JC... j ... 1 o

0
.oo
00 OlllUNJ9l IA'ÑO 42 4~- ~1,784.00 T ~ 

OllMZ0/9J 1 A'ÑO 0• 42 42' 95600 11.17 1 t2747 
16/NOV/92 1 AJilO · ·. 42 . 42 l,661.00 122 OJ ' O OJ 

7667 000 

16/NOV/92 1 A'ÑO ·:: 42 · 42 . 4,910.00 166 00 O 00 
1611UNJ9J 1 A'ÑO ~2 :· ,42. 6,J7800 212.60 000 
16/NOV/92 OSIJUU9l 1 A'ÑO O .O i,425 00 47 SO 21J.7S 
OllMZ0/91 OSIJUU9l 1 AiilO ~·O ~ . 1,31000 43 67 0.00 
16/NOV/92 1 At:IO 42 · · 42 ·,. ' . 2,300 00 • 76.67 0.00 
011.\BR/92 2A'ÑOS 42-: •. 42 ··~ 6,S90.00 219.67 0.00 
011.\BR/92 2 A'ÑOS 4::!: 42 : .... 6,0~0.00 201.67 O 00 
OlllUL.191 J A'ÑOS · 42 .: : .. ;:.f2 . · l,074.00 JS 10 122.SO 
16/NOV/92 1 AiilO 42 :: • 42 .. s.Jl6 00 .. _ 177 17 SOO 00 
lfw'JUN/9l IAJilO- -42 '·42 ,2,lOOoo.··, 7667 000 
16/NOV/92 1 A'ÑO 42 ··:42 ·1,78400 59.47 ooo 

'" 

~:~~ i~~~ :~·: .·.~.~~_. .. .: :_: !:~i!::· .!!:: ~:: '· 16/NOV/92 1 A?il'O 42 • 42 -·, 1,660 00 SS.ll 0.00 

~~~.~~ :~~~ 21/JUL/9) .. ·:~:... .',·,:~:--,_-.·. ::~ .. ~:~ri::·,·" .2!:: JI~:: 
OUE!llE/91 l Aftas . . ' - ' \ o4f,-· ·: .. o:· .>~·· .• ~·:.42;,:-::::;:'1;661:00:~;:.. 122.03 0.00 

~ ·- 11 :.:..... ·1.:.·~.li\:·s·~~·<IF ~ ·~ 
::g~:~ .,:.1.\1110': .·, :.:.··' ''>"-"· 42 ,. !-'.:42'.·:t·- '154400· .. !~::~ 19~:~ 
Ol/NOV/92 ·:I .\1110.' :>: - ·- · ::_1:~:4421 };·{... ., : 42 .. :-: ·\190:00 39.67 271.92 

:,~~ '1.\1110~ :"<·' -, .-,:!·:·: :·~:'.:~:~~·:: ..... ,!::!~ 0.00 

22/.\BR/92 _..._:i~-z~g~ , . . ·· .. -:~~~'.: ·_-_42·:--.. 10:00'··. ·28.10 ~: 
16/NOV/92 IAÑO ~·- ·,·: ;'·.,' .·.··:·42.·:'.. 42 ·, ·-1,07400 3S.80 J5.IO 
16/NOV/92 'IA!ilO ·- .~21/JUU9J ·. '<"42· J:'_42° 1 

., :'7,19000·. 219.67 0.00 

,':~i:,;; .·\::·~g~\··;,· '\_·:<<:i·: ·.·:~~': · .. ·.::!':· .!~:!º ! ~: 
llVENE/92 ···IA!ilO. ,·, ·· 42·.···· ,_ ·::·42~r,;·,. 711.00 24.~12Ul 
116:;~;; Os1~~-.: ;.:~~·?i':Ccis . \·~~~-· ','.:;_~~·f:;.", .• '.!:::: !!·!~ f ·~~!·~~ 
16/MAY/92 ···.,. 2AÑOS 42 · ...... ' .º:42: ' 1,250.00 4167 o.oo 
01/JUN/92 . ,· ;:·.; :· ·.~'-2AÑOS :42.. . ·•.", ·'42·:' ,2,194.00 71.ll ooo 
OllJUN/9l ' .. : :, 1 AÑO ·: 21/JUU9l 42 · ,· ~42'.·. 6,17800 21260 000 

º,!~>;80.,.V/9,2. . ·:·. 2 AÑOS '·~~-·- - ., " 42 > - 4,l00.00 143.]3 000 
.,,.., - 1 Mm .. · ·' 42 1.101 oo _ 41.60 o.oo 

~~~=; ----·- ~:~~~.' _.,_'_. --· ·~ --·:·-~~-2~~<·.:~~:·, 2.:~:~ ---~:~~ ~-= 
~¡-;;: 

14.1 

1 .. , 
,, 

"' 



=f'- \.?> 

."'.et:.. ..... ti.············ ........ -.... -·····-····· L..... ··-el.- .. r.é:. .... L ... IL ...... Jií .. . 
K 

G 11 



~-l~ 

... ..L_ ··-··-·· ..... ~P .'L!.P..~\~.1,.c1 s .. E .. s ............... .. 
M ~ o o T U V w X 

18S~tGDF IOSMGDF IBS~tGDF IOS\fGDF IBS\tGDF 
11 SMG OF 11 SMG OF w~~ w~~ ~~ -~-

NOMBllE ISDIAS SOi. SOi DIFERENCIAS s O l. S D 1 DIFERENCIAS COTIZACION COTIZACION EMFERMEDADES 1 V.CM GUARDERIAS 

t..!-..QV~AJ..J?g. 2/'J~!.t~ -~9..... ---~-----· ........ ·~~J..0.!f..A ..,...JQJ9..._ -----=--· _,,_. ~~ MJRJi'fu'J ... '(J-J~JJ: .. ~";iLil~ ............. _.,..,., •• Hu ~ .... - ...... .. 

111•1~365) (H .. J•K•L•M) CN.0) (H•J~K+L-+M) CQ+RJ -· rr·11 &7S%) ru·10w.) rt-1~., 

;-;~-;~-G~;=- -·-··--~ --·--·:;; -----:;; ·-.. ~ -------:;;; --:;;·----.. -.. ----··~ ;·~-:-~ .;__,.;..,...7oo: ........ --. -.. -·.~· __ _.O"; 
AMEDONDOMATAGllAOELA 212 14520 0.57 9961 142.70 45.57 . 97.ll l,91J94.''. l.91l 94 227.21_ ·' IJ4_55 1914 
AVlLAPADILLAMAR.ntAPA'Í"RJCIA 270 7·411 68.70 S.48 74.18· ··.6&.70 -5.48 2,88S.4o., 2,88540 142.64. . 20284. 2185 
BROMNEYRAEMlllOAL'GUSTO 174 2J992 222.21 17.71 142.70 142.70 .000 . ;.·~ 9,33212'.', 5,99HO .),IOl27. 421.34 9133 
CA11.BAJALBARRERAFRANCISCOG"5PA 1.47 4143 3742 1101 48.43 37.42 :'.JI.DI :·_-.·:""O~.·~· ' 0.00 ',000 .. · 000 000 
CEDJLLO REYES EDUARDO 1 47 40.SO 34.14 6 36 40.50 14 14 .. _ '.6 36 . :· '~. l.433 88.'.: 1,43181 · 170.27 -. ~ '_. · -~.?0.10 , 1414 
CUAUTLESIERRARUBEN J.lll 3122 35.39 213 1822 35.J9">:•" .··2.u.-~· .: .. ·:::o.oc(! 1)00 . ooo:. •' ··ooo· 000 
C"RUZTOLE~'TINOIRMA ).IS 1652 1012 ;640 8652 ... 8012.· «·'.·;·6.4~ .... ·. "'·:·-=··":-·;ll6S,04,;. ).]65.CM· _{:-.'.199·~·:·.::·:.;' ·-.:,:236·5~. Jl65 
DELACRL'ZJIMENEZRICARDO l.16~f , 31.75-_ ~-' 2937 2J1.,· ''31.75 ·~ .. · 29.37 .... · 2J8 -~. ~·.'.-'. . ;, l,233.~4 ,._- 1.2ll.54 '. ···._14648 . . : ·: 16:72.. 1234 
DIAZBi\ESAMAOELOSANGElES 2.u-.J... 67.11~6?16 .4.9s.... ·,67.11 ·62.16_·:-'.·_: .·.4?s><.;...>·:.~~2,610.72,:: 2.,61072_ .. ":.:"::::~10.0~ ::.:;-.:;.·.111.s1~ 2611 

;~g~~i::1:~~L !-~~ , ':.~~:~ ¡;~:~! ·¡~~~ -·_.,, · ·.-: 1~~:~ -1~~~F ._:,:: ... _.:·,~:~~.: . ··.--.~~--~'.: ··~·->!:~~:~~~:.. !~~:~~ .-. . · ".<-_.::!~.:~·-«:~:. ·: ~ - 1~!·!!.-.-_. !~-~ 

SOTOPER.EZJORGE 1.01,. "":27.7 .. ·:~'.25,79~:"'· .. --;'.·J.97.'•'_·,--.··.- _.27,76 25.79 1.97 ···'l.08Ú8'; 1081.111 128.63 76.15 IOBJ 
TAPIAGARCIAMIGUELANGEL 1.JI ::.-·;, ':ilS_.96-.·:. ··:~.-:(.:.11.l~ :"_-_:-.: ::~.2:65.· :..: .. _ .. >:15.96 JJ.ll' 2.65· )_:·.~., 0.09.'.; . 0.00 0.00 <o.oo 0.00 
TEPEPAREYESABRAHAM 2.0l ··55.19\"».-:.,47.66~:: ~. ',.: B.23. ;:..~ > ~ 55.19 47.66 8.23 . 2,001.~~~ i.001.n 237.70 140.72 20.02 
TRUJANOORTIZADELA 1.71 _ 47.0I. 17.42 . ", ·.. '.; 9.66 · -.47.011 37.42 9.66 .'·' 1,571.64 ., 1,571.64 186.63 110.49 JS.72 
TituJANOORTIZ RAQUEL l.01 82.63 '62,16 ...... ~.· .' 20.47 , 82.63 62.16 20.47 _. 2,6io.n':; 2,61072 110.02 183.Sl 26.11 
VAJl.GASPERE2JOEL 1.74 239.92 .22221 _17.71 142.70 142.70 000 iJ,Jl2.82 ~ 5.99140 1,10827 421.l4 93.Jl 
VELAZQUEZ DE ANDA LL"IS EFREN S.19 168.10 142.70 . 25.40 142.70 142.70 0.00 .S,99J.40 , . 5,993.40 711.72 421.J4 59.9J 
VELAZQUFZ DELGADO OONZALO 1.79 96.SO 4~.S7 -S0.93 .. · 96.SO 4S.57 50.93 1,9111J.1 , l,91l IJ.I 227.28 134.SS 19.14 
VILOUS~ORREALAURAMARGARITA 408 112.12 103.82 8.JO 112.12 103.82 8.JO 4,36044 4,36044 51780 30654 43.60 

~~.A..~~- 017 ,~ 22.09 1.76 r--~ ~ ____ .. 1_. ---~ .. .m-1! --~ ~ -2/ 
199.40 S.144.6) 7 4,916.44 7 928.19 4,622.34, 4,06469 / SS1.6S,,,,,.. 194,6ll.7STi58.81825,,,.,. 2J,110 IS~ 11.16633 ~9'8612 ------- ----------- ~~ 



'f-15 

··--~.!!!J.U.!l.'!J A ........ ---- ...................... ,......., .... ,.,.. .......... ,. .... .,,.,,, .. ,.'SS,,..,.,.. __ ~ .. --........ ..,. ....... ,.. ....... ,. ..... -,,. ............. ,.. ..................... #."~ ... -,. •••• 



_..,•-•-••••..._..-,. • .,,., .. .,. .. ._,.,. • ., ,.~ .. ,.,,........,,.. __ _.. .. ,.__ ,._,,. ... -.•••••••••-,.... .... .,.·n••-..-.• .. .,. __...,..,.,.,,- •• -•'>-"'"" -• ...,.,, ..... 

NOMBRE 

ALCANTARA GALLEGOS MARGARITA 
ARREOONDOMATAGRACIELA 
A vtLA PADILLA MARTifA PATRICIA 
BROM NEYRA EMILIO AUGUSTO 
CARBAJAL BARRERA FRANCISCO GASPA 
CEDILLO REYES EDUARDO 
CUAUTLE SIERRA RUBEN 
CRUZ TOLENTrNO IRMA 
DE LA CRUZ JIMENEZ RICARDO 
DIAZ BAESA MA DE LOS ANGELES 
FLORES COROOBA RAUL 
FLORES PEREZ RJT AMA 
FLORES TORRES JOSE LUIS 
FONSECA UNAN GUILLERMO 
GOMEZ HERNANDEZ ANTONIO 
GOMEZ MARTJNEZ FERNANDO 
OOSZALEZ MALOONAOO MANUEL 
HERJlERA AUSTRIA CARLOS 
HERJlERA SISNIEGA JORGE 
ISLAS PEORAZA JOSE MAAIA 
JARA OIAZ JORGE 
JIME.'IEZ OC AMPO JOSE LUIS 
LOPEZ PEREZ JOSE ALFREDO 
LORENZANA PEREZ IUAN 
MENDEZ MONDRAOON ROOOLFO 
MENDOZA HERNANDEZ JORGE 
MIRANDA NAVARRETE ENIUQUE 
MORALES V AZQUEl RAUL 
MARTINEZ ANTONIO 
ORTIZ ARROYO MARIA ESTHER 
PEÑA JIMENEZ FILIBERTO 
PlMIEr-.T A BLANCO FERNANDO 
PIMIENTA BLANCO LUIS ALBERTO 
PINEDA MUÑOZ MARGARITA FELIPA 
RAMIRFZ LEGORRETA OSCAR 
ROCHA BONFJL JOSE CARLOS 
ROCHA CHAVARRJAJUAN MANUEL 
ROCHA CHA V ARRIA RUBEN ENRJQUE 
ROCHA HERNANDEZ MIGUEL 
ROCHA VlllASEÑOR MIGUEL ANGEL 
ROSAS OONZALEZ JESUS 
SA.'ICHEZ DIAZ ENRJQUE 
SA.'ICHEZ TORRES TERESA 
SEGURA FLORES MARTIN 
STLICEO TifOMPSON OSCAR. 
SILVA LOPEZ ROSA EUGENIA ESTEFANI 
SOLIS SMCHEZ Ah'DREA 
soro PERFZ JORGE 
TAPlA GARCIA MJGUEL ANGEL 
TEPEPA REYES ABRAHAM 
TJlUJANO ORTIZ ADELA 
TJlUJANO ORTIZ RAQUEL 
VARGAS PERFZ JOEL 
VELAZQUEZ DE ANDA LUIS EFREN 
VELAZQUEZ DELGADO GONZALO 
VJLCHIS CORREA LAURA MARGAIUTA 
VILLASEtilOR LJCEAGA MARTHA 

AK AL AM AS AO 1\P AQ 
SIAUD. SIAUO SIAlJD 5.'CIA 

DIFERENCIA TOTAL SALARIO . BASE DE 2"'• m Dlf-ERE..,.CIA 
, .. RIESGO DIFERE.'llCIA DIARIO INT. COTIZACION S.A R SAll 
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000 
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113 
235-_-. 

126 
413 
6$7 

"' 000 
·ooo 
l.03 

000 
:·.s6.!13.: . · 

. 21.02 -.• 

4372 ;···· 

2'43 
'1911:·· 

8136 
-.-10411 

. 000 

000 
56_36 

2~ :: ; :~/" ~ti:~,.~. 
J 01 . - ·. ·.-,. 56.09 . ., 

3 99 . 7 49.43 . 

303 « S6J6 
2.15 -43.72 .. 
!125 :97.67~ 

64.76 917.0S 
5.08' .. <94!17 ... 
l.02 
499 
ll6 

-024 
1609 
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·1.1s 
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1.o9 -
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841 
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0.00 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
TESORERIA GENERAL 

LIOUIDACION DE CUOTAS OBREAO·PATAO!lALES 

SOCIAL 



STITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
-rf\LL/\ DE OR\Gt.N 

TESORERIA GENERAL 
LIOUIOACION DE CUOTAS OBRERO-PATRO"ALES LUGAR PARA MARCAR CON MAQUINA REGISTRADORA 
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AMERICA, S.A. DE C.V. 

CEDULA SUMARIA DE GASTOS DE VENTAS DEL EJERCICIO FISCAL 1993 

CUENTA IMPORTE 

SUELDOS 763,039.~"!l 
HORAS EXTRAS 10,945.00 

VACACIONES '"''] PRIMA VACACIONAL 3,135.00 

AGUINALDOS 35,655.00 

~ INDEMNIZACIONES 7,111.00 

COMISIONES 189,353.0 

TELEFONO 54,858.07 

MANTENIMIENTO DE OFICINA 105,632.77 

MTI'O. DE EQ. DE TRANSPORTE 27,156.54 

MTI'O. DE EQ. ELECTRONICO 185.00 

HONORARIOS 126,116.:r 

ALIMENTACION 98,112. 
~ CAPACITACION AL PERSONAL 347.00 

CUOTAS Y SUSCRIPCIONES 2,757.76 

PAPELERIA Y ART. PARA OFNA. 16,847.29 

GASTOS DE VIAJE 44,943.71 

GASOLINA Y LUBRICANTES 23,380.67 

CUOTAS CARRETERA 6,344.70 

PASAJES Y ESTACIONAMIENTO 3,068.05 

CORREOS 1,034.73 

FLETES Y ACARREOS 18,547.37 

IMPUESTOS Y DERECHOS 270.60 

MUESTRAS Y MUESTRARIOS 491.11: 

MATERIALES DE EMPAQUE 3,400.19 

NO DEDUCIBLES 2ü!i.7.06 
ASEO Y LIMPIEZA 5,750.96 
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AMERICA, SA. DE C.V. 

CEDULA SUMARIA DE GASTOS DE VENTAS DEL EJERCICIO FISCAL 1993 

CUENTA IMPORTE 

DIVERSOS 2,449.IO 

PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 234,782.58 

ATENCION A CLIENTES 34,093.53 

lJNIFORMES I0,466.30 

LIBROS Y REVISTAS 60.00 

COOLERS 551.50 

VIGILANCIA 20,506.66 

HERRAMIENTA Y EQ. DE TRABAJO 47.98 

RVA. PARA COBROS DUDOSOS . 35,570.67 

RVA. DE INVENTARIOS OBSOLETOS 0.00 

MITO. DE EQUIPO DE OFICINA 194.00 

ADVALOREM 6,837.00 

D.T.A. 69,352.99 

GASTOS POR IMPORTACION 12,405.19 

GASTOS DE ALMACENAJE 10,939.38 

EVALUACION DE EQUIPO 4,592.27 

REPARACION EXTINTORES 1,260.50 

GASTOS FIESTA FIN DE AJilO 2,686.82 

INTERESES 64,918.76 

COMISIONES Y SIT. BANCARIAS 33,052.60 

COSTO DE VENTA DE ACTIVO FIJO 70,226.57 

PERDIDA EN CAMBIOS 12211 :22 
2,211,210.SO 
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AMERICA, S.A. DE C.V. 

CEDULA SUMARIA DE GASTOS DE ADMINISTRACION EJERCICIO FISCAL 1993 

CUENTA 

SUELDOS 

VACACIONES 

PRIMA VACACIONAL 

AGUINALDOS 

INDEMNIZACIONES 

TIEMPO EXTRA 

AL!MENTAC!ON 

!% SIREMUNERACIONES 

IMPUESTO S/EROGAC!ONES (E.M.) 

5% INFONAV!T 

CUOTAS !.M.S.S. 

RENTA INMUEBLES 

RENTA AUTOMOVILES 

LUZ 

TELEFONO 

MANTENIMIENTO DE OFICINA 

MTIO. DE EQ. DE TRANSPORTE· 

MTIO. DE EQ. ELECTRON!CO 

HONORARIOS 

ASESORIA 

PREVISION SOCIAL 

CAPAC!TACION AL PERSONAL 

CUOTAS Y SUSCRIPCIONES 

PAPELER!A Y ARTS. DE OFNA. 

GASTOS DE VIAJE 

GASOLINA Y LUBRICANTES 

CUOTAS CARRETERA 

TOTAL 

599,m.sr¡ 
9,855.00 1 
2,464.00 ' 

28,015.00 ~ 

5,587.00: ~ 
8,599.00 1 

77,088.0!LI 

7,231.00 

29,493.00 

62,014.00 

235,868.00.,:._ *'. 
473,040.00 ~ 
20,743.57 

15,182.50 

79,243;7t 

100,794.56 

43,910.73 

5,024.45 

249,664.00 P.. 
13,346.9~ 
37,092.80 

15,595.45 

8,548.70 

24,165.47 

36,138.74 

.70,245.00 

12,970.10 
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AMERICA, S.A. DE C.V. 

CEDULA SUMARIA DE GASTOS DE ADMINISTRACION EJERCICIO.FISCAL 1993 

CUENTA TOTAL 

PASAJES Y ESTACIONAMIENTOS 2,553.24 

CORREOS 2,182.87 

FLETES Y ACARREOS 32,934.48 

IMPUESTOS Y DERECHOS 13,002.50 

MATERIALES DE EMPAQUE 6,907.98 

COMISION SOBRE VENTA 2,650.50 

NO DEDUCIBLES 90,543.63 

ASEO Y LIMPIEZA 4,496.84 

PRIMA DE SEGUROS 79,168.51 

DIVERSOS 2,748.84 

PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 84,180.42 

FIANZAS 16,271.30 

ATENCION A CLIENTES 41,652.59 

DEPRECIACIONES 163,250.34 

FONDO PARA RETIRO (S.A.R.) 35,093.~ 
LIBROS Y REVISTAS 1,140.61 • 

COOLERS 407.50 

VIGILANCIA 20,506.66 

IMPUESTO SOBRE TENENCIA 6,922.35 

HERRAMIENTA Y EQ. DE TRABAJO 3,685.96 

GAS 1,730.15 

UNIFORMES 7,550.00 

MULTAS Y RECARGOS 6,432.07. 

MITO. DE EQUIPO DE OFICINA 60.40 

CREDENCIALES Y GAFETES 1,200.00. 

EQUIPO OBSOLETO 542.19 

CONSUMO DE AGUA 6,985.05 
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AMERICA,S.A. DE C.V. 

CEDULA SUMARIA DE GASTOS DE ADMINISTRACION EJERCICIO FISCAL 1993 

CUENTA 

SERVICIO DE COBRANZA 

IMPUESTO DE RADICACION 

REPARACION EXTINTORES 

GASTOS FIESTA DE FIN DE A1'10 

TOTAL 

1,961.00 

3,319.98 

1.260.SO 

2 686 82 

2,915,481.II 

J-5 
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DESPACHO A.e.e. 

AMERICA, S.A. DE C. V. 

VACIADO DE LIQUIDACIONES_l.M.S.S.1993 

BIMESTRE EYM l.V.C.M. R.T. GUARDERIAS TOTAL 

1 13,147.98 8,!07.92 908.25 1,153.33 23.317.48 

JA l,I00.52 678.65 76.02 96.54 1,951.7~ 

11 22,024.10 13,581.53 1,521.40 1,931.94 39.05Ú7 4 

11 A 2,072.79 1,278.22 143.19 181.82 3,676.02"'1,_ 

111 24.785.85 14,819.08 1.660.59 2,107.95 43,373.47 ~ 

111 A 3,242.04 1,999.26 223.96 284.39 5,749.6~~ 

IV 8,692.2~5,360.22f'...t:t! 600.4~ 762.4~ª5,415.4 (i) a 
IV A 1 212 5~ 74171.._..~ • -1ilU6- ~ . , 

-;¿ -~ ~ .. ~ 
SIJBTOTAL -12.21B.l!.1 ~ _illM2 -2.62ilJ. .1Jti2.1.QS. • 

IV 

IVB 

V 

VA 

VI 

23;!10.15r<Ed_ll,166.3~,200.3~,946.J~8,422.98~ 
4,485.04~1,561.0~ 427.0~ 377.6~ 6,850.~3,J!I ~ 

33,859.55 16,768.20 3,295.66 2,914.84 56,838.2S~ 
3,671.84 

36,026.80 

J,085.75 349.61 309.21 5,416.41 

17,604.77 3,430.21 3,033.84 60,095.6~~ 
VI A 4,857.24 

SUBTOT AL ..lJl6Jll.l!.6Z 

1,005.38 

.A2J..2Uil 

462.47 

...lD.1.6.S...1 

409.03 

17:·:::·~~~ ~ 

TOTAL 95,764.09 15,382.98 15,615.54 309,051.26 

~ ~ ~ 
182,288.65 

~ 

)(-1 

z@ u ns . .>s ~·L 
(13 6'2·3")...---

J&J.q" ._ Jl1 fvnin t.1n 

"º .!:li9n1~1t.Ql1uo. 
f.@ q 001.1~M-. 

~4. 
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RESUMEN 

!'l'OTA: 

EYM 
l.V.C.M. 

R.T. 

GUARDERJAS 

278,052.74 

_l!.1J.6ll 

204,869.26 

IS,382.9"f1. 

1561554.J ~ 
235,867.78 TOTAL CUOTA PATRONAL 

~ 
Las liquidaciones complementarias se indican con el subíndice "A' y en el 

cuarto bimestre con 'A' y 'B', separando las diferencias antes y después de 

las refonnas del 20 de Julio de 1993. 
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DESPACHO A.e.e. 

AMERICA, S.A. DE C. V. 

VACIADO DE DECLARACIONES SAR I993 

BIMESTRE BASE 2% 

115,333.19 2,306.66 

IA 9,653.50 193.0~ 

n 224,174.53 4,483.49 

IIA : 38,238.00 764.7~ 
111 . 266,240.50 5,324.81 

lllA . -58,213.00 . 1,164.2~ 

IV 76,249.0_0 @ l ,524.98 ,, 

IVA 39,655.50 (i) 793.11 

IV 't94,611.75 ® 3,892.24 

IVB 47,413.00 (i) 948.26 

·v 291,483.66 5,829.67 

VA 44,928.00 898.5~ 
VI 303,383.61 6,067.67 

VIA 45 086 00 -2fil.12~ 
l,754,~3.08 35,093.Z~ 

"-.a 
NOTA:' Las declaraciones complementarias se indican con el subíndice 'A' y en el 

·.~uaño.bi":Jcstre con 'A' y 1 8 1 separando las diferencias antes y después de las 

reformas del 20 de Julio de 1993. 
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CONCLUSIONES 

Con el dictamen por Contador Público Independiente para efectos del seguro social se 

manifiesta una vez más confianza al Contador Público Independiente, est~ vez por parte del 

Instituto Mexicano del Seguro Social para opinar sobre e! cumplimiento de las obligaciones 

que la Ley del Seguro Social, y sus reglamentos imponen a los patrones y demás sujetos 

obligados. 

Por medio de la publicación del instructivo que muestra los anexos que deben sopor

tar la opinión del Contador Público: Se unifica el criterio de presentación y de información 

que debe ser proporcionada al Instituto para llevar a cabo su labor de verificación. 

Este dictamen no es de carácter obligatorio pero proporciona varios beneficios a los 

contribuyentes que opten por él, ya mencionados en el presente trabajo, destacando el refe

rente al pago en parcialidades en caso de tener diferencias a enterar y el de evitar visitas 

innecesarias por parte del Instituto. 

Durante la elaboración del caso práctico observamos que la autoridad deberla consi

derar el unificar el criterio de la mecánica tributarla hasta hoy establecida ya que al ser dife

rentes los elementos integrantes del salario para cada contribución, en la determinación de 

las bases que se deben tomar. 

En los primeros años de la autorización del dictamen por Contador Público Indepen

diente para efectos del Seguro Social no tuvo la aceptación que se esperaba debido a que no 

hubo mucha difusión y no se planteó como dictamen obligatorio, fue a partir del 20 dé Julio. 

de 1993 cuando-se hizo obligatorio el presentar al !.M.S.S. una copia con firma autógrafa 

de los anexos del dictamen para efectos fiscales relativos al Seguro Social para ciertos con-. 
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tribuyentes asl como también se publicaron algunos beneficios por lo cual se hizo más 

atractivo para el contribuyen!.,, y según reportes del propio Instituto del Seguro Social se 

incrementaron en un 70% los avisos para dictaminar . 

Creemos, que es importante que las empresas opten por este dictamen por lo menos 

en una ocasión, ya que esto les permitiría ratificar la correcta determinación y entero de las 

cuolas obrero-patronales e imagen de contribuyente cumplido y pensamos que en un futuro 

debido a la importancia social de estas contribuciones podría hacerse obligatorio para cier

tos tipos de empresas. 
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